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COMIE DE TRANSPARENCIA

En lo Ciudod de México, siendo los l0:30 horos del 8 de septiembre de 201ó, se
reunieron en lo solo de juntos del 8" piso del edificio ubicodo en lnsurgentes Sur,
número I.l43, Colonio Nochebueno, Delegoción Benito Juórez, C.P.03720, los CC,;
Monuel MortÍnez Cebollos, Presidente Suplente del Comité de Tronsporencio
(Comité) del lnstituto Federol de Telecomunicociones (lnsiituto) y Director de
Acceso o lo lnformoción, Obligociones de Tronsporencio y Archivo; Dovid Gorro
Floto, Director Generol de lnstrumentoción en su colidod de miembro del Comité;
Lucio Morio Rendón Ortiz, Director Generol Adjunto (Asesor de Presidencio) en su
colidod de miembro delComité; Moricelo Alvorodo Gonzólez, Directoro de Archivo
de Concentroción e Histórico, en su colidod de invitodo permonente en términos
de lo dispuesto por el numerol Décimo, frocción l, inciso e) de los Llneomienfos poro
lo Orgonizoción y Conservoción de Archivos, oprobodos por el Consejo Nocionol
de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dofos
Personoles y, Moriel Alejondro Mondrogón Bustos, Subdirectoro de lnformoción y
Secretorio Técnico del Comité, poro que, con fundomento en los ortículos ó4 y ó5
de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público (LFTAIP) se
discuto elsiguiente:

ORDEN DEL DfA

PRIMERO,- Registro de osistencio,

SEGUNDO,- Lecturo y oproboción delOrden del DÍo.

TERCERO,- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo
informoción solicitodo por los Áreos consultodos, en respuesto o los solicitudes de
occeso o lo informoción público con números de folio:

09121000593ró
09121000ót 9t ó
09121000ó58tó
09121000ó821ó
091210007001 ó
o91210@70216

CUARTO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo omplioción del plozo
solicitodo por los Áreos consultodos poro dor respuesto o los solicitudes de
occeso o lo informoción con números de folio:
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OUINTO.- Discusión de los respuestos emitidos por los Unidodes Administrotivos con
reloción o lo señolodo en el numerol I, de lo solicitud de occeso o lo informoción
con número de folio:

09121000ó351ó

SEX[O.- Asuntos generoles.

ACUERDOS

PRIMERO,- Lo Secretorio Técnico verificó lo osistencio de los integrontes delComité,
En tol virtud, se decloró vólidqmente instourodo lo Sesión,

SEGUNDO.- El Presidente Suplente dio lecturo ol Orden del DÍo, el cuol fue
oprobodo por unonimidod de los presentes,

TERCERO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo
informoción solicitodo por los Áreos consultodos, en respuesto o los solicitudes de
occeso o lo informoción público con números de folio:

. 09121000593tó

Con fecho l5 de julio de 2016, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presenfe, solicito cuolquier oficio, ocuerdo, octo,
resolución o cuolquier tipo de documenfo o octo odministrofivo emitido
por olgún servidor público de cuolquier oreo del lnstifuto Federol de
Telecomunicociones que conste dentro del expedienfe de evoluoción del
impocto de los medidas de preponderoncio impuestos ol Agente
Económico Preponderonte en el sector de los telecomunicociones de
conformidod con /os medidos: Septuogésimo del Anexo l,
Quincuogésimo Séptimo del Anexo 2 y Vigésimo Cuorto del Anexo 3 de
lo solución de preponderoncio contenido en el ocuerdo
P/\FT/EXT/0ó0314/7ó Y expedido por ese lnsfituto con fecho ó de mozo de
2014, incluido de monero ejemplificotivo y no limifofivo eloficio de inicio,

onómico Preponderonte y lo
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Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Político
Regulotorio,

Al respecto es importonte señolor que el Comité en el morco de su Tercero Sesión
Extroordinorio, celebrodo el 22de ogosto del presente oño, confirmó lo omplioción
del plozo solicitodo por lo Unidod de Político Regulotorio poro dor respuesto, lo
onterior en términos de lo estoblecido por los orlículos ó5, frocción ll y 135, segundo
pórrofo, ombos de lo LFTAIP,

Posteriormente, el Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio IFI 1221lUPRl494l2O16
de fechq ó de septiembre del presente oño, monifestó lo siguiente:

Al respecfo hogo de conocimiento lo siguienfe:

Duronte lo lX Sesión Ordinorio del Pleno del lnsfifuto Federol de
Telecomunicociones celebrodo el 0ó de obril de 201ó, se oprobó el
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES DETERMINA EL INICIO DE IA CONSULTA PUBLICA,
EN RELACIÓN CON LA EFECTIVIDAD EN TERMINOS DE COMPETENCIA DE
IAS MEDIDAS IMPUESTASAT AGEIVTE ECONOMICO PREPONDERANTE EN Et
SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES" mismo que se encuenfro
relocionodo con lo evaluoción de los medidos impuestos ol ogenfe
económico preponderonte en el secfor de los felecomunicociones. Dicho
informoción tiene el corócter de público y puede ser consulfodo en lo
pógino de infernef del lnsfituto Federol de Telecomunicociones medionte

siguienfe ligo electrónico:

ocume ntos /oc ue rd opifloó)A I ó I 3 3 consulto me d id o sfe lecom u nicoci ones.
pü

Asimismo, le hogo mención que lo Unidod de Político Regulotorio,
medionte oficios IFT/221/UPR/232/201ó, IFT/221/UPR/233/201ó,
IFT/221 /UPR/234/201ó y IFT/221 /UPR/235/201ó, todos de fecho 04 de moyo
de 201ó, requirió olAgenfe Económico Preponderonfe en elsecfor de los
telecomunicociones (en lo suceslyo AEP), diverso informoción con lo
finolidod de ollegorse de elementos de onólisis en reloción con lo
efectividod de los medidos en términos de competencio que le fueron
impuestos y osí esfor en posibilidod de reolizor elonolisis sobre efectividod
de los medidos y los deferminociones sobre los posibles modificociones,
supresiones o odiciones de medidos osiméfricos; todo ello, en el morco de

sfos ol AEP. En odición o lo onterior, lo
nó los oficios IFT/221/UPR/304/201ó,

0ló y IFT/221/UPR/307/201ó, todos
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de fecho 25 de moyo del 201ó, /os cuoles de iguol formo estÓn
relocionodos con lo evoluoción bienol.

En esfe sentido, y con fundamento en lo dispuesfo en los ortículos 100, 1 I l.
I ló y 129 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público (LGTAIP), I l3 frocción l, I l8 y 130 cuorto porrofo de lo Ley Federol
de Tronsporencio y Acceso o lo informoción Pública (LFTAIP), osí como los
lineomienfosTrigésimo ocfovo y Quincuogésimo sexto de los Lineomienfos
Generoles en Moterio de Closificoción y Desclosificoción de lo
informoció1, osí como poro eloboroción de versiones públicos en lo
suceslvo informoción, osí como poro lo eloboración de versiones públicos
en los sucesivo (Lineomientos Generoles), se remiten versión público los
oficios onfes mencionodos; ello obedece, o que contienen dotos
personoles que deben ser considerodos con corócter de informoción
confidenciol, yo que hocen idenfificobles o diversos personos, siendo con
ello informoción privado, que de revelorse, ofector'n su infimidod y estor
en posibilidod de ser identificodos o idenfificobles.

De lo mismo monero y o efecfo de dor cumplimienfo con lo estoblecido
en el ortículo 103, segundo pórrofo de la LCTAIP y ll7 de lo LFTAIP, se
informo que los dofos personoles de los oficios que nos ocupan, son
confidencioles, y poro que los sujetos obligados puedon otorgar occeso
o dicho informoción o un tercero disfinto o su titulor, deberon confor con
el consenfimiento de los porliculores titulores de lo informoción, lo onterior
de conformidod con el ortículo 120 primer pórrofo de lo LGTAIP en
correloción con el Trigésimo octovo y Cuodrogésimo octovo segundo
pórrofo de los Lineomienfos Generoles, Siendo el coso que esto Unidod
Administrotivo no cuenfo con lo ouforizoción deltitulor de lo informoción
en comento, poro lo difusión de lo informoción, y por ende ésto cuento
con elcorócter de confidencioly por ello ho sido tesfodo.

Sirve de opoyo lo onterior, lo siguiente tesis oisloda emitido por lo Supremo
Corte de Justicio de lo Noción:

Epoco: Décimo Epoco

Registro:2m233

I nstoncio : Pri me ro So I o

fipo de fesis: Aislodo

Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto

Libro V, Febrero de 2012. Tomo I

M ote ri o(s) : Constilu ci onol
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INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL).

Los frocciones I y ll del segundo pórrofo del orliculo óo. de lo Constitución Polifico de
los Estodos Unidos Mexiconos, estoblecen que el derecho de occeso o lo informoción
puede limitorse en virtud del interés público y de lo vido privodo y los dotos
personoles. Dichos frocciones solo enuncion los fines constitucionolmenfe volidos o
legítimos poro estoblecer l¡m¡toc¡ones ol citodo derecho, sin emborgo, ombos
remiten o lo legisloción secundorio poro el desorrollo de los supuestos específ¡cos que
en procedon los excepciones gue buquen proteger los bienes constifucionoles
enunciodos como lím¡tes ol derecho de occeso o lo informoción. Así, en
cumplimiento ol mondoto constitucionol, lo Ley Federol de fronsporencio y Acceso
o lo lnformoción Público Gubernomentol esfoblece dos criterios bojo los cuoles lo
informqción podró closificorse y, con ello, limitor el occeso de los porticulores o lo
mismo : el de informoción confidenciol y el de informoción reseruodo. En lo que
respecto ol límite previslo en lo Constifución, referenfe o lo vido privodo y los dofos
personoles, el orlículo 18 de lo ley estobleció como criferio de closificoción el de
informoción confidenciol, el cuol restr¡nge el occeso o lo informoción que confengo
dotos personoles que requieron del consenfimiento de los individuos poro su difusión,
distribución o comerciol¡zación. Lo onterior tombién f¡ene un suslenlo conslifucionol
en lo dispuesto en el segundo pórrofo del orlículo ló constit¿cionol, el cuol reconoce
que el derecho o lo protección de dotos personoles -osí como ol occeso,
recfificoción y conceloción de los rnlsmos- debe ser futelodo por lo reglo generol.
solvo los cosos excepcionoles que se prevean en lo legisloción secundorio; osí como
en lo frocción V, del opottodo C. del oiículo 20 constitucionol, que protege lo
identidod y dofos personoles de los victimos y ofendidos que seon porte en
procedimienfos penoles.. Así pues. exisle un derecho de occeso o lo informoción
público que rige como reglo generol, ounque limitodo. en formo tombién genérico,
por el derecho o lo protección de dotos personoles. Por lo onterior, el occeso público-
poro todos los personos independientes del interés que pudieron tener- o los dofos
personoles distintos o los del propio solicitonte de informoción solo procede en cieios
supuesfoc reconocidos expresomente por los leyes respectivos. Adicionolmente, lo
informoción confidenciol puede dor lugor o lo closificoción de un documenlo en su
Íotolidod o de ciertos portes o posojes del mismo, pues puede dorse el coso de un
documento público que solo en uno sección contengo dotos confidencioles. Por
último y conforme o lo dispuesto en el oiiculo 2l de lo ley, lo restricción de occeso o
lo informoción confidenciol no es obsoluto, pues puede permitirse su difusión o
comerciolizoción si se obfiene el consentimiento expreso de lo persono o que hogo
referencio lo informoción.

Amporo en revisión ló8/201 1. Comisión Mexicqno de Defenso y Protección de los
Derechos Humonos, A.C. y otro. 30 de noviembre de 201 1. Cinco vofos. Ponente:
A¡turo Zoldivor Lelo de Lorreo Secretorio: Jovier Mijongos y Gonzólez.

Ahoro bien, de conformidod con lo estoblecido en lo dispuesto por el
ortículo 133 de lo LGTAIPy l3óde LFTAIP, esto Un¡dod Administrotivo, se
encuentro imposibilifodo poro ofender lo solicifud que nos ocupo bojo lo
modolidod elegido por elport¡culor, lo cuol corresponde o "Entrego por
internet en lo PNT", ello en rozón, de que lo informoción orribo señolodo
contiene informoción confidenc¡ol, por ello, se hoce necesorio eloboror
versiones públicos, m¡smos que se ponen o disposición de todos los demós

de entrego que perm¡te eldocumenfo y esfoblecidos en el
124, frocción V de lo LGTAIP yl25 de lo LFTAIP, como son copios
y cerfif¡codos o reproducción en med¡os electrónicos, excepto
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verbol o consulfo direcfo, poro que puedo esfor en opfitud de elegir lo
que seo de su interés o lo que mós le convengo.

A lo onterior, sirve de opoyo el criterio 8/13 del entonces lnsfituto Federol
de Acceso o lo lnformoción y Protección de Dofos (lFAl), hoy lnstitufo
Nocionol de Tronsporencio, Acceso a la lnformoción y Profección de
Dofos Personoles (INAD, el cuol estoblece:

"Cuondo existo impedimenfo justificodo de otender lo modolidod de enfrego
elegido por el solicitonte, procede ofrecer todos los demós opciones previstos en lo
Ley. De conformidod con lo dispuesto en /os oiículos 42 y 44 de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, y 54 de su
Reglomento, lo entrego de lo informoción debe hocerse, en lo medidq de lo posible,
en lo formo solicitodo por el inferesodo, solvo que existo un impedimento jusfificodo
poro otenderlo, en cuyo coso, deberón exponerse los rozones por los cuoles no es
posible utilizor el medio de reproducción solicitqdo. En es'fe sentido. lo enlrego de
informoción en uno modolidod distinto o lo elegido por el porticulor solo procede, en
coso de que se ocredite lo imposibilidod de otenderlo. Lo onferior, yo gue si bien, los
sujelos obligodos deben privilegior, en todo momento, el derecho de occeso o lo

- informoción, ello no implico que desvíen su objefo sustonciol en lo otención y lrómite
de los solicitudes efectuodos bojo la tutelo de dicho derecho. Así cuondo se
juslifique el impedimento, los sujetos obligodos deberón notificor ol porticulor lo
disposición de lo informoción en todos los modolidodes de enfre que permito el
documenfo, toles como consulto dhecto, copios simples y certificodos, osí como lo
reproducción en cuolquier otro medio e indicoile, en su coso, /os cosfos de
reproducción y envío, poro que puedo estor en optitud de elegir lo que seo de su
inlerés o lo que mós le convengo. En esfos coso§ /os suleios obligodos deberon
intentor reducir, en todo momento, /os cosfos de entrego de lo informoción y
gorontizor el debido equilibrio entre el legítimo derecho de occeso o lo informoción
y los posibitidodes moteriales de otorgor occeso o los documentos." (Énfosis oñodido)

Visto lo que nos ontecede y todo vez que los mulficitodos oficios
octuol¡zon /os supuesfos esfoblecidos en los ortículos lló LGTAIP, ll3
frocción l, LFTAIP y Trigésimo octovo de los Lineomienfos Generoles, se
solicifo ofenfomenfe o usted, someter o consideroc¡ón de los miembros
del Comité el cuol preside, lo oproboción de lo versión público de los
oficios que nos ocupon.

No se om¡te menc¡onor que de conform¡dod con lo dispuesfo por el
Criterio 5/13 del entonces lFAl hoy lNAl, no procede lo modolidod de
consulfa direcfo de los mulficitodos escrifos, en virtud de que lo
documentoción que conf¡ene lo informoción solicitodo, como yo se
mencionó con onterioridod, contiene secciones closificodos como
confidencioles.

Por lo tonfo, y uno vez que ese H, Comité opruebe los versiones públicos
ontes mencionodos, ofendiendo el pr¡nc¡pio de móximo publicidod y
disponibilidod de lo informoción y con fundomento en los ortículos I I l,

LFTAIP, y Quincuogésimo sexto
o disposición del solicifonte en
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disco compocfo, previo pogo de derechos correspondienfe, en orchivo
electrónico, lo versión público de los oficios mencionodos en /os pórrofos
tercero y cuorto del presente escrifo, mrsmos que consfon de 43 fojos
úfiles, en los que se contienen I fojos testodos por froforse de informoción
personol, como se monifestó onferiormente,

Ahoro bien, en otro orden de ideos y todo vez que lo SAI que nos ocupo,
verso sobre documenfos gue se hubieren generodo por cuolquier servidor
público del lnstifufo Federol de Telecomunicociones (lnstituto) en reloción
delexpedienfe de evoluoción de impocfo de los medidos osiméfricos, se
informo que los documenfos gue se hon generodo con posferioridod o los
oficios onfes mencionodos, guordon el corócfer de informoción
reseruodo, ello en férminos de lo dispuesfo en los ortículos 104 y ll3
frocción Xl de lo LGTAIP y; lineomiento Trigésimo de los Lineomientos
Generoles,

Lo reservo de lo informoción, obedece o que dicho documentoción son
porfe infegronfe del procedimiento odministrativo seguido en formo de
juicio denominodo 'PRocEDtMlENro DE REVtslÓN BTANUAL EN IERMTNOS
DE COMPETENCIA DE IAS MEDIDAS QUE FUERON IMPUESTAS A AU/ENES
FUERON DECIARADOS /NIEGRANIES DEL AGENTE ECONÓMICO
PREPONDERANIE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES' el cuat
encuenfro fundomento en lo esfoblecido en los medidos Sepfuogésimo
del Anexo l, Quincuogésimo Séptimo del Anexo 2 y Vigésimo Cuorto del
ANEXO 3 dE IO "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERES
ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVL, S,A,B, DE C,V,,
TELÉFONOS DE MÉXIC), S,A.B. DE C,V,, TELEF)NOS DEt N2R2ESTE, S,A. DE
C,V,, RADIOMÓVIL DIPSA, S,A.B, DE C,V,, GRUPO CARSO, S,A,B, DE C,V.. Y
GRUPO FINANCIERO INBURSA, S,A,B, DE C,V,, COMO AGENTE
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECIOR DE TELECOMUNICACIONES
Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR OUE SE AFECTE IA
COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA." (s¡c) (en los sucesivo, lo
Resolución del AEP),

En razón de lo onferior y todo vez que lo informoción solicifodo por el
requirenfe, es porfe de un procedimienfo odminisfrofivo seguido en formo
de juicio, el cuol tiene por objefo reolizor un diognóstico sobre lo
efectividad de los medidos, los deferminociones sobre los posibles
modificociones, supresiones o odiciones o lo reguloción osiméfrico;
pueden llegor o inferrumpir, menoscobor o inhibir el diseño, negocioción
e implemenfoción del objefo moterio del procedimienfo y que no ho
cousodo esfodo; su divulgoción podrío cousor un serio perjuicio tonto o

gente Económico Preponderonte, en
prometer'n lo tomo de decisiones del

yo que éste, ser'n sujeto de posibles

A
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presiones o octuociones de índole polífico, mediótico y económico por
porte de los octores ojenos ol lnsfituto, que sin conocimiento de lo
deferminoción definitivo del lnstitufo, pudieron iniciar estrofegios
comercioles gue ofecten el mercodo,

Asimismo, dicho reservo obedece o que lo informoción contenido en el
procedimiento, odvierte occiones y decisiones que /os portes
implemenforón, como porte de su estrotegio procesol. o fin de ocredifor
sus prefensiones, por lo que de divulgorse dicho informoción cousorío
perjuicio o cuolquiero de los porles involucrodos. En rozón de lo onferior,
lo informoción debe permonecer en secrecío en tonto no couse estodo
lo resolución definitiva que defermine eldiognóstico relocionodo sobre lo
efecfividod de los medidos y los deferminociones sobre los posibles
modificociones, supresiones o odiciones de medidos osiméfricos
impuesfos ol AEP, que en su momenfo determine el mÓximo órgono
colegiodo del lnstifufo Federol de Telecomunicociones.

Atendiendo o lo onterior, ol troforse de un procedimienfo odministrotivo
seguido en formo de juicio que no ho cousodo esfodo, lo informoción
debe closificorse como reservodo, de conformidod con el orfículo I13,
frocción Xl de lo LGTAIP, elcuolesfoblece lo siguiente:

Attículo ll3. Como informoción reseruodo podrÓ closificorse oquello cuyo
publicoción:

(.,.)

Xl, Vulnere lo conducción de los Expedientes judicioles o de los procedimientos
odministrotivos seguidos en formo de iuicio, en tonfo que hoyon cousodo estodo:

(. . ,)"

Atendiendo o lo onferior, lo informoción en comento guordo el corÓcfer
de informoción RESERVADA por un periodo de 2 (dos) oños, en términos
de lo dispuesfo en los ortículos 104, I l3 frocción Xly I 14 de lo LGTAIP y en
el lineomiento Trigésimo de los Lineomienfos Generoles, todo vez resulfo
evidente que divulgorlo informoción relotivo o lo evoluoción bienolde los
medidos represenfo un riesgo reol, demostroble e identificoble de
perjuicio significotivo ol inferés público, yo que se podríon ofector los
condiciones en /os que se preston los seruicios pÚblicos de interés generol
como son /os servicios de felecomunicaciones. Asimismo, quedo de
monifiesto que el riesgo de perjuicio que supondrío lo divulgoción de lo
informoción relofivo olproceso deliberofivo de lo evoluoción bienolde los
medidos,

... " (sic)

losificoción de lo informoción por porte de
sprenden los siguientes cuestiones:
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Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod en cuestión
referentes o diversos oficios, el orticulo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP, señolo
que los versiones públicos cuyo modolidod de reproducción o envío tengo un
costo, procederó uno vez que se ocredite el pogo respectivo, De esto monero, o
portir de que se reolice el pogo, se contoró con un plozo de l0 díos hóbiles, de
conformidod con el lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que
estoblecen los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público o efecto de que se genere lo versión público correspondiente,
y consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego, por ello, cobe ocloror que los versiones
en cito no son moterlo de lo presente octuoción.

Ahoro bien, los documentos que se hubieren generodo o portir de lo emisión de los
oficios citodos por lo Unidod de PolÍtico Regulotorio, poro evoluor el impocto de los
medidos osimétricos, tienen el corócter de informoción reservodo, ol octuolizorse
lo hipótesis normotivo contemplodo en lo frocción Xl de los ortÍculos I l3 de lo
LGTAIP y 1 10 de lo LFTAIP en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto,
Octovo, segundo y tercer pórrofos; y Trigésimo de los Lineomientos generoles en
moterio de closificoción y desclosificoción de lo informoción, osÍ como poro Io
eloboroción de versiones públicos (Lineomientos), es decir, dichos documentos
formon porle de un procedimiento odministrotivo seguido en formo de juicio, el
cuol, no ho cousodo estodo, denominodo: "PROCED\M\ENTO DE REV|SIÓN B|AN|JAL
EN TÉRMINOS DE COMPETENCIA DE IAS MEDIDAS aUE FUER]N IMPUESTAS A OU/ENES
FIJERON DECLARADOS INTEGRANIES DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANIE
EN Et SECTOR DE TELECOMUNICACIONES,"

A moyor obundomiento, en términos de lo dispuesto por el numerolTrigésimo de los
Lineomientos y derivodo de lo solicitud de closificoción de lo informoción por porte
de lo Unidod en cuestión, osÍ como de los monifestociones vertidos por el personol
de dicho Áreo, se desprende lo siguiente:

. Los portes involucrodos dentro del procedimiento odministrotivo seguido en
formo de juicio de referencio son: el lnstituto Federol de Telecomunicociones
y elAgente Económico Preponderonte en el sector de telecomunicociones
(AEP) conformodo por: AMÉRICA MóVIL, S,A.B, DE C,V., TELÉFONOS DE
MEXICO, S,A.B, DE C.V., TELÉFONOS DELNOROESTE, S,A. DE C,V., RADIOMÓVIL
DIPSA, S.A.B. DE C,V,, GRUPO CARSO, S,A,B. DE C.V., Y GRUPO FINANCIERO
INBURSA, S.A.B. DE C.V,

odministrotivo se desohogo en términos de lo
Federol de Procedimiento Administrotivo (LFPA) de
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oplicoción supletorio o lo Ley Federol de Telecomunicociones y
Rodiodifusión (LFTyR) en férminos del ortículo ó frocción lV.

El procedimiento en cuestión tiene por objeto evoluor lo efectividod de los
medidos y determinociones sobre los posibles modificociones, supresiones o
odiciones de lo reguloción osimétrico impuestos olAEP.

En este orden de ideos, se troto de un procedimiento odministrotivo seguido
en formo de juicio que se encuentro en trómite, en elque lo outoridod emite
uno decisión en reloción ol procedimiento descrito,

Es evidente que lo informoción solicitodo se refiere o octuociones,
diligencios y/o constoncios propios del procedimiento de referencio.

A fin de estoblecer el fondo de lo pruebo del doño, lo divulgoción de lo
informoción del expediente en cuestión, podrÍo ocosionor que se generen
opiniones y colificociones distintos o los que en su momento emito el Pleno
de este lnstituto, yo que éste, serío sujeto de posibles presiones o octuociones
de índole políiico, mediótico y económico por porle de los octores ojenos ol
mismo,

. Adicionolo lo onterior, lo divulgoción de lo informoción cousorÍo un perjuicio
ol AEP, yo que se podrÍon ofector los condiciones en los que se preston los

servicios públicos de interés generol como son los servicios de
telecomunicociones, osÍ mismo, Lo onterior, en términos de lo estoblecido en
lq frocción ll del ortÍculo 

.l04 
de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o

lo lnformoción Público (LGTAIP).

En virtud de lo expuesto con onteloción, este Órgono Colegiodo considero que se

octuolizo lo hipótesis normotivo invocodo por lo Unidod de PolÍtico Regulotorio.

De esto monero. se conflrmo lo closlflcoción como reservodo por el perlodo de 2
oños de lo documentoción que se ho generodo poro evoluor el impocto de los
medidos osimétricos, que formo porte del procedimiento odministrqtivo seguido en
formo de juicio, el cuol no ho cousodo estodo, denominodo: "PROCEDIMIENTO DE

REVISIÓN BIANUAL EN TÉRMINOS DE COMPETENCIA DE LAS MEDIDAS OUE FUERON

IMPUESTAS A QU/ENES FUERON DECLARADOS //VIEGRANIES DEL AGENTE
SECTOR DE TELECOMUNICACIONES, " LO

ll del ortÍculo ó5 de lo LFTAIP. z
l0 de I l0
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Con fecho 1 de ogosto de 201ó, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presenfe, solicito cuolquier oficio, ocuerdo, octa,
resolución o cuolquier tipo de documento o octo odminisfrofivo emitido
por olgún servidor público de cuolquier óreo del lnstituto Federol de
Telecomunicociones que conste dentro del expedienfe de evoluoción del
impocfo de los medidos de preponderoncio impuestos ol Agente
Económico Preponderonte en el sector de las telecomunicociones de
conformidod con los medidos: Sepfuogésimo del Anexo l,
Quincuogésimo Séptimo del Anexo 2 y Vigésimo Cuorta del Anexo 3 de
lo solución de preponderoncio contenido en el ocuerdo
P/\FT/EXT/0ó0314/7ó y expedido por ese lnstifufo con fecho ó de mazo de
2014, incluido de monero ejemplificotivo y no limitotivo eloficio de inicio,
cuolquier oficio nofificodo ol Agente Económico Preponderonfe y lo
resolución o dicho expediente. " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de PolÍtico
Regulotorio,

AI respecto es importonte señolor que el Comité en el morco de su Tercero Sesión
Extroordinorio, celebrodo el 22 de ogosto del oño en curso, confirmó lo omplioción
del plozo solicitodo por lo Unidod de PolÍtico Regulotorio poro dor respuesto, lo
onterior en términos de lo estoblecido por los orticulos ó5, frocción ll y 135, segundo
pórrofo, ombos de lo LFTAIP,

Posteriormente, elTitulor de lo Unidod en cito. medionte oficio lFI1221lUPRl495/2016
de fecho ó de septiembre del presente oño, externó lo siguiente:

Alrespecto hogo de conocimienfo lo siguienfe:

Duronte lo lX Sesión Ordinorio del Pleno del lnsfitufo Federol de
Telecomunicociones celebrodo el 0ó de obril de 201ó, se oprobó el
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Et INICIO DE LA CONSULTA PÚBLICA,
EN RELACIÓru COIV LA EFECTIVIDAD EN TERMINOS DE COMPETENCIA DE
AS MEDIDAS IMPUESTAS At AGENTE ECONOMICO PREPONDERANIE EN Et
SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES" mismo que se encuenfro

e los medidos impuesfos o/ ogenfe
tor de los telecomunicociones. Dicho

úblico y puede ser consultodo en lo

fr
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pogino de infernef del lnstifufo Federol de Telecomunicociones medionfe
lo siguiente ligo electrónico:

o c u me ntos / o c ue r d o p ift0ó04 I ó I 3 3 c on sulta me d i d asfe I e c o m u n i c o c i o n e s,

pü

Asimismo, le hogo mención que lo Unidod de Polífico Reguloforio,
medionfe oficios IFT/221/UPR/232/201ó, IFT/221/UPR/233/201ó,
IFT/221/UPR/234/201ó V IFT/221 /UPR/235/201ó, todos de fecho 04 de moyo
de 201ó, requirió olAgente Económico Preponderonte en elsector de los
felecomunicociones (en lo suceslvo AEP), diverso informoción con lo
finalidod de ollegorse de elemenfos de onólisis en reloción con lo
efectividod de los medidos en férminos de competencio que le fueron
impuestos y osí estor en posibilidod de reolizor el onólisis sobre efectividod
de los medidos y los determinociones sobre los posibles modificociones,
supresiones o odiciones de medidos osimétricos; todo ello, en el morco de
lo evoluoción de los medidos impuestos olAEP. En odición a lo onterior, lo
Unidod de Político Regulotorio, signó los oficios IFT/221/UPR/34/201ó,
tFT/221 /UPR/105/201ó, tFT/22t /UPR/30ó/201ó y tFT/22t /UPR/s07/20t ó, fodos
de fecho 25 de moyo del 201ó, los cuoles de iguol formo estón
relocionodos con lo evoluoción bienol.

En este sentido, y con fundomenfo en lo dispuesto en los artículos 100, I I l,
I ló V 129 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformación
Público (LGTAIP), I l3 frocción l, I l8 y 130 cuorto pórrofo de lo Ley Federol
de Tronsporencio y Acceso o lo informoción Público (LFTAIP), osí como los
lineomienfosTrigésimo ocfovo y Quincuogésimo sexto de los Lineomienfos
Generoles en Moterio de Closificoción y Desclosificoción de lo
informoción, así como poro eloboroción de versiones públicos en lo
sucesivo informoción, osí como poro lo eloboroción de versiones públicos
en los sucesivo (Lineomientos Generoles), se remiten versión público los
oficios antes mencionodos; ello obedece, o que contienen dotos
personoles que deben ser considerodos con corócter de informoción
confidenciol, yo que hocen identificobles o diversos personos, siendo con
ello informoción privodo, que de revelorse, ofecfor'n su intimidod y estor
en posibilidod de ser identificodos o identificobles.

De lo mismo monero y o efecfo de dor cumplimienfo con lo estoblecido
en el ortículo 103, segundo pórrofo de lo LGTAIP y ll7 de lo LFTAIP, se
informo que los dotos personoles de los oficios que nos ocupon, son
confidencioles, y poro que /os sulefos obligodos puedon otorgor occeso
o dicho informoción o un tercero distinto o su titulor, deberón confor con
el consentimienfo de los porticulores titulores de lo informoción, lo onterior
de conformidod con el ortículo 120 primer pórrofo de lo LGTAIP en

l2de I l0
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Administrotivo no cuenfo con lo outorizoción delfitular de lo informoción
en comento, poro lo difusión de lo informoción, y por ende ésfo cuenfo
con elcarócter de confidencioly por ello ho sido tesfodo,

Sirue de opoyo lo onferior, lo siguiente tesis oislodo emifido por lo Supremo
Corte de Jusficio de lo Noción:

Epoco: Décimo Époco

Registro:2m233

lnsfoncio: Primero Solo

Tipo de Tesis: Aislodo

Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto

Libro V, Febrero de 2012, fomo I

M ote rio(s) : C onstiht cionol

Iesrsr Io, Vll/201 2 (10o.)

Pogino: ó55

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, L1MITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
(LEY FEDERAL DE IRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL).

Losftocciones ly ll del segundo pórrofo del ortículo óo. de lo Constitución Político de
los Estodos Unidos Mexicqnos, estoblecen que el derecho de occeso o lo informoción
puede limilorse en vi¡tud del interés público y de lo vido privodo y los dolos
personoles, Dichos ftocciones solo enuncion los fines conslifucionolmente volidos o
legítimos poro esfoblecer limitociones ol citodo derecho, sin emborgo, ombos
remiten o lo legisloción secundorio poro el desorrollo de los supuestos específicos que
en procedon los excepciones que busquen proleger /os blenes constifucionoles
enunciodos como límites ol derecho de occeso o lo informoción. Así, en
cumplimiento ol mondoto constihtcionol, la Ley Federol de fronsporencio y Acceso
o lo lnformoción Público Gubernomenfol estoblece dos criterios bojo los cuoles lo
informoción podró closificorse y, con ello, limitor el occeso de los porticulores o lo
mismo : el de informoción confidenciol y el de informoción reservodo. En lo que
respecto ol límite previsto en lo Constifitción, referente o lo vido privodo y los dotos
personoles, el aiículo l8 de lo ley estobleció como criferio de closificoción el de
informoción confidenciol, el cuol reslringe el occeso o lo informoción que contengo
dotos personoles que requieron del consentimienlo de los individuos poro su difusión,
distribución o comerciol¡zoción. Lo onterior tombién tiene un sustento constifucionol
en lo dispuesto en el segundo pónofo del orlículo ló consfitucionol, el cuol reconoce
gue el derecho o lo protección de dotos personoles -osí como ol occeso,
reclifrcoción y conceloción de los mrsmos- debe ser futelodo por lo reglo generol,
solvo los cosos excepcionoles que se preveon en lo legisloción secundorio: osí como
en lo frocción V, del opaiodo C, del oiículo 20 constitucionol, que protege lo
identidod y dotos personoles de los víctimos y ofendidos que seon poie en
procedimienfos penoles.. Asi pues, existe un derecho de occeso o lo informoción
público que rige como reglo generol, ounque limitodo, en formo fqmbién genérico,
por el derecho o lo protección de dotos personoles. Por lo onterior, el occeso público-
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totolidod o de cieios portes o posoies del mismo, pues puede dorse el coso de un
documenfo público que solo en uno sección confengo dotos confidencioles. Por
último y conforme o lo dispuesto en el orlículo 2l de lo ley, lo restricción de occeso o
to informoción confidenciol no es obsolufo, pues puede permitise su difusión o
comerciolizoción si se obfiene el consentimiento expreso de lo persono o que hogo
referencio lo informoción.

Amporo en revisión ló8/201 1, Comisión Mexicono de Defenso y ProtecciÓn de los

Derechos Humonos, A.C, y otro. 30 de noviembre de 201 1. Cinco votos. Ponenfe:
Arluro Zoldívor Lelo de Lorreo. Secretorio: Jovier Miiongos y GonzÓlez.

Ahoro bien, de conformidod con lo esfoblecido en lo dispuesto por el
ortículo 133 de lo LGTAIP y 13ó de LFTAIP, esto Unidod Administrotivo, se
encuenfro imposibilifodo paro ofender lo solicifud que nos ocupo boio lo
modolidod elegido por el porticulor, lo cuol corresponde o "Enfrego por
infernet en lo PNT", ello en rozón, de que lo informoción orribo señolodo
cont¡ene informoción confidenciol, por ello, se hoce necesor¡o eloboror
versiones públicos, rnisrnos que se ponen o disposición de todos los demÓs
modolidodes de enfrego que perm¡fe eldocumenfo y estoblecidos en el
orlículo 124, frocción V de lo LGTAIP yl25 de lo LFTAIP, como son cop¡os
s¡mples y cert¡ficodos o reproducción en medios elecfrÓnicos, excepto
verbol o consulto direcfo, poro que puedo estor en optitud de elegir lo
que seo de su interés o lo que mós le convengo.

A lo onterior, sirue de opoyo el criterio 8/13 del entonces lnsfituto Federol
de Acceso o lo lnformoc¡ón y Protección de Dotos (lFAl), hoy lnstifuto
Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformociÓn y Protección de
Dofos Personoles (INAD, el cuol estoblece:

"Cuondo existo impedimenfo iustificodo de otender lo modolidod de entrego
elegido por el solicitonte. procede ofrecer todos los demós opciones previsfos en lo
Ley, De conformidod con lo dispueslo en /os ottículos 42 y 44 de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn PÚblico Gubernomenlol, y 54 de su
Reglomento, lo entrego de lo informoción debe hocerse, en lo medido de lo posible,
en lo formo solicitodo por el interesodo, solvo que existo un ¡mped¡mento justificodo
poro otenderlo, en cuyo coso, deberon exponerse los rozones por los cuoles no es
posible utilizor el medio de reproducción solicitodo. En este sentido. lo entrego de
informoción en uno modolidod distinto o lo elegido por el porticulor solo procede, en
coso de que se ocredite lo imposibilidod de ofenderlo, Lo onterior, Yo que si bien, los

sujetos obligodos deben privilegior, en todo momenfo, el derecho de occeso o lo
informoción, ello no implico que desvíen su objeto sustonciol en lo otenciÓn y tromite
de los solicitudes efecfuodos bojo lo futelo de dicho derecho. Así, cqondo se
justifique el impedimenfo, los sujetos obligodos deberón notiftcor ol porticulor lo
disposición de lo informoción en todos los modolidodes de entre que permito el
documento, toles como consulta direcfo, copios simples y certificodos, osí como lo
reproducción en cuolquier otro medio e indicorle, en su coso, los costos de
reproducción y envío, porc que puedo estor en optifud de elegi lo que seo de su
inlerés o lo que mós le convengo, En eslos cosot los sulelos obligodos deberÓn

(ü
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Visto lo que nos ontecede y fodo vez que los multicifodos oficios
ocfuolizon /os supuestos estoblecidos en los ortículos lló LGTAIP, l13
frocción l, LFTAIP y Trigésimo octovo de los Lineomienfos Generoles, se
solicito ofenfomenfe o usted, someter o consideroción de los miembros
del Comifé el cuol preside, lo oproboción de lo versión público de los
oficios que nos ocupan.

No se omite mencionor que de conformidod con lo dispuesto por el
Crifeilo 5/13 del entonces lFAl hoy lNAl, no procede lo modolidod de
consulto directo de los multicifodos escrifog en virtud de que lo
documenfación que contiene lo informoción solicitodo, como yo se
mencionó con onferioridod, confiene secciones closificodos como
confidencioles,

Por lo fonfo, y uno vez que ese H. Comifé opruebe los versiones públicos
onfes mencionodas, otendiendo el principio de moximo publicidod y
disponibilidod de lo informoción y con fundomenfo en los ortículos I I l,
134, y l4l de lo LGTAIP, 108, 137 y 145 de lo LFTAIP, y Quincuogésimo sexto
de los Lineomienfos Generoles, se pone o disposición del solicifonfe en
disco compocfo, previo pogo de derechos correspondiente, en orchivo
elecfrónico, lo versión público de los oficios mencionodos en /os pórrofos
fercero y cuorfo del presenfe escrifo, mismos que consfon de 43 fojos
útiles, en los que se contienen B fojos fesfodos por troforse de informoción
personol, como se manifestó onferiormente.

Ahoro bien, en ofro orden de ideos y todo vez que lo SAI que nos ocupo,
verso sobre documentos que se hubieren generado por cuolquier seruidor
público del lnstitufo Federolde Telecomunicociones (lnstifuto) en reloción
delexpedienfe de evoluoción de impocfo de los medidos osimétricos, se
informo que los documenfos que se hon generodo con posferioridod o los
oficios onfes mencionodos, guordan el corócter de informoción
reservodo, ello en términos de lo dispuesfo en los ortículos 104 y ll3
frocción Xl de lo LGTAIP y; lineomienfo Trigésimo de los Lineomientos
Generoles,

Lo reservo de lo informoción, obedece o que dicha documentoción son
porte integronfe del procedimienfo odministrofivo seguido en formo de
juicio denominodo -PROCEDIMIENTO DE REVIS1ÓN BIANUAL EN TERMTNOS
DE COMPETENCIA DE IAS MEDIDAS QUE FUERON IMPUESTAS A QU/ENES
FUERON DECIARADOS /NIEGRANIES DEL AGENTE ECONÓMICO
PREPONDERANIE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES- et cuol
encuenfro fundomento en lo esfoblecido en los medidos Septuogésimo
del Anexo l, Quincuogésimo Séptimo del Anexo 2 y Vigésimo Cuorfo del

NTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO

DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS

RTE AMÉRICA MÓVL, S,A.B, DE C,V.,
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retÉrovos ot u1xtco, s.A.B. DE c.v, rctÉroNos DEL NaRaESTE, s,A, DE

C.V, RADIOUÓVII DIPSA, S,A,B, DE C,V,, GRUPO CARSO, S,A,B, DE C,V., Y
GRUPO FINANCIERO INBURSA, S,A,B, DE C,V,, COMO AGENTE

rcoNÓulco PREPONDERANTE EN Et SECTOR DE TELECOMUNICACIONES
Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR OUE SE AFECTE LA

COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA," (s¡c) (en los sucesivo, lo
Resolución del AEP).

En rozón de lo onterior y todo vez que lo informoción solicitodo por el
requirente, es porte de un procedimienfo odminisfrofivo seguido en formo
de juicio, el cuol fiene por obiefo reolizor un diognósfico sobre lo
efecfividod de los medidos, los deferminociones sobre los posibles
modificociones, supreslones o odiciones o lo reguloción osiméfrico;
pueden llegor o interrumpir, menoscobor o inhibir el diseño, negocioción
e implemenfoción del objefo moferio del procedimienfo y que no ho
cousodo estodo; su divulgoción podría cousor un serio periuicio tonfo o
los sujetos obligodos, osí como, ol Agenfe Económico Preponderonfe, en
rozón de que se enforpecerio y comprometerío lo fomo de decisiones del
órgono colegiodo recfor dellnsfifuto, yo que ésfe, serío suieto de posibles
presiones o octuociones de índole político, mediófico y económico por
porle de los ocfores ojenos ol lnstifufo, que sin conocimiento de lo
determinoción definifivo del lnstitufo, pudieron inicior estrofegios
comercioles que ofecten el mercodo.

Asimismo, dicho reservo obedece o que lo informoción confenido en el
procedimiento, odvierle occiones y decisiones que /os porfes
implementorón, como porte de su estrofegio procesol, o fin de acredifor
sus prefensiones, por lo que de divulgarse dicho informoción cousorío
perjuicio o cuolquiero de los portes involucrodos, En rozÓn de lo onterior,
lo información debe permonecer en secrecío en fonfo no couse estodo
lo resolución definifivo que defermine eldiognósfico relocionodo sobre lo
efectividod de los medidas y los deferminociones sobre los posibles
modificociones, supresiones o odiciones de medidos osiméfricos
impuestos ol AEP, que en su momento determine el mÓximo órgono
colegiodo del lnsfituto Federol de Telecomunicociones.

Atendiendo o lo onterior, ol troforse de un procedimienfo odminisfrofivo
seguido en formo de juicio que no ho cousodo esfodo, lo informoción
debe closificorse como reservodo, de conformidod con el ortículo I13,

frocción Xlde lo LGTAIP, elcuolesfoblece lo siguiente:

Artículo l13, Co¡t'to informoción reseNodo podrÓ closificorse oquello cuyo $
licoción:
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Xl. Vulnere lo conducción de los Expedienfes judicioles o de los procedimientos
odminisfrofivos seguidos en formo de juicio, en tanto que hoyon cousodo estodo:

I l"1" ,)

Afendiendo o lo onter¡or, lo informoción en comenfo guordo elcorócfer
de informoción RESERVADA por un per¡odo de 2 (dos) oños, en términos
de lo dispuesto en los ortículos 104, I I 3 frocción Xl y I l4 de lo LGTAIP y en
el lineomiento Trigésimo de los Lineomientos Generoles, todo vez resulto
evidenfe que divulgor lo informoción relofivo o lo evoluoción bienolde los
medidos represenfo un riesgo reol, demostroble e idenfificoble de
perjuicio significotivo ol interés público, yo que se podríon ofecfor los
condiciones en /os que se preston los seryicios públicos de interés generol
como son /os seruicios de felecomunicociones. Asimismo, quedo de
monifiesto que el riesgo de perjuicio que supondrío lo divulgoción de lo
informoción relotivo ol proceso deliberotivo de lo evoluoción bienol de los
medidos.

., " Gic)

Derivodo de Io solicitud de closificoción de lo informoción por porte de lo Unidod
de Politicq Regulotorio, se desprenden los siguientes cuestiones:

Con reloc¡ón o los versiones públicos señolodos por lo Unidod en cuestión
referentes o diversos oficios, el ortÍculo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP, señolo
que los versiones públicos cuyo modolidod de reproducción o envío tengo un
costo, procederó uno vez que se ocred¡te el pogo respectivo, De esto monero, o
portir de que se reolice el pogo, se contoró con un plozo de l0 díos hóbiles, de
conformidod con el lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que
estoblecen los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público o efecto de que se genere lo versión público correspondiente,
y consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lq closificoción poro su entrego, por ello, cobe ocloror que los versiones
en cito no son moterlo de lo presente octuoclón.

Ahoro bien, los documentos que se hubieren generodo o portir de lo emisión de los
oficios citodos por lo Unidod de Político Regulotorio, poro evoluor el impocto de los
medidos osimétricos, tienen el corócter de informoción reservodo, ol octuolizorse
lo hipótesis normotivo estoblecido en lo frocción Xl de los ortÍculos 'l l3 de lo LGTAIP
y 110 de lo LFTAIP en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto, Octovo,
segundo y tercer pÓrrofos; y Trigésimo de los Lineomientos, es decir, dichos
documenlos formon porte de un procedimiento odministrotivo seguido en formo

odo, denominodo: "PROCEDIMIENTO DE
MPETENCIA DE IAS MEDIDAS AUE FUERON

,/
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IMPUESTAS A QU/ENES FUERON DECLARADOS /NIEGRANTES DEL AGENTE
ECONÓMICO PREPOTVDERANIE EN Et SECTOR DE TELECOMUNICACIONES,"

A moyor obundomiento, en términos de lo dispuesto por el numerolTrigésimo de los

Lineomientos y derivodo de lo solicitud de closificoción de lo informoción por porte
de lo Unidod en cuestión, osÍ como de los monifestociones vertidos duronte lo
presente sesión por el personol de dicho Áreo, se desprende lo siguiente:

. Los portes involucrodos dentro del procedimiento odministrotivo seguido en
formo de juicio de referencio son: el lnstituto Federolde Telecomunlcociones
y el AEP en el sector de telecomunicociones conformodo por: AMÉRICA
MÓVIL, S,A.B. DE C,V,, TELÉFONOS DE MEXICO, S,A.B, DE C.V., TELÉFONOS DEL

NOROESTE, S.A. DE C,V., RADIOMÓVIL DIPSA, S,A.B. DE C.V., GRUPO CARSO,

S.A.B, DE C,V,, Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C,V.

. Dicho procedimiento odministrotivo se desohogo en términos de lo
dispuesto por lo LFPA de oplicoción supletorio o lo LFTyR en términos del
ortÍculo ó frocción lV.

El procedimiento en cuestión tiene por objeto evoluor lo efectividod de los
medidos y determinociones sobre los posibles modificociones, supresiones o
odiciones de lo reguloción osimétrico impuestos olAEP,

En este orden de ideos, se troto de un procedimiento odministrotivo seguido
en formo de juicio que se encuentro en trómite, en el que lo outoridod emite
uno decisión en reloción ol procedimiento descrito,

Es evidente que lo informoción solicitodo se refiere o octuociones,
diligencios y/o constoncios propios del procedimiento de referencio.

A fin de estoblecer el fondo de lo pruebo del doño, lo divulgoción de lo
informoción del expediente en cuestión, podrío ocosionor que se generen
opiniones y colificociones distintos o los que en su momento emito el Pleno
de este lnstituto, yo que éste, serío sujeto de posibles presiones o octuociones
de Índole polÍtico, mediótico y económico por porte de los ocfores ojenos ol
mismo.

. Adicionolo lo onterior, lo divulgoción de lo informoción cousorio un perjuicio
s condiciones en los que se preston loss condiciones en los que se preston los
nerol como son los servicios de

.l
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telecomunicociones, osí mismo, Lo onterior, en términos de lo estoblecido en
lo frocción ll del ortÍculo lM de lo LGTAIP.

En virtud de lo expuesto con onteloción, este Órgono Colegiodo considero que se
octuolizo lo hipótesis normotivo invocodo por lo Unidod de Político Regulotorio,

De esto monero, se confirmo lo closificoción como reservodo por el periodo de 2
oños de lo documentoción que se ho generodo poro evoluor el impocto de los
medidos osimétricos, que formo porte del procedimiento odministrotivo seguido en
formo de juicio, el cuol no ho cousodo estodo, denominodo: "PROCEDIMIENTO DE
REVISIÓN BIANUAL EN TÉRMINOS DE COMPETENCIA DE LAS MEDIDAS AUE FUERON
IMPUESTAS A OU/ENES FUERON DECIARADOS /NTEGRANIES DEL AGENTE
ECONÓMICO PREPONDERAIVTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES," LO

onterior, con fundomento en lo frocción ll del ortÍculo ó5 de lo LFTAIP,

. 09.I2.l000ó58]ó

Con fecho 8 de ogosto de 201ó, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presenfe, solicito cuolquier oficio, ocuerdo, ocfo,
resolución o cuolquier tipo de documento o octo odministrotivo emifido
por olgún servidor público de cuolquier óreo del lnstifuto Federol de
Telecomunicociones que consfe dentro del expedienfe de evoluoción del
impocfo de los medidos de preponderoncio impuestos ol Agente
Económico Preponderonte en el secfor de los telecomunicociones de
conformidod con /os medidos: Sepfuogésimo del Anexo l,
Quincuogésimo Sépfimo del Anexo 2 y Vigésimo Cuorto del Anexo 3 de
lo solución de preponderoncio contenido en el ocuerdo
P/|FT/EXT/0ó0314/7ó y expedida por ese lnsfituto con fecho ó de mozo de
2014, incluido de monero ejemplificotivo y no limitotivo eloficio de inicio,
cuolquier oficio notificado ol Agente Económico Preponderonte y lo
resolución o dicho expediente, " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Politico
Regulotorio,

Al respecto es importonte señolor que el Comité en el morco de su Tercero Sesión
Extroordinorio, celebrodo el 22de ogosto delpresente oño, confirmó lo omplioción
del,plozo solicitodo por lo Unidod de PolÍtico Regulotorio poro dor respuesto, lo

r los ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo

z
/
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Posteriormente, elTitulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFT1221lUPRl49612016

de fecho ó de septiembre del presente oño, señoló lo siguiente:

Alrespecto hogo de conocimienfo lo siguienfe:

Duronte lo lX Sesión Ordinorio del Pleno del lnsfifuto Federol de
Telecomunicociones celebrodo el 0ó de obril de 201ó, se oprobó el
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES DETERMINA EL INICIO DE IA CONSULTA PÚBLICA,
EN RELACIÓN CON LA EFECTIVIDAD EN TERMINOS DE COMPETENCIA DE

IAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONOMICO PREPONDERANIE EN ET

SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES" mismo que se encuentro
relocionodo con lo evoluoción de los medidos impuesfos al ogenfe
económico preponderonte en el sector de los felecomunicaciones, Dicho
informoción fiene el corócter de público y puede ser consulfodo en lo
pógino de internet del lnsfitufo Federol de Telecomunicociones medionte

siguienfe ligo electrónico:

pü

Asimismo, le hogo mención que lo Unidod de PolÍfico Regulotorio,
medionfe oficios IFT/221/UPR/232/201ó, IFT/221/UPR/233/201ó,
IFT/221/UPR/234/201ó y IFT/221/UPR/235/201ó, fodos de fecho 04 de moyo
de 201ó, requirió olAgenfe Económico Preponderonfe en elsecfor de los
felecomunicociones (en lo sucesivo AEP), diverso informoción con lo
finolidod de ollegorse de elemenfos de onolisis en reloción con lo
efectividod de los medidos en férminos de compefencio que le fueron
impuestos y osí esfor en posibilidod de reolizor elonólisis sobre efecfividod
de los medidos y los determinociones sobre los posibles modificociones,
supresiones o odiciones de medidos osimétricos: fodo ello, en el marco de
lo evoluoción de los medidos impuestos ol AEP, En odición o lo onferior, lo
Unidod de Polífico Reguloforio, signó los oficios IFT/221/UPR/304/201ó,
tFT/22t /UPR/305/201ó, IFT/22t /UPR/30ó/201ó y tFT/22t /UPR/307/20t ó, todos
de fecho 25 de moyo del 201ó, los cuoles de iguol formo eston
relocionodos con lo evoluoción bienol,

En este sentido, y con fundomento en lo dispuesfo en los ortículos 100, I I l,
I ló y 129 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público (LGTAIP) I l3 frocción l, I I B y 130 cuorto pórrofo de lo Ley Federol
de Tronsporencio y Acceso o lo informoción Público (LFTAIP), osí como los
lineomientosTrigésimo ocfovo y Quincuogésimo sexto de los Lineomientos

en Moterio de Closificoción y Desclosificoción de
, osí como poro eloboroción de versiones públicos en

lo

lo
lo
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sucesivo informoción, osí como poro lo eloboroción de versiones públicos
en los sucesivo (Lineomienfos Generoles), se remiten versión público los
oficios onfes mencionodos; ello obedece, o que contienen dotos
personoles que deben ser considerodos con carócter de informoción
confidenciol, yo que hocen idenfificobles o diversos personos, siendo con
ello informoción privodo, que de revelorse, ofecforío su intimidod y estor
en posibilidod de ser identificodos o identificobles,

De lo mismo monero y o efecto de dor cumplimienfo con lo estoblecido
en el ortículo 103, segundo pórrofo de lo LGTAIP y ll7 de la LFTAIP, se
informo que los dotos personoles de los oficios que nos ocupon, son
confidencioles, y poro que los sujetos obligodos puedon oforgor occeso
o dicho informoción o un tercero disfinfo o su fitulor, deberón contor con
el consenfimienfo de los porticulores tifulores de lo informoción, lo onterior
de conformidod con el ortículo 120 primer porrofo de to LGTAIP en
correloción con el Trigésimo octovo y Cuodrogésimo octavo segundo
porrofo de los Lineomienfos Generoles, Siendo el coso que esto Unidod
Adminisfrotivo no cuento con lo outorizoción deltitulor de lo informoción
en comento, poro lo difusión de lo informoción, y por ende ésfo cuenfo
con elcorócter de confidencioly por ello ho sido tesfodo,

Sirue de opoyo lo onterior, lo siguiente tesis oislodo emitido por lo Supremo
Corte de Justicio de lo Noción:

Époco: Décimo Epoco

Registro:2m233

lnstoncio: Primero Solo

Tipo de Tesis: Aislodo

Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocelo

Libro V, Febrero de 2012, Tomo I

M ote ri o(s) : C onstihtc io n o I

Ieslsr Io. Vll/201 2 (l b.)
Pógino: ó55

WTONUECÓN CONFIDENCIAL, LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A A INFORMACIÓN
(LEY FEDERAL DE TRANS?ARENCTA y ACCESO A LA INFORMACIÓN pÚAUCe

GUBERNAMENTAL),

Los frocciones ly ll del segundo pórrofo del ortículo óo. de lo Constitución Polifico de
los Estodos Unidos Mexiconos, estoblecen que el derecho de occeso o Io informoción
puede limitorse en virfud del interés público y de lo vido privodo y los dolos
personoles. Dichos frocciones solo enuncion los fines constitucionolmente volidos o
legífimos poro estoblecer limitociones ol citodo derecho, sin emborgo, ombos

0
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o lo lnformoción Público Gubernomentol estoblece dos criterios boio los cuoles lo
informoción podró closificorse y, con ello, limifor el occeso de los porticulores o Io
mismo : et de informociÓn confidenciol y el de informociÓn reservodo, En lo que
respeclo ot tímite previsto en lo Constifución, referente o lo vido privodo y los dotos
personoles, el ortículo 18 de lo ley estobleció como cr¡terio de closificoción el de
informoción confidenciol, el cuol re$ringe el occeso o lo informociÓn que confengo
dotos personoles que requieron del consentimienfo de los individuos poro su difusiÓn,

disiibución o comerciolizoción. Lo onferior también tiene un sustento constih.tcionol

en lo dispuesto en et segundo pórrofo del ortículo I ó constifucionol, el cuol reconoce
que el derecho o lo protecciÓn de dotos personoles -osi como ol occeso,
rectificoción y concetoción de los mismos- debe ser futelodo por lo reglo generol.

solvo los cosos excepcionoles que se preveon en lo legíslociÓn secundorio: osi como
en lo frocción v, del oportodo c, del ortículo 20 constitucionol, que pirotege lo
identidod y dotos personoles de los vícfimos y ofendidos que seon poie en
procedimientos penoles.. Así pues, exisfe un derecho de occeso o lo informociÓn
público que rige como reglo generol, aunque limifodo, en formo tombién genérico,
por el derecho o lo protección de dotos personoles. Por lo onlerior, el occeso pÚblico-
poro todos los personos independientes del interés que pudieron fener- o los dofos
personoles dislintos o los del propio solicitonte de informociÓn solo procede en ciertos

supuesfos, reconocidos expresomente por los leyes respectivos. Adicionolmente, lo
informoción confidenciol puede dor lugor o lo closificoción de un documento en su

tototidod o de c¡eios poies o posoies del mismo, pues puede dorse el caso de un 
.

documenfo público que solo en uno sección contengo dolos confidencioles, Por

último y conforme o lo dispuesto en el ortículo 2l de lo ley, lo resfricciÓn de occeso o
lo informoción confidenciol no es obsolutá, pues puede permilirse su difustÓn o
comerciolizaclón sl se obfiene el consent¡miento expreso de lo persono o que hogo
referencio lo informociÓn.

Amporo en revisión lóL/2)lt. Comisión Mexicono de Defenso y ProtecciÓn de los

Derechos Humonos, A.C. y otro. 30 de noviembre de 201 1. Cinco votos. Ponente:

Arturo Zoldívor Leto de Lorreo. Secretario: Jovier Miiongos y GonzÓlez,

Ahoro bien, de conformidod con lo estoblecido en lo dispuesfo por el
ortículo t33 de to LGTAIP y l3Ó de LFTAIP, esto Unidod Adminisfrafivo, se

encuentro imposibififodo poro ofender lo solicifud que nos ocupo boio lo
modolidod etegido por elport¡culor, lo cuolcorresponde o "Enfrego por
infernef en to PNT", ello en rozÓn, de que lo informoción orribo señolodo
confiene informociÓn Conf¡denc¡ol, por ello, se hoce necesor¡o eloboror
vers¡ones púbticos, mfumos que se ponen o disposición de todas los demos
modolidodes de entrego que permite eldocumenfo y estoblecidos en el
ortículo 124, frocción V de lo LGTAIP yl25 de lo LFTAIP, como son copios
S¡mples y certificodos o reproducción en med¡os electrÓnicos, excepfo
verbol o consulfo directo, poro que puedo estor en opfifud de elegir lo
que seo de su inferés o lo que mós le convengo.

A to onterior, sirve de opoyo el criterio 8/13 del enfonces lnsfitufo Federol
de Acceso o lo lnformoc¡Ón y ProtecciÓn de Dotos (lFAl), hoy lnstituto
Nocionol de Tronsporenc¡o, Acceso o lo lnformoc¡Ón y ProfecciÓn de
Dotos Personoles (INAD, el cuol estoblece:

fffi
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Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, y 54 de su
Reglomento, lo entrego de lo informoción debe hocerse. en lo medido de lo posible,
en lo formo solicitodo por el interesodo, solvo que exisfo un impedimento jusfificodo
poro ofenderlo, en cuyo coso, deberón exponerse los rozones por los cuoles no es
posible utilizor el medio de reproducción sol¡citodo. En este senfido, lo enfrego de
informoción en uno modolidod distinta a lo elegido por el porticulor solo procede, en
coso de que se ocredite lo imposibilidod de otenderlo. Lo onterior, yo que si bien, los
sujetos obligodos deben privilegior, en todo momento, el derecho de occeso o lo
informoción, ello no implico que desvíen su objeto sustonciol en lo otención y frómife
de los solicitudes efecfuodos bojo lo futelo de dicho derecho. AsÍ, cuondo se
jusfifique el impedimento, los sujetos obligodos deberón nofificor ol porficulor lo
disposición de lo informoción en todos los modolidodes de entre que permifo el
documento, loles como consulto diecto, copios srmp/es y certificodos, osí como lo
reproducción en cuolquier otro medio e indicorle, en su coso, /os costos de
reproducción y envío, para que puedo estor en optifud de elegi lo que seo de su
inferés o lo que mós le convenga. En esfos cosos. /os sujetos obligodos deberón
intenfor reduck, en todo momento, /os coslos de entrego de lo informoción y
goronlizor el debido equilibrio entre el legítimo derecho de occeso o lo informoción
y los posibilidodes moterioles de otorgor occeso o los documenfos.' (Enfosis oñodido)

Visfo lo que nos antecede y fodo vez que los multicitodos oficios
ocfuolizon /os supuestos estoblecidos en los ortículos lló LGTAIP, ll3
frocción l, LFTAIP y Trigésimo ocfovo de los Lineomientos Generoles, se
sol¡c¡fo otenfomenfe o usfed, somefer o cons¡deroción de los miembros
del Comité el cuol pres¡de, lo oproboción de lo versión pública de los
oficios que nos ocupon.

No se om¡te menc¡onor que de conform¡dod con lo dispuesfo por el
Criterio 5/13 del enfonces lFAl hoy lNAl, no procede lo modolidod de
consulfo directo de los multicifodos escrifos, en virtud de que lo
documentoción que confiene lo informoción solicifodo, como
mencionó con onterioridod, confiene secciones closificodos
conf¡dencioles.

Por lo tonto, y uno vez que ese H. Comité opruebe los versiones públicos
onfes mencionodos, ofend¡endo el pr¡ncipio de móximo publicidod y
disponibilidod de lo informoción y con fundomenfo en los orfículos I I l.
I 34, y l4l de lo LGTAIP. 108, 137 y 145 de lo LFTAIP, y Quincuogésimo sexfo
de los Lineomientos Generoles, se pone o disposición del solicitonfe en
disco compocto, previo pogo de derechos correspondiente, en orchivo
electrónico, lo versión público de los oficios mencionodos en /os pórrofos
tercero y cuorto del presenfe escrito, rnismos que conston de 43 fojos
úfiles, en los que se contienen I fojos fesfodos por troforse de información
personol, como se mon¡festÓ onferiormente.

Ahoro bien, en otro orden de ideos y todo vez que lo SAI que nos ocupo,
verso sobre documenfos gue se hubieren generodo por cuolquier servidor

omun¡cociones (lnst¡tufo) en reloc¡ón
octo de los medidos os¡métr¡cos, se

hon generodo con posferior¡dod o los

YO Se
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oficios onfes mencionodos, guordon el corócter de informoción
reservodo, ello en términos de lo dispuesfo en ios ortículos 104 y ll3
frocción Xl de lo LGTAIP y; lineomiento Trigésimo de los Lineomienfos
Generoles.

Lo reservo de lo informoción, obedece o que dicho documentoción son
porte infegronfe del procedimiento odministrotivo seguido en formo de
juicio denominodo "PROCEDIMIENTO DE RA/lStÓN BTANUAL EN IÉRMINOS
DE COMPETENCIA DE IAS MEDIDAS QUE FUERON IMPUESTAS A QU/ENES

FUERON DECIARADOS /NIEG/?ANTES DEL AGENTE ECONÓMICO
PREPONDERANIE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES' el cuot
encuentro fundomenfo en lo esfoblecido en los medidos Septuogésimo
del Anexo l, Quincuogésimo Sépfimo del Anexo 2 y Vigésimo Cuorto del
ANEXO 3 dE IO "RESOLUCIÓN MEDIANTE IA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS

ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S,A,B, DE C,V,
TELÉFONOS DE MÉXICO, S,A.B. DE C,V,, TELEFONOS DEL NOROESTE, S,A, DE
C,V., RADIOMÓVIL DIPSA, S,A,B, DE C,V,, GRUPO CARSO, S,A.B. DE C,V., Y
GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A,B, DE C.V, COMO AGENTE
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES
Y LE IMPONE IAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR OUE SE AFECTE LA

COMPETENCIA Y lA LIBRE CONCURRENCIA." G¡c) (en los sucesivo, lo
Resolución del AEP).

En rozón de lo onterior y todo vez que lo informoción solicitodo por el
requirenfe, es porte de un procedimiento odministrofivo seguido en formo
de juicio, el cuol tiene por obiefo reolizor un diognósfico sobre lo
efecfividod de los medidos, las deferminociones sobre los posibles
modificociones, supresiones o odiciones o lo regulociÓn osimétrico;
pueden llegar o inferrumpir, menoscobor o inhibir el diseño, negocioción
e implemenfoción del obieto moferio del procedimiento y que no ha
cousodo estodo; su divulgoción podríc cotJsor un serio periuicio tonto o
/os suiefos obligodos, osí como, ol Agenfe Económico Preponderonfe, en
rozón de que se entorpecerío y compromeferío lo fomo de decisiones del
órgono colegiodo rector dellnstifufo, yo que éste, serío suiefo de posibles
presiones o octuociones de índole polífico, mediótico y económico por
porte de los octores ojenos ol lnsfituto, que sin conocimiento de lo
determinoción definifivo del lnstifufo, pudieron inicior estrofegios
comercioles que ofecten el mercodo,

Asimismo, dicho reservo obedece o que lo informoción contenido en el
procedimienfo, odvierte occiones y decisiones que /os portes
implemenforon, como porte de su estrofegio procesol, o fin de ocreditor

rse dicho informoción cousorío
ucrodos, En rozón de lo onterior,
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lo resolución definifivo que defermine eldiognóstico relocionodo sobre lo
efectividod de los medidos y los deferminociones sobre los posibles
modificociones, supresiones o odiciones de medidos osiméfricos
impuesfos ol AEP, que en su momento determine el móximo órgono
colegiodo del lnstifuto Federol de Telecomunicociones.

Atendiendo o lo onterior, ol troforse de un procedimiento odministrotivo
seguido en formo de juicio que no ho cousodo estodo, lo informoción
debe closificorse como reseruodo, de conformidod con el ortículo ll3,
frocción Xl de lo LGTAIP, elcuolestablece lo siguienfe:

Artículo ll3. Como informoción reseruodo podró closificorse oquello cuyo
publicoción:

(...)

Xl. Vulnere lo conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos
odministrotivos seguidos en formo de juicio, en tonto que hoyon cousodo estodo:

t...)

Afendiendo o lo onfer¡or, lo informoción en comenfo guordo elcorócfer
de informoción RESERVADA por un periodo de 2 (dos) oños, en férminos
de lo dispuesfo en los ortículos 104, ll3 frocción Xl y ll4 de lo LGTAIP y
Lineomiento Trigésimo de los Lineamienfos Generoles, todo vez resulfo
evidenfe que divulgor lo informoción relofivo o lo evoluoción bienol de los
medidos represento un riesgo reol, demosfroble e identificoble de
perjuicio significofivo ol interés público, yo que se podríon ofecfor los
condiciones en /os que se presfon los servicios públicos de interés generol
como son /os servicios de felecomunicociones. Asimismo, quedo de
monifiesfo que el riesgo de perjuicio que supondrío lo divulgoción de lo
informoción relotivo ol proceso deliberotivo de lo evoluoción bienol de los
medidos,

" (sic)

Derivodo de Io solicitud de closificoc¡ón de lo informoción por porte de lo Unidod
de Políticq Regulotorio, se desprenden los siguientes cuestiones:

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod en cuestión
referentes o diversos oficios, el ortículo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP, señolo
que los versiones públicos cuyo modolidqd de reproducción o envÍo tengo un
costo, procederó uno vez que se c¡credlte el pogo respectivo. De esto monero, o
portir de que se reolice el pogo, se contoró con un plozo de l0 dÍos hóbiles, de
conformidod con el lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que

e otención o solicitudes de occeso o lo
enere lo versión público correspondiente,
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respecto o lo closificoción poro su entrego, por ello, cobe ocloror que los versiones
en cito no son moterio de lo presente octuoción.

Ahoro bien, los documentos que se hubieren generodo o portir de lo emisión de los

oficios citodos por lo Unidod de Político Regulotorio, poro evoluor el impocto de los

medidos osimétricos, tienen el corócter de informoción reservodo, ol octuolizorse
lo hipótesis normotivo contemplodo en lo frocción Xl de los ortÍculos I l3 de lo
LGTAIP y 110 de lo LFTAIP en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto,
Octovo, segundo y tercer pórrofos; y Trigésimo de los Lineomientos, es decir, dichos
documentos formon porle de un procedimiento odministrotivo seguido en formo
de juicio, el cuol, no ho cousodo estodo, denominodo: "PROCEDIMIENTO DE
REVISIÓN BIANUAL EN TÉRMINOS DE COMPETENCIA DE LAS MEDIDAS OUE FUERON

IMPUESTAS A QU/ENES FUERON DECLARADOS /NIEGRANTES DEL AGENTE
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES."

A moyor obundomiento, en términos de lo dispuesto por el numerolTrigésimo de los
Lineomientos y derivodo de lo solicitud de closificoción de lo informoción por porte
de lo Unidod en cuestión, osÍ como de los monifestociones vertidos duronte lo
presente sesión por el personol de dicho Áreo, se desprende lo siguiente:

. Los porles involucrodos dentro del procedimiento odministrotivo seguido en
formo de juicio de referencio son: el lnstituto Federol de Telecomunicociones
y el AEP en el sector de telecomunicociones conformodo por: AMÉRICA
MÓVIL, S.A.B. DE C.V,, TELÉFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DEL

NOROESTE, S,A. DE C.V., RADIOMÓVIL DIPSA, S,A.B. DE C,V,, GRUPO CARSO,
S.A.B. DE C.V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S,A.B. DE C,V.

. Dicho procedimiento odministrotivo se desohogo en términos de lo LFPA de
oplicoción supletorio o lo LFTyR en términos del ortÍculo ó frocción lV,

. El procedimiento en cuestión tiene por objeto evoluor lo efectividod de los

medidos y determinociones sobre los posibles modificociones, supresiones o
odiciones de lo reguloción osimétricq impuestos olAEP.

. En este orden de ideos, se troto de un procedimiento odministrotivo seguido
en formo de juicio que se encuentro en trómite, en elque lo outoridod emite
uno decisión en reloción ol procedimiento descrito.

solicitodo se refiere o octuociones,
el procedimiento de referencio,.r

2óde l10
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. A fin de estoblecer el fondo de lo pruebo del doño, lo divulgoción de lo
informoción del expediente en cuestión, podrío ocosionor que se generen
opiniones y colificociones distintos o los que en su momento emito el Pleno
de este lnstituto, yo que éste, serÍo sujeto de posibles presiones o octuociones
de Índole político, mediótico y económico por porte de los octores ojenos ol
mismo,

. Adicionol o lo onterior, lo divulgoción de lo informoción cousorÍo un perjuicio
ol AEP, yo que se podrÍon ofector los condiciones en los que se preston los
servicios públicos de interés generol como son los servicios de
telecomunicociones, osí mismo. Lo onterior, en términos de lo estoblecido en
lo frocción ll del ortÍculo 

.l04 
de lo LGTAIP.

En virlud de lo expuesto con onteloción, este Órgono Colegiodo considero que se
octuolizo lo hipótesis normotivo invocodo por lo Unidod de Político Regulotorio,

De esto monero, se confirmo lo clqsificoclón como reservodo por el periodo de 2
oños de lo documentoción que se ho generodo poro evoluor el impocto de los
medidos osimétricos, que formo porte del procedimiento odministrotivo seguido en
formo de juicio, el cuol no ho cousodo estodo, denominodo: "PROCEDIMIENTO DE
REVISIÓN BIANUAL EN TÉRMINOS DE COMPETENCIA DE LAS MEDIDAS AUE FUERON
IMPUESTAS A QU/ENES FUERON DECIARADOS /NIEGRA/VIES DEL AGENTE
ECONÓMICO PREPOIVDERA/VTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES," LO

onterior, con fundomento en lo frocción ll delortÍculo ó5 de lo LFTAIP,

. 09121W8216

Con fecho l5 de ogosto de 20.ló, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presenfe, solicito cuolquier oficio, ocuerdo, octo,
resolución o cuolquier tipo de documento o ocfo odministrotivo emifido
por olgún servidor público de cuolquier óreo del lnsfituto Federol de
Telecomunicaciones que conste dentro del expedienfe de evoluoción del
impocfo de los medidos de preponderoncio impuestos ol Agente
Económico Preponderonte en el sector de los felecomunicaciones de
conformidod con /os medidos: Septuogésimo del Anexo l,
Quincuogésimo Sépfimo del Anexo 2 y Vigésimo Cuorto del Anexo 3 de

io contenido en el ocuerdo
ese lnstitufo con fecho ó de mozo de
otivo y no limifotivo eloficio de inicio,

27 de 110

0



ACTA DE LA DECIMA SESIÓN
ORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

ttr*
:!.,iSf IiUTO ñEDEBAi- DÉ
TEIECOMUNICACIONE§

cualquier oficio nofificodo ol Agenfe Económico Preponderonfe y la
resolución o dicho expediente. " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su qtención, entre otros, o lo Unidod de PolÍtico
Regulotorio,

El Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio IFT/221lUPRl497l20ló de fecho ó de
septiembre del presente oño, monifestó lo siguiente:

At'respecto hogo de conocimienfo lo siguiente:

Duronfe la lX Seslón Ordinorio del Pleno del lnsfituto Federol de
Telecomunicociones celebrodo el 0ó de obril de 201ó, se oprobó el
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES DETERMINA EL INICIO DE IA CONSULTA PÚBLICA,
EN RELACIÓN CON LA EFECTIVIDAD EN TERMINOS DE COMPETENCIA DE

LAS MEDIDAS IMPUESTAS At AGENTE ECONOMICO PREPONDERANIE EN EL

SECTOR DE tAS TELECOMUNICACIONES" mismo que se encuenfro
relocionodo con lo evoluoción de los medidos impuestos ol ogenfe
económico preponderonfe en el sector de los felecomunicaciones. Dicha
informoción tiene el corócter de público y puede ser consulfodo en lo
pógino de internet del lnsfituto Federolde Telecomunicociones medionfe

siguienfe electrónica:

pdf

Asimismo, le hogo mención que lo Unidod de Polífico Regulotorio,
medionfe oficios IFT/221 /UPR/232/201ó, IFT/221 /UPR/233/201ó,
IFT/221/UPR/234/201ó y IFT/221 /UPR/235/201ó, todos de fecho 04 de moyo
de 201ó, requirió olAgente Económico Preponderonte en elsector de los
felecomunicaciones (en lo sucesivo AEP), diverso informoción con lo
finolidod de ollegorse de elementos de anólisis en reloción con lo
efectividod de los medidas en términos de compefencio que le fueron
impuestos y osí esfor en posibilidod de reolizor el onolisis sobre efecfividod
de los medidos y los deferminociones sobre los posibles modificociones,
supresiones o odiciones de medidos osimétricos; fodo ello, en elmorco de
lo evoluoción de los medidos impuesfos olAEP. En odición o lo onterior, lo
Unidod de Polífico Reguloforio, signó los oficios IFT/221/UPR/304/201ó,

T/22t /UPR/305/20t ó, IFT/221 /UPR/30ó/20t ó y tFT/22t /UPR/307/20t ó, todos
fecho 25 de moyo del 201ó, los cuoles de iguol formo estón

ligolo

con lo evoluoción bienol.
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En esfe senfido, y con fundomento en lo dispuesto en los ortículos 100, I I l,
I ló y 129 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público (LGTAIP), I l3 frocción l, I l8 y 130 cuorto porrofo de lo Ley Federol
de Tronsparencio y Acceso o lo informoción Público (LFTAIP), osí como los
lineomientosTrigésimo octovo y Quincuogésimo sexfo de los Lineomienfos
Generoles en Moferio de Closificoción y Desclosificoción de lo
informoción, osí como poro eloboroción de versiones públicos en lo
sucesivo informoción, osí como poro lo eloboroción de versiones públicos
en los sucesiyo (Lineomientos Generoles), se remiten versión público los
oficios onfes mencionodos; ello obedece, o que contienen dofos
personoles que deben ser considerodos con corocfer de informoción
confidencial, yo que hocen identificobles o diversos personos, siendo con
ello informoción privodo, que de revelorse, ofecforío su intimidod y estor
en posibilidod de ser identificodos o idenfificobles.

De lo mismo monero y o efecto de dor cumplimiento con lo estoblecido
en el orfículo 103, segundo pórrofo de lo LGTAIP y ll7 de lo LFTAIP, se
informo que los dofos personoles de los oficios que nos ocupon, son
confidencioles, y poro que /os suiefos obligodos puedon oforgor occeso
o dicho informoción o un tercero disfinto o su titulor, deberan contor con
el consentimiento de los porliculores fitulores de lo informoción, lo onferior
de conformidod con el ortículo 120 primer pórrofo de lo LGTAIP en
correloción con el Trigésimo octovo y Cuodrogésimo octovo segundo
pórrofo de los Lineomienfos Generoles. Siendo el coso que esto lJnidod
Administrativo no cuento con lo outorizoción deltifulor de lo información
en comento, poro lo difusión de lo informoción, y por ende ésto cuenfo
con elcorócter de confidencioly por ello ho sido tesfodo.

Sirve de opoyo lo onferior, lo siguiente tesis oislodo emifido por la Supremo
Corte de Justicio de lo Noción:

Époco: Décimo Époco

Registro:2m233

lnstoncio: Primero Solo

fipo de Tesis: Aislodo

Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federación y su Gocefo

Libro V, Febrero de 2Ol 2. Tomo I

M ote rio(s) : C on stitu ci ono I

Iesrs: Io. Vll/201 2 (l 0a.)

Pógino: ó55
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Los frocciones ly ll del segundo pórrofo del oiículo óo, de lo Conslihtción Político de
los Esfodos Unidos Mexiconos, esfoblecen que el derecho de occeso o lo informociÓn
puede limitorse en virtud del interés pÚblico y de lo vido privodo y los dotos
personoles. Dichos frocciones solo enuncion /os fines constifucionolmenfe volidos o
legítimos poro establecer lim¡toc¡ones ol citodo derecho, sin emborgo, ombos
remiten o lo legisloción secundor¡o paro el desorrollo de los supuesfos específicos que
en procedon los excepciones que buquen proteger los bienes constilucionoles
enunciodos como lím¡tes ol derecho de occeso o lo informociÓn. Asi, en
cumplimiento ol mondoto constitucionol. lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso
o lo lnformoción Público Gubernomental estoblece dos criterios bojo los cuoles lo
informoción podró closificorse y, con ello, limitor el occeso de los porticulores o lo
mismo : el de informoción confidenciol y el de informociÓn reservodo. En lo que
respecto ol lím'tte previsto en lo Consfífución, referente o lo vido privodo y los dotos
personoles, el ortículo 18 de lo ley estobleció como criterio de closificociÓn el de
informoción confidenciol, el cuol resfringe el occeso o lo informociÓn que contenga
dotos personoles que requieron del consentimiento de los individuos poro su difusiÓn,
distribución o comerciolizoción. Lo onterior tombién tiene un sustento constilucionol
en lo dispuesto en el segundo pórrofo del orlículo I ó constitucionol, el cuol reconoce
que el derecho o lo profección de dofos personoles -osí como al occeso,
rectificoción y conceloción de los mismos- debe ser futelodo por lo reglo generol,
solvo los cosos excepcionoles que se preveon en lo legisloción secundorio; osí como
en lo ftocción V, del oportodo C, del oiículo 20 constih.tcionol, que protege lo
identidod y dotos personoles de los víclimos y ofendidos que sean porte en
procedimientos penoles.. Asi pues, existe un derecho de occeso o lo informociÓn
público que rige como reglo generol, ounque limitodo, en formo fombién genérico,
por el derecho o lo protección de dotos personoles. Por lo onterior, el occeso público-
poro todos los personos independientes del inferés que pudieron tener- o los dotos
personoles distintos o los del propio solicifonte de informoción solo procede en cieios
supuesfos, reconocidos expresomente por los leyes respectivos, Adicionolmenfe, lo
informoción confidenciol puede dor lugor o lo closiftcoción de un documenlo en su

tofolidod o de ciertos portes o posojes del mismo. pues puede dorse el coso de un
documento público que solo en uno sección contengo dotos confidencioles. Por
último y conforme o lo dispuesto en el o¡lículo 2l de lo ley, lo restricciÓn de occeso o
lo informoción confidenciol no es obsoluto, pues puede permifirse su difusiÓn o
comerciolizoción si se obtiene el consenfimiento expreso de lo persono o que hogo
referencio lo informoción.

Amporo en revisión lóB/201 1. Comisión Mexicono de Defenso y Protección de los

Derechos Humonos, A.C. y otro. 30 de noviembre de 201 l. Cinco votos, Ponente:
Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo. Secretorio: Jovier Miiongos y GonzÓlez.

Ahoro bien, de conform¡dod con lo estoblecido en lo dispuesto por el
ot-fículo 133 de lo LGTAIP y 13ó de LFTAIP, esto Un¡dod Administrotivo, se
encuenfro imposibilitodo poro ofender lo solicifud que nos ocupo boio lo
modolidod elegido por el poi¡culor, lo cuolcorresponde o "Enfrego por
internet en lo PNT", ello en rozón, de que lo informoción orribo señolodo
conf¡ene informoción conf¡denc¡ol, por ello, se hoce necesorio eloboror
vers¡ones públicos, mismos que se ponen o disposición de fodos los demÓs
modolidodes de enfrego que permife eldocumento y esfoblecidos en el
ortículo 124, frocción V de la LGTAIP yl25 de lo LFTAIP, como son copios

ión en med¡os electrónicos, excepto
e puedo estor en opfitud de elegir lo
le convengo.
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A lo onferior, sirve de opoyo el criterio B/13 del entonces lnsfitufo Federol
de Acceso o lo lnformoción y Profección de Dofos (lFAl), hoy lnstituto
Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de
Dotos Personoles (INAD, el cuol esfoblece:

"Cuondo exislo impedimenlo justificodo de otender lo modolidod de entrego
elegido por el solicitonfe, procede ofrecer todas los demós opciones previslos en lo
Ley. De conformidod con lo dispuesfo en los orlículos 42 y 44 de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenfol. y 54 de su
Reglomento, lo enfrego de lo informoción debe hocerse, en lo medido de lo posible,
en lo formo solicitodo por el inleresodo, solvo que ex¡sfa un impedimento jusfificodo
poro otenderlo, en cuyo coso, deberón exponerse los rozones por los cuoles no es
posible utilizor el medio de reproducción solicitodo, En esfe sentido, lo entrego de
informoción en uno modolidod disfinto o lo elegido por el porticulor solo procede, en
coso de que se ocredife lo imposibilidod de otenderlo. Lo onferior, yo que si bien, los
sujetos obligodos deben privilegior, en todo momenlo, el derecho de occeso o lo
informoción, ello no implico que desvíen su objelo susfonciol en lo otención y trómite
de los solicifudes efecluodos bojo lq futelq de dicho derecho. Así, cuondo se
justifique el impedimenfo, los sujetos obligodos deberón notificor ol porticulor lo
disposición de lo informoción en todos los modolidodes de entre que permito el
documenfo, toles como consulto directo, copios simples y ceiificodos, osí como lo
reproducción en cuolquier otro medio e indicorle, en su coso, /os coslos de
reproducción y envío, poro que puedo eslor en opt¡tud de elegir lo que seo de su
interés o lo que mós le convengq. En esfos cosos. /os sujetos obligodos deberón
intentor reduch, en todo momento, /os coslos de entrego de lo informoción y
gorontizor el debido equilibrio entre el legítimo derecho de occeso o lo informoción
y los posibilidodes moferioles de otorgor occeso o los documentos." (Enfosis oñodido)

Visto que lo que nos antecede y todo vez que los mulficitodos oficios
octuol¡zon /os supuesfos estoblec¡dos en los ortículos lló LGTAIP, ll3
frocción l, LFTAIP y Trigésimo octovo de los Lineomientos Generoles, se
sol¡cifo otentomente o usted, somefer o cons¡deroción de los miembros
del Comité el cuol preside, lo oproboción de lo versión público de los
oficios que nos ocupon,

No se omife mencionor que de conformidod con lo dispuesto por el
Criferio 5/13 del enfonces lFAl hoy lNAl, no procede lo modolidod de
consulfo direcfo de
documenfoción que

los mulficifados escrifos, en virtud de que lo
cont¡ene lo informoción solicifodo, como

mencionó con onterioridod, contiene secciones closificodos
confidencioles.

Por lo tonto, y uno vez que ese H. Comifé opruebe los versiones públicos
ontes mencionodos, otend¡endo el pr¡ncipio de móximo publicidad y
disponibilidod de lo informoción y con fundomenfo en los ortículos I I l.
I 34, y l4l de lo LGTAIP, 108, I 37 y 145 de lo LFTAIP. y Quincuogésimo sexto
de los Lineomientos Generoles, se pone o disposición del solicitonte en

erechos correspondienfe, en orchivo
s oficios mencionodos en /os pórrofos
to, mismos que consfon de 43 fojos

YO Se
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úfiles, en los que se contienen I fojos festodos por froforse de informoción
personol, como se monifesfó onteriormenfe.

Ahoro bien, en ofro orden de ideos y fodo vez que lo SAI que nos ocupo,
verso sobre documentos gue se hubieren generodo por cuolquier seruidor
público del lnstituto Federol de Telecomunicociones (lnstituto) en reloción
delexpediente de evoluoción de impocto de los medidos osimétricos, se
informo que los documenfos gue se han generodo con posferioridod o los
oficios ontes mencionodos, guordon el corócter de informoción
reservodo, ello en términos de lo dispuesto en los orfículos 104 y ll3
frocción Xl de lo LGTAIP y; lineomienfo Trigésimo de los Lineomienfos
Generoles.

Lo reservo de lo informoción, obedece o que dicha documentoción son
porle integronte del procedimiento odminisfrotivo seguido en formo de
juicio denominodo "PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN BIANUAL EN TERMTNOS

DE COMPETENCIA DE IAS MEDIDAS QUE FUERON IMPUESTAS A QU/ENES
FUERON DECIARADOS 

'NIEG/?ANIES 
DEL AGENTE ECONÓMICO

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES' et cuol
encuenfro fundomento en lo estoblecido en los medidos Septuogésimo
del Anexo l, Quincuogésimo Sépfimo del Anexo 2 y Vigésimo Cuorlo del
ANEXO 3 dE IO "RESOLUCIÓN MEDIANTE IA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO

FEDERAL DE TELECOMIJNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS

ECONÓMICO DEL AUE FORMAN PARTE AMERICA MÓVIL S,A,B, DE C,V,,
TELÉFONOS DE MÉXICO, S,A,B, DE C,V,, TELEFONOS DEt NOROESTE, S,A, DE

C.V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B, DE C,V,, GRIJPO CARSO, S.A,B, DE C,V,, Y
GRUPO FINANCIERO INBURSA, S,A,B. DE C,V, COMO AGENTE
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN Et SECIOR DE TELECOMIJNICACIONES
Y LE IMPONE ¿AS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA
COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA," (sic) (en los sucesivo, lo
Resolución delAEP).

En rozón de lo onferior y fodo vez que lo informoción solicitodo por el
requirenfe, es porte de un procedimiento odministrofivo seguido en formo
de juicio, el cuol tiene por obieto reolizor un diognósfico sobre lo
efecfividod de los medidos, los deferminociones sobre los posibles
modificociones, supresiones o adiciones o lo reguloción osiméfrico;
pueden llegor o inferrumpir, menoscobor o inhibir el diseño, negocioción
e implemenfoción del objeto moferio del procedimiento y que no ho
cousodo estodo; su divulgoción podrío cousor un serio periuicio tonfo o
/os sulefos obligodos, osí como, ol Agenfe Económico Preponderonfe, en
rozón de que se enforpecerío y comprometerío lo tomo de decisiones del

yo que ésfe, serío sujeto de posibles
polífico, mediotico y económico por
stifufo, que sin conocimienfo de lo
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determinoción definifivo del lnsfifuto, pudieron inicior esfrofegios
comercioles que afecten el mercodo,

Asimismo, dicho reservo obedece o que lo informoción contenido en el
procedimiento, odvierfe occiones y decisiones que /os portes
implementorón, como porte de su esfrotegio procesol, o fin de ocreditor
sus prefensiones, por lo que de divulgorse dicho informoción cousorío
perjuicio o cuolquiero de los portes involucrodos. En rozón de lo onterior,
lo informoción debe permonecer en secrecío en tonto no couse esfodo
lo resolución definifivo que determine eldiognóstico relocionodo sobre lo
efectividod de los medidos y los deferminociones sobre los posibles
modificociones, supresiones o odiciones de medidos osimétricos
impuestos ol AEP, que en su momenfo determine el móximo órgano
colegiodo del lnsfitufo Federol de Telecomunicociones,

Afendiendo o lo onferior, ol trotorse de un procedimiento odministrotivo
seguido en formo de juicio que no ho cousodo esfodo, lo informoción
debe closificorse como reservodo, de conformidod con el ortículo ll3,
frocción Xlde lo LGTAIP, elcuolestoblece lo siguienfe:

Artículo ll3. Como informoción reseruodo podró closificorse oquello cuyo
publicoción:

(..,)

Xl. Vulnere lo conducción de los Expedientes judicioles o de los proced¡m¡entos
odministrotivos seguidos en formo de juicio, en tonto que hoyon cousodo eslodo:

(...)"

Afendiendo o lo onterior, lo informoción en comento guordo el corócfer
de informoción RESERVADA por un periodo de 2 (dos) oños, en férminos
de lo dispuesto en los ortículos 104, I 13 frocción Xl y I 14 de lo LGTAIP y
Lineamienfo Trigésimo de los Lineomienfos Generoles, todo vez resulto
evidente que divulgor lo informoción relotivo o lo evoluoción bienol de los
medidos represenfo un riesgo reol, demostrable e identificoble de
perjuicio significotivo ol interés público, ya que se podr'nn ofector los
condiciones en /os gue se preston los seruicios públicos de interés generol
como son /os seruicios de telecomunicociones. Asmrsmo, quedo de
monifiesto que el riesgo de perjuicio que supondr'n lo divulgoción de la
informoción relofivo ol proceso deliberotivo de lo evoluoción bienolde los
medidos.

,,, " (sic)

ión de lo informoción por porte de lo
n los siguientes cuestiones:
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Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod en cuestión
referentes o diversos oficios, el ortÍculo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP, señolo
que los versiones públicos cuyo modolidod de reproducción o envÍo tengo un
costo, procederó uno vez que se ocredite el pogo respectivo, De esto monero, o
portir de que se reolice el pogo, se contoró con un plozo de l0 dÍos hóbiles, de
conformidod con el lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que
estoblecen los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público o efecto de que se genere lo versión público correspondiente,
y consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego, por ello, cobe ocloror que los versiones
en cito no son moterio de lo presente octuqción.

Ahoro bien, los documentos que se hubieren generodo o portir de lo emisión de los

oficios citodos por lo Unidod de PolÍtico Regulotorio, poro evoluor el impocto de los
medidos osimétricos, tienen el corócter de informoción reservodo, ol octuolizorse
lo hipótesis normotivo estoblecido en lo frocción Xl de los ortículos I l3 de lo LGTAIP
y 110 de lo LFTAIP en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto, Octovo,
segundo y tercer pórrofos; y Trigésimo de los Lineomientos, es decir, dichos
documentos formon porte de un procedimiento odministrotivo seguido en formo
de juicio, el cuol, no ho cousodo estodo, denominodo: "PROCEDIMIENTO DE
REVISIÓN BIANUAL EN TÉRMINOS DE COMPETENCIA DE IAS MEDIDAS OUE FIJERON

IMPUESTAS A QU/ENES FUERON DECIARADOS /NTEGRANIES DEL AGENTE
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECIOR DE TELECOMUNICACIONES,"

A moyor obundomiento, en términos de lo dispuesto por el numerolTrigésimo de los

Lineomientos y derivodo de lo solicitud de closificoción de lo informoción por porte
de lo Unidod en cuestión, osÍ como de los monifestociones vertidos duronte lo
presente sesión por el personol de dicho Áreo, se desprende lo siguiente:

. Los portes involucrodos dentro del procedimiento odministrotivo seguido en
formo de juicio de referencio son: el lnstituto Federol de Telecomunicociones
y el AEP en el sector de telecomunicociones conformodo por: AMÉRICA
MÓVIL S.A.B, DE C.V., TELÉFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DEL

NOROESTE, S,A. DE C,V,, RADIOMÓVIL DIPSA. S.A.B. DE C,V,, GRUPO CARSO,
S.A.B. DE C.V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C,V,

se desohogo en términos de lo LFPA de
términos del ortÍculo ó frocción lV,
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El procedimiento en cuest¡ón tiene por objeto evoluor lo efectividod de los
medidos y determinociones sobre los posibles modificociones, supresiones o
odiciones de lo reguloción osimétrico impuestos olAEP,

En este orden de ideos, se troto de un procedimiento odministrotivo seguido
en formo de juicio que se encuentro en trómite, en elque lo outoridod emite
uno decisión en reloción ol procedimiento descrito.

Es evidente que lo informoción solicitodq se refiere o octuociones,
diligencios y/o constoncios propios del procedimiento de referencio,

A fin de estoblecer el fondo de lo pruebo del doño, lo divulgoción de lo
informoción del expediente en cuestión, podrÍo ocosionor que se generen
opiniones y colificociones distintos o los que en su momento emito el Pleno
de este lnstituto, yo que éste, serÍo sujeto de posibles presiones o octuociones
de Índole político, mediótico y económico por porte de los octores ojenos ol
mismo,

. Adicionol o lo onterior, lo divulgoción de lo informoción cousorÍo un perjuicio
ol AEP, yo que se podrÍon ofector los condiciones en los que se preston los
servicios públicos de interés generol como son los servicios de
telecomunicociones, osÍ mismo, Lo onterior, en términos de lo estoblecido en
lq frocción ll del ortículo 

.l04 
de lo LGTAIP,

En virtud de lo expuesto con onteloción, este Órgono Colegiodo considero que se
ocfuolizo lo hipótesis normotivo invocodo por lo Unidod de PolÍtico Regulotorio,

De esto monero, se confirmo lo closificoción como reservodo por el periodo de 2
oños de lo documentoción que se ho generodo poro evoluor el impocto de los
medidos osimétricos, que formo porte del procedimiento odministrotivo seguido en
formo de juicio, el cuol no ho cousodo estodo, denominodo: "PROCEDIMIENTO DE
REVISIÓN BIANUAL EN TÉRMINOS DE COMPETENCIA DE LAS MEDIDAS AUE FUERON
IMPUESTAS A OU/ENES FUERON DECARADOS /NTEGRANTES DEL AGENTE

PREPONDERANTE EN EL SECIOR DE TELECOMUNICACIONES, " LO

con fundomento en lo frocción ll del ortículo ó5 de lo LFTAIP.

0
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Con fecho 24 de ogosto de N16, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporenc¡o, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presenfe, solicito cuolquier oficio, ocuerdo, ocfo,
resolución o cuolquier tipo de documento o ocfo odministrofivo emifido
por algún seruidor público de cuolquier óreo del lnstifuto Federol de
Telecomunicociones poro que en eluso de sus focultodes de reguloción,
supervisión, verificoción y vigiloncio hoyon emitido, requerido, dirigido y/o
nofificodo ol Agente Económico Preponderonfe en el Secfor de
Telecomunicociones, o o cuolquier de sus empresos relocionodas,
subsidiorios o motrices, sobre informoción o documentoción medionfe lo
cuol ocredife elcumplimiento de sus obligociones derivodos de:

(t) Lo resolución de preponderoncio contenido en el ocuerdo
P/\FT/EXT/0&314/7ó y expedida por ese lnstituto con fecho ó de mozo de
2014;
(iD De sus respectivos títulos de concesión;
(i¡i) Del Decreto por el que se reformon y odicionon diversos
disposiciones de /os ortículos óo, 7", 27. 28, 73, 78, 94 y 105 de lo Constitución
Polífico de /os Estodos Unidos Mexiconos, en moterio de
telecomunicociones publicodo en elDiorio Oficiolde lo Federoción el I I
de junio de 2013;
(iv) De lo Ley Federolde Telecomunicociones y Rodiodifusión;
(v) De lo Ley Federol de Telecomunicociones obrogodo;
(vD De lo Ley Federolde Compefencio Económico;
(v¡D De lo Ley Federolde Competencio Económico obrogodo, y
(vii) De cuolquier otros disposición odminisfrotivo aplicoble. " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Cumplimiento,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
lFTt22SlUC/21271201ó de fecho 5 de septiembre del presente <iño, monifesió lo
siguiente:

iáOr. el porticulor, le informo que se reolizó uno búsquedo exhoustivo en
los orchivos gue infegron lo Unidod de Cumplimiento respecfo de lo
informoción generodo duronte eloño inmediofo onterior contodo o portir
de lo fecho en gue se presentó lo solicitud; lo onterior, con opoyo en lo
dispuesto en elCriferio 9/13 delenfonces lFAl que estoblece:
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lo lnformoción Público Gubernomenfol, señolo que los potticulores deberón describi
en at solicifud de informoción, de formo cloro y preciso, los documentos requeridos.
En ese sentido, en el aLpuesto de que el porticulor no hoyo señolodo el periodo sobre
el que requiere lo informoción, deberó inlerpretorse que su requerimiento se refiere
ol del oño inmedioto onterior conlodo o portir de lo fecho en que se presentó lo
solicitud, Lo onferior permite que los sujetos obl¡gados cuenlen con mqyores
elementos poro precisor y locolizor lo informoción solicitodo,"

En ese orden de ideos, le informo gue se locolizoron diversos oficios y
requer¡m¡entos formulodos o /os sulefos regulodos indicodos en lo solicifud,
lo onferior en ejerc¡cio de los focultodes de supeNisión que tiene
conferidos esto Unidod, de conform¡dod con lo dispuesto en los
frocciones l, ll, llly XVI del ortículo 42 del Esfotuto Orgónico de esfe lnsfitufo,
relocionodos con lo moterio de lo solicifud y que cons¡sfen en 134 fojos
útiles que confienen informoción CONFIDENCIAL de conformidod con lo
dispuesto por el orticulo I l3 de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso
o lo lnformoc¡ón Público, (en odelonte "LFTAIP"), en reloción con el
Lineomiento Trigésimo Ocfovo, frocción I de los Lineomienfos generoles
en moterio de closificoción y desclosificoción de lo informoción, osí como
poro lo eloboroción de versiones públicas, emitidos por el Consejo
Nocionol del Sisfema Nocionol de Tronsporencio. Acceso o lo lnformoción
Público y Profección de Dotos Personoles y publicodos en el Diorio Oficiol
de lo Federoción, el l5 de obril de 201ó, (en lo sucesivo "Los

Lineomienfos"), como se describe o confinuoción:

Sexo de personosfrsicos: lnformoción confidenciolde conformidod con lo
esfoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos", por
traforse de informoción que concierne o uno persono físico identificodo
o que pueda hocerlo identificoble, que de divulgorse podrío ofecfor su
intimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo estoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "los
Lineamientos", todo vez que denfro de los dofos que los conformon esfón
el, oño, mes, dío y clove del estodo en que su titulor noció, y su sexo, y ol
ser és/os dotos personoles concernientes o uno persono físico idenfificodo
o que puedo hocerlo identificoble, relotivos o corocterísficos físicos origen
éfnico y sexo, ol ser entregodo o cuolquier persono, podrío ofector lo
intimidod de los tifulores de dichos dofos personoles.

Sirve de opoyo o lo onterior, que lo clove de elector, ho sido considerodo
o o lo lnformoción y Protección
rminos delortículo 18, frocción

cceso o lo lnformoción Público

./
-/
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Gubernomentol, como se odvierte de lo resolución ol recurso de revisión
RDA 1248/13,

Número'OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidod con lo estoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "[os

Lineomienfos", yo que se integro por 12 o 13 dígifos de lo siguienfe
monero:

Los cuofro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los resfontes corresponden a un nÚmero
consecutivo único osignodo ol momenfo de conformor lo clove de
elecfor correspondienfe.

Es decir, se considero que dicho nÚmero de control, ol contener el número
de lo sección elecforol en donde vofo el ciudodono fitulor de dicho
documenfo, consfifuye un dafo personol en rozón de que develo
informoción del domicilio concerniente o uno persono físico identificodo
o identificoble en función de lo informoción geoelecforolohí confenido.

Robustece lo onterior, que el Pleno del lFAl, ho considerado procedenfe
lo closificoción del número relotivo ol OCR contenido en lo credenciol
poro vofor, conforme o lo dispuesto en elorlículo 18, frocción llde lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico
Gubernomentol, como se odvierle o lo Resolución ol RDA/1248/ /3 vs SSP.

Firmos de personos l?'sbos: lnformoción de corÓcter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en relación
con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomientos",
por tratorse de un dofo personolque identifico o hoce identificoble o su

tifulor y que ofecfo su intimidod.

Poro robustecer lo clasificoción onferior, sirue lo interpretoción o controrio
sensu delcriterio l0/10 del lNAlontes lFAl que dispone:

"Lo firmo de tos seruidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es utilizodo en el ejercicio de los focultodes confeldos poro el desempeño del
seNicio público, Si bien lo firmo es un dofo personol confidenciol, en tonto que
idenfifico o hoce identificoble o su tifulor, cuondo un seruidor pÚblico emite un octo
como outoridod, en eiercicio de los funciones que t¡ene conferidog lo firmo
medionte to cuolvolido dicho octo es público. Lo onterior, en virtud de que se reolizÓ

en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en términos de /os

disposiciones juríCicos oplicobles, Por tonto, lo firmo de los servidores pÚblicos,

ffifr
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Expedientes: ó3ó/ü Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27N/@ Consejo Nocionol poro Preveni lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Mqriscol 3415/@ lnstituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Morvón Loborde 3701 /@ Adminislroción Poduqrb lntegrol de Tuxpon, S.A, de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onter¡or, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
serv¡dores públicos, es un dofo personol conf¡denciol, en fonfo que
idenfifico o hoce idenfificoble o su tifulor, o excepción de cuondo un
serv¡dor público emife un ocfo como outor¡dod, en ejercicio de los
funciones que t¡ene confer¡dos. en cuyo coso lo firmo medionfe lo cuol
vol¡do ese octo serío público,

Ocupoción o profes¡ón de personos fisicos:Se considero como un dofo
personolde corÓcter confidenciol, en términos de lo dispuesfo por en el
orticulo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos", en rozón de que se relociono
directomente con uno persono fisico identificodo y de divulgorse se
esforío dondo o conocer su sifuoción acodémico, ofectondo lo esfero
privado de su titulor,

Número de emploodo: lnformoción de corócfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto por el ortículo I l3 de lo "LFTA\P", en reloción
con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos",
fodo vez que o trovés del mismo, es posible conocer informoción personal
de su fifulor,

Fortolece lo onterior, elcriferio l5/10, delenfonces \FAL que estoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informoción de
corócter confidenciol. En /os cosos en que el número de lrobojodor o ficho de
identificoción único constifuyo un elemento por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un sistemo de dofos o informoción de lo dependencio o entidod.
poro hocer uso de diversos servicios, como lo presentoción de consultos relocionodqs
con su sifuoción loborol porticulor, dicho informoción es susceplible de closificorse
con el corócter de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el o¡ticulo 18.
frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernamentol, en virtud de que o trovés de lo mismo es posible conocer
informoción personol de su titulor. Expedientes: 3U7/07 Petróleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 3%)ó/07 Petróleos Mexiconos - Morio Morvón Loborde
2285/08 lnslituto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 262/09
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/@ Petróleos Mexiconos -
Mor'a Moruón Loborde,"

Asimismo, le informo que con /os mismos criferios de búsquedo, fueron
locolizodos diversos octos de verificoción que mós odelonte se detollon,

dicodos en lo solicitud, 2 constoncios
ción con lo mismo, todo lo onferior en
oción conferidos o esto Unidod en los

I,
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frocciones l, ll, lll y V, del ortículo 43 del Estotufo Orgónico de este lnstifufo,
relocionodos con lo moterio de lo solicifud.

NO. DE ACTA NOMBRE
NO, DE
FOJAS

Los ocfos de verificoción consfon en ll83 fojos útiles que contienen
informoción CONFIDENCIAL de conformidod con lo dispuesfo por el
orlículo l13 de lo "LFTAIP", en reloción con los Lineomienfos Trigésimo
Octovo, frocción ly Cuodrogésimo, froccionesly llde "Los Lineamienfos",
tolcomo se describe o continuoción:

Fechos de nacimiento y edodes de personos ñsicosr lnformoción
confidenciol de conformidod con lo dispuesto por el ortículo ll3 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de
"Los Lineomienfos", por trotorse de informoción que concierne o uno
persono físico idenfificodo o identificoble, y que de divulgorse podr'n
ofector su intimidod.

Sexo de personosfsicos: lnformoción confidenciol de conformidod con lo
estoblecido en el orfículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomientos", por

o uno persono físico identificodo
de divulgorse podrío ofector su
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IFT/DF/DGV/781 /20t 5 TELÉFONOS OI UPXICO S,A,B, DE C,V, 4ó

tFT/DF/DGV/782/20t 5 rttÉroNos ot tvtÉxtco s.A.B. DE c.v, 22ó

IFT/DF/DGV/783/2015 rttÉro¡"los DEL NaRESTE. s.A.D E c,v. t7

tFT/DF/DGV/784/20t 5 RADtoMóvtL DTPSA s.A. DE c.v. 45

tFT/DF/DGV/989/20t 5 TELÉFoNaS DE MÉXICz, s,A,B, DE C.V. 523

tFT/DF/DGV/129ó/20t 5 rIIÉTONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. t7

tFT/DF/DGV/m5/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S,A. DE C.V, ó5

tFT/DF/DGV/mó/20tó rrtÉroNos oe uÉxtco. s.A.B. DE c.v. 35

\FT/DF/DGV/@9/20tó RADIoMÓVIL DIPSA s.A. DE C,V, tó

tFT/DF/DGV/01B/20t ó rrtÉroNos ot uÉxtco. s,A.B. DE c.v, 29

H/DF/DGV/019/201ó peotouóvt DTPSA s.A. DE c.v. 4t

tFr/DF/DGV/0sO/2Ot ó rttÉroNos oe uÉxtco s.A.B. DE c.v. 32

tFT/UC/DGV/@9/201ó RADIOMÓVIL DIPSA S.A, DE C,V. 22

tFT/UC/DGV/t02/20t ó RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C,V, 24

\FT/UC/DGV/t 12/201ó RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. óz

tFT/UC/DGV/ t 80/20t ó TELÉFoNos oe uÉxlco S.A,B. DE C.V, t3
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Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo ocfovo frocción l, de "Los

Lineomientos", fodo vez que dentro de los dofos que lo conformon esfon
el, oño, mes, dío y clove del esfodo en que su tifulor noció, y su sexo, y ol
ser és/os dotos personoles concernienfes o una persono físico identificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, relotivos o corocferísticosfísicos origen
étnico y sexo, ol ser enfregodo o cuolquier persono, podrío ofecfor lo
intimidod de los fifulores de dichos dotos personoles.

Sirve de opoyo o lo onferior, que lo clove de elector, ho sido considerodo
por elPleno dellnstitufo Federolde Acceso o lo lnformoción y Profección
de Dofos, con corocfer confidenciol en férminos delortículo lB, frocción
ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, como se odvierle de lo resolución olrecurso de revisión
RDA t248/13,

Céduto lJnico de Registro de Pobloción (CURP): lnformoción confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los

Lineomienfos", en rozón de que se infegro por dotos personoles que
únicamenfe le conciernen o un porticulor como son su fecho de
nocimiento, su nombre, sus opellidos, su lugor de nocimienfo y el sexo, y
ésfo es informoción que lo disfingue plenomenfe del resto de los
hobifontes.

Sirve poro fortobcer lo onterior, el criferio 03/10 del lnstifuto Nocionol de
Tronsporencio. Acceso o lo lnformoción y Profección de Dofos Personoles
(INAD, onles lnsfituto Federol de Acceso o lo lnformoción y Profección de
Dotos (lFAl) que esfoblece:

"Clove Único de Registro de Pobloción (CURP) es un doto personol confidenciol. De
conformidod con lo estoblecido en el oiículo 3, frocción ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenfol. dofo personol es
todo oquello informoción concernienle o uno persono ffsico idenlificodo o
identificoble. Por su poie, el ortículo 1,8, frocción ll de lo Ley considero informoción
confidenciol los dotos personoles que requieren el consentimiento de los individuos
poro su difusión, distribución o comerciolizoción en los términos de eslo Ley, En este
sentido, lo CURP se integro por dotos personoles que únicomente le conciernen o un
porticulor como son su fecho de nocimiento, su nombre, sus opellidos y su lugor de
nocimiento, y esto es informoción que lo distingue plenomente del resfo de los
hobitontes, por lo que es de corócter confidenciol, en términos de lo dispuesto en el
ottículos onteriormenfe señolodos. Expedientes: 3lm/U Secretor-a del Trobojo y
Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Porticulor de Juon Poblo z
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Servicio Postol Mexicono - Ángel Trinidod Zoldívor. 4071/@ lnstituto Federol de
Acceso o lo lnformoción Público - Ángel frinidod Zoldívor.'

Domicilio Porticulor de personos f'sicos; Por comprender dotos personoles
concernienfes o personos físicos, que de dorse o conocer podríon ofector
su infimidod, rozón por lo cuolse closifico como informoción confidenciol
con fundomenfo en lo estoblecido en el ortículo l13 de la "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfavo Frocción l, de "Los

Lineomientos".

Estoda municipio, sección y locolidod de credencioles de elector:
lnformoción confidenciol de conformidad con lo esfoblecido en el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Ocfovofrocción l, de "Los Lineomientos", por trotorse de dotos personoles
de personos físicos idenfificodos o idenfificobles relofivos o su origen
éfnico y domicilio, que únicomente le conciernen o su tifulor Y que ol
dorse o conocer o cuolquier persono pudiero ofecfor su vido ínfimo,

Número -OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidod con lo estoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los

Lineomientos", yo que se infegro por 12 o 13 dígitos de lo siguienfe
monero:

Los cuofro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los resfontes corresponden o un número
consecutivo único osignodo ol momento de conformor lo clove de
elecfor correspondie nte,

Es decir, se considero que dicho número de confrol, ol confener el número
de lo sección electorol en donde vofo el ciudodono tifulor de dicho
documenfo, constifuye un doto personol en rozón de que develo
informoción deldomicilio concerniente o uno persono físico idenfificodo
o idenfificoble en función de lo informoción geoelectorol ohí confenido.

Robustece lo onterior, que el Pleno del \FAL ho considerodo procedenfe
lo closificoción del número relofivo ol OCR confenido en lo credenciol
poro vofor, conforme o lo dispuesto en elorfículo 18, frocción ll de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn PÚblico
Gubernomenfol, como se odvierte o b Resolución oIRDA/1248/ 13 vs SSP.

Fotogroños de personos fisicos: I nformoción confidenciol, de conformidod
con el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineomientos", todo vez que los fotogrofíos

s corocterísticos físicos de uno
por lo que representon un

-@
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insfrumenfo de identificoción, protección exterior y focfor imprescindible
poro su propio reconocimienfo como sujefo individuoly ol ser entregodo
o cuolquier persono, podrío ofector lo intimidod de los tifulores de dichos
dotos personoles.

Registro Federol de Confiibuyentes (RFC) de personos l?'sicos: I nfo r moci ón
confidenciol de conformidod con lo estoblecido en el orlículo I l3 de lo
"LFTAIP" en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo, frocción I de
"Los Lineomienfos", en rozón de que se integro por dotos personoles que
vinculodo ol nombre de su titulor, permite idenfificor lo edod de lo
personq, osí como su homoclove, siendo esfo úlfimo único e irrepetible,
que únicomenfe le concierne o su fitulor y de divulgorse o persono disfinfo
podr'n ofector su intimidod,

Firmos de perconos ñ'slcos; lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto en el orlículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos",
por traforse de un dofo persónol que idenfifico o hoce idenfificoble o su
tifulor y que ofecfo su intimidod.

Poro robustecer lo closificoción onterior, sirue lo interpretoción a controrio
sensu del criferio l0/10 del lNAl ontes lFAlque dispone:

"Lo fimo de los servidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es utilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
servicio público. Sl blen lo firmo es un doto personol confidenciol. en tanto que
identifico o hoce identificoble o su titulor, cuondo un seruidor público emite un octo
como oufor¡dod, en ejercicio de lqs funciones que tiene conferidos. lo fimo
medionte lo cuol volido dicho octo es público. Lo onlerior, en virtud de que se realizó
en cumplimiento de las obligoc¡ones que le corresponden en términos de los
disposiciones jurídicos oplicobles. Por tonto, lo fhmo de los seruidores públicos,
v¡nculodo ol ejercicio de lo tunción público, es informoción de noturolezo público,
dodo que documento y rinde cuenfos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedienfes: 63ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27m/@ Consejo Nocionol poro Preveni lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Moriscol 3415/@ lnstifuto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Morvón Loborde 3701/@ Adminislroción Potluorio lntegrol de fuxpon. S.A. de
C.V. - Jocqueline Peschord Moríscol 599/10 Secrelorío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onter¡or, se desprende que lo firmo de personos fslcos que no son
seruidores públicos, es un doto personol confidenc¡ol, en fonfo que
identifico o hoce identificoble o su titulor, o excepc¡ón de cuondo un

mo outoridod, en ejercicio de los
cuyo coso lo firmo medionfe lo cuol
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Huellos digitoles. lnformoción confidenciol, de conformidod con el
orfículo ll3 de lo "LFTAIP'. en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Ocfovo frocción l, de "Los Lineomienfos", entendiéndose por huello
digitol, lo morco que dejo lo yemo de un dedo ol focorlo, ésfo se
convierte en un focfor clove poro idenfificor o uno persono física, por lo
que se froto de un doto personol que hoce idenfificoble o uno persono
físico, que de revelorse puede ofector lo intimidod de sus tifulores,

Nocionolidod de personos,?'slcosse considero como un doto personolde
coracter confidenciol, en términos de lo dispuesfo por el ortículo I l3 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo, frocción l, de
"Los Lineomientos", todo vez gue se trofo de lo Condición porticulor de
los hobitonies de uno Noción o trovés de lo cuol puede ser idenfificoble
uno persono por su origen rociol, que de revelorse puede ofecfor su
infimidod.

Estodo civil de personos flsicos se considero como un doto personol de
corócter confidenciol, en términos de lo dispuesto por el oiículo I l3 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo, frocción l, de
"Los Lineomienfos", dodo que el estodo civil consiste en lo situoción

jurídico concrefo que posee un individuo con respecfo o lo fomilio, el
esfodo o noción o que perlenece y de dorse o conocer o persono distinto
o su titulor, puede verse ofecfodo su vido privodo o intimidod.

Ocupoción o profesión de perconos frsicos se considero como un doto
personol de corocfer confidenciol, en férminos de lo dispuesto por el
ortículo ll3 de lo "LFlAlP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos", en rozón de que se relociono
direcfomente con uno persono físico identificodo y de divulgorse se
esforío dondo o conocer su sifuoción ocodémico, ofecfondo lo esfero
privado de su titulor,

lmportes de copitol sociol. lnformoción de corocfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo ll3, de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Cuodrogésimo, frocción l, de "|os

Lineomientos", ol contener importes en monedo nocionol, que
conformon el copitol sociol, informoción relotivo ol potrimonio de lo
persono morolque nos ocury, cuyo divulgoción pudiero ser úfilporo un
competidor,

A moyor obundomiento, es importonfe desfocor que los personos jurídicos
colectivos, fombién cuenton con determinodos espocios de profección

por porte de ferceros respecfo de
erciol o relofivo o su identidod que,
scobor su libre y buen desorrollo.
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Sirve de opoyo o lo onferior, lo s¡guienfe tesis oislodo emitido por lo
Supremo Corte de Justicia de lo Noción:

Époco: Décimo Epoco
Registro:2@5522
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del SemonorioJudiciol de lo Federoción
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I

M ote r i o( s) : C on stituc io n o I

Tesis: P. ll/201a (10o.)
Pógino:274

.PERSONAS MOI?ALES I/FNEN DERECHO A A PROTECCIÓN DE LOS DATOS q)E
PIJEDAN ESIJIPARARSE A IOS PERSO,VA¿ES, AUN CUA¡,IDO DICHA INFORMACIÓN
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.

El orticulo ló, pórrofo segundo, de lo Constitución Politico de los Estodos Unidos
Mexicqnos reconoce el derecho o lo protección de dotos personoles, consistente en
el confrol de codo individuo sobre el occeso y uso de lo informoción personol en oras
de preseruor lo vido privodo de los personas. En ese sentido, el derecho o lo
protección de dotos personoles podrío entenderse, en primero instoncio, como uno
prenogotivo de los personos físicos, onte lo imposibilidod de ofirmor que los moroles
son tifulores del derecho o lo intimidod y/o o lo vido privodo; sin emborgo, el
contenido de este derecho puede ertenderse o cierto informoción de los personos
jurídicos colectivos, en tonto que tombién cuenlon con determinodos espocios de
protección onte cuolquier intromisión orbiirqrio por poie de terceros respecto de
cierto informoción económico, comerciol o relofivo o su identidod que, de revelorse,
pudiero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo. Por tonfo, los bienes
protegidos por el derecho o lo privocidod y de protección de dotos de los personos
moroles, comprenden oquellos documentos e informoción que les son inherenfes,
que deben permonecer ojenos ol conocimiento de terceros, independientemenfe
de que. en moterio de tronsporencio e informoción públíco, opere el principio de
móximo publicidod y disponibilidod. conforme ol cuol, fodo informoción en posesión
de los outoridodes es público. sin imporlor lo fuenfe o lo formo en que se hoyo
obtenido, pues, ocorde con el ortículo óo, en reloción con el ló, pórrofo segundo.
constitucionoles, lo informoción entregodo o los ouforidodes por porte de los
personos moroles, seró confidenciol cuondo tenga el corócter de privodo por
contener dotos que pudieron equipororse o los personoles, o bien, reservodo
temporolmenie sl se octuolizo olguno de los supuestos previstos legolmenfe."

En ese orden de ideos, los bienes proteg¡dos por el derecho o lo
privocidod y de protecc¡ón de dotos de los personos moroles,
comprenden oquellos documentos e ¡nformoción que /es son inherenfes,
que deben permonecer ojenos ol conoc¡mienfo de terceros,
independienfemente de que en moferio de fronsporenc¡o e informoción
público, opere el principio de móximo publicidod y disponibilidod,
conforme ol cuol, fodo informoc¡ón en posesión de los ouforidodes es
público, s¡n importor lo fuenfe o lo formo en que se hoyo obtenido,

l3 delentonces lFAl, ohoro lNAl, que
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"Concesiones, Lo informoción que se proporciono poro su oforgomiento, renovoción
o conseruoción y lo derivodo de su cumplimiento es público, exceptuondo oquello
de corócter comerciol o industriol. La concesión tiene por objeto conferir o un
porticulor el ejercicio de cierlos prerrqotivos públicos poro lo explofqción de un bien
o servicio público, por lo que todo lo informoción derivodo del procedimiento que se
llevo o cobo poro su oforgomiento, su renovoción o conseruoción y lo relotivo o su
cumplimiento, en principio, es de corócfer público. Lo onlerior. yo que permite
evoluor de formo directo el desempeño y el oprovechomiento del bien
concesionodo, osí como lo ocfuoción de lo outoridod otorgonte. Sin emborgo, de
monero excepcionol, cuondo lo informoción comprendo hechos o octos de
corócter económico o finonciero de los porticulores, que pudieron ser útiles poro un
competidor, por ejemplo, lo relotivo o detolles sobre el monejo del negocio deltilulor.
sobre su proceso de tomo de decisiones de invers¡ón o informoción que pudiero
ofector sus negociociones con proveedores o clientes, deberó elobororse uno
versión público, en lo que debero testorse únicomente dicho informoción, de
conformidod con los qrtículos 18, frocción ly l9 de lo Ley Federol de fronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol. Poro consideror que dicho
informoción es de corócfer confldenciol, no seró suficiente que lo mrsmo seo
entregodo con tol corócfer por los potliculqres o lo dependencio o entidod, sino que
deberó onolizorse si. de conformidod con los disposiciones oplicobles, éstos tienen el
derecho de considerorlo como confidenciol."

En consecuenc¡o, lo informoción relotivo o lo informoción finonciero de lo
persono morol que nos ocupo, debe ser tutelodo por esfe instifuto, todo
vez que lo mismo conf¡ene dofos relativos a su pofrimon¡o, que pudieron
equipororse o los dofos personoles, que de revelorse pudieron ser úf¡les
poro un compef¡dor por ser relotivo o lo copocidod económico delfifulor,
generondo incertidumbre o los personos ftsicos y o/moroles con /os que lo
conces¡onorio de mérito pretenda controer olguno obligoción cred¡t¡c¡o
o de otro índole,

Número de empleodo: lnformoción de corocter conf¡denciol, de
conform¡dod con lo dispuesfo por el orfículo I l3 de lo "LFTA\P", en reloc¡ón
con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos",
fodo vez que o trovés del mismo, es posible conocer ¡nformoción personol
de su tifulor.

Fortolece lo onterior, el criferio l5/10, del enfonces lFAl, que esfoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informoción de
corócter confidenciol. En /os cosos en que el número de lrobojodor o ficho de
idenfiftcoción único constituyo un elemento por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un sistemo de dotos o informoción de lo dependencio o entidod,
poro hocer uso de diversos servicios, como lo presentoción de consultos relocionodos
con su sifuoción loborol porficulor, dicho informoción es susceptible de closificorse
con el corócter de confidenciol. en términos de lo estoblecido en el oiículo 18,

frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, en viiud de que o trovés de lo mismo es posible conocer
informoción personol de su titulor. Expedienles: 3U7/07 Petróleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 3fró/07 Petróleos Mexiconos - Mor'a Moruón Loborde

Z
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Trozados de señolización y Diogramos de Red: informoción que se
considero Confidenciol por confener dofos sobre el monejo del negocio
del fitulor de lo informoción, que podrio ser útil poro un competidor, en
férminos de lo dispuesto en eltercer porrofo del orfículo I l3 de lo "LFTAIP",

en reloción con lo dispuesfo en lo frocción ll del Lineomienfo
Cuodrogésimo de "Los Lineomienfos", yo que:

t) Por uno porte, confiene dotos relofivos o lo operoción y diseño de
lo red de comunicociones de terceros disfinfos o los sujetos regulodos que
nos ocupon, los que de divulgorse, podríon generor vulnerobilidodes
como un posible ofoque informótico; lo onferior en virtud de que de
publicifor.los direcciones lP que se encuentron en eldocumenfo, podríon
ser occedidos desde cuolquier compufodoro con occeso o lnfernef si se
logron posor los equipos de seguridod informófico, lo que podrío bloquear
o inhobilifor los equipos y troerío como consecuencio uno posible
ofecfoción o los usuorios de dichos redes onfe lo imposibilidod de poder
proveer los servicios;

¡¡) Por ofro porte, contiene dofos de lo operoción y diseño de lo red de
comunicociones de /os concesionorios que de dorse o conocer los horío
vulnerobles o otoques informóticos toda vez que lo informoción de lo
operoción y diseño de lo Red prevolece en el tiempo yo que los
direcciones lP son utilizodos como idenfificodores de los nodos o frovés de
los cuales se curso elfrófico de llomodos,

Lo informoción del frozodo de señolizoción permite conocer el diseño y
operoción de lo red del concesionorio de gue se froto e incluso de los
terceros con los que se interconecte, informoción que le proporciono uno
ventojo competitivo con respecto o otros operodores, hocerlo público
vulnero el secrefo industriol de los empresos involucrodos que oporecen
en los trozodos de llamodos.

Los dos consfoncios de hechos generodos en ejercicio de los otribuciones
conferidos o lo Dirección Generol de Verificoción en el ortículo 43 del
Estotuto Orgonico son /os gue se describen o continuoción:

NO. NOMBRE

*ffi
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\FT/UC/DGV/t0t /20tó TELÉFoNos Dt uÉxtco s.n.B, DE c,v. JJ

tFT/UC/DGV/245/201ó TELÉFONaS oI uÉxlco s,A.B. DE C,V, 47
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Trigésimo Octovo, frocción I y Cuodrogésimo, frocción ll de "Los

Lineomenfos", folcomo se describe o continuación:

Sexo de personos l?'sicos: lnformoción confidenciol de conformidod con lo
esfoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP". en reloción con el
lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos", por
trotorse de informoción que concierne o uno persono físico identificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, que de divulgorse podrío ofecfor su
infimidod,

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción I, de "Los

Lineomientos", todo vez que denfro de los dofos que los conformon esfÓn
el, oño, mes, dío y clove delestodo en que su tifulor noció, y su sexo, y ol
ser ésfos dotos personoles concernientes o uno persono ffsico idenfificodo
o que puedo hocerlo idenfificable, relofivos o corocferísticos físicos origen
éfnico y sexo, ol ser entregodo o cuolquier persono, podr'n ofector lo
intimidod de los titulores de dichos dotos personoles.

Sirve de opoyo o lo onterior, que lo clove de elector, ho sido considerodo
por elPleno dellnstituto Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección
de Dotos, con corócter confidenciolen términos delortículo 18, frocción
ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se advierle de lo resolución ol recurso de revisión
RDA 1248/13,

Número -OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciolde
conformidod con lo estoblecido en el orfículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los

Lineomienfos", yo gue se infegro por 12 o 13 dígifos de lo siguiente
monerQ:

Los cuotro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los resfonfes corresponden o un número
consecutivo único osignodo ol momento de conformor lo clove de
elector correspond iente,

Es decir, se considero que dicho número de confrol, olcontener el número
de lo sección electorol en donde vofo el ciudodono titulor de dicho
documento, constituye un doto personol en rozÓn de que develo
informoción deldomicilio concerniente o uno persono físico idenfificodo
o identificoble en función de lo informoción geoelecforolohí confenido,

Cel lFAl, ho considerodo procedente
ol OCR confenido en lo credenciol
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paro votor, conforme o lo dispuesto en el ortículo lB, frocción ll de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso a lo lnformoción Público
Gubernomentol, como se odvierte o lo Resolución ol RDA/\248/ 13 vs SSP.

Firmos de personos f?'slcos; lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los Lineomienfos",
por frotorse de un doto personol que identifico o hoce identificoble o su
tifulor y que afecto su infimidod.

Poro robustecer lo closificoción onferior, sirue lo inferpretoción o confrorio
sensu delcriterio l0/10 dellNAlanfes lFAlque dispone:

"Lo firmo de los servidores públicos es informoción de corócler público cuondo ésto
es ufilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
servicio público. Si bien lo firmo es un doto personol confidenciol, en tonto que
identifico o hoce identificoble o su fifulor, cuondo un servidor público emite un ocfo
como ouforidod. en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo firmo
medionfe lo cuol volido dicho octo es público. Lo onferior, en viiud de que se reolizó
en cumplimienlo de los obligociones que le corresponden en términos de los
disposiciones juríCicos oplicobles. Por tonto, lo firmo de los seruidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de nofurolezo público,
dodo gue documento y rinde cuenlos sobre el debido ejercicio de sus ofribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedientes: ó3ó/U Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27N/@ Consejo Nocionol poro Prevenk lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Moriscol 3415/@ lnstiluto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Morvón Loborde 3701/@ Adminisfroción Poñuorio lntegrol de fuxpon, S,A. de
C.V. - Jocqueline Peschard Moriscol 599/10 Secretorio de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onterior, se desprende que lo firmo de personos fsbos que no son
seN¡dores públicos, es un doto personol conf¡denciol, en tonfo que
identifico o hoce idenfificoble o su fitulor, o excepción de cuondo un
seN¡dor público emite un ocfo como outoridod, en ejerc¡cio de los
funciones que t¡ene conferidos, en cuyo coso lo firmo medionte lo cuol
volido ese ocfo ser'n público.

Fechos de nocimiento y edodes de personos f?'sicos: lnformoción
confidenciol de conform¡dod con lo dispuesfo por el orfículo l13 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de
"Los Lineomienfos", por trotorse de informoción que concierne o uno
persono físico idenfificodo o identificoble, y que de divulgorse podrío
ofector su infimidod.

Cédulo Único de Registro de Pobtoción (CURP): lnformoción conf¡denc¡ol
en el ortículo I 13 de lo "LFTAIP", en
simo Octovo frocción l, de "Los
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Lineomienfos", en razón de que se integro por dotos personoles que
únicomenfe le conciernen a un porticulor como son su fecho de
nocimienfo, su nombre, sus opellidos, su lugor de nocimiento y el sexo, Y
és/o es informoción que lo disfingue plenomenfe del resfo de los
habitonfes,

Sirve poro fortobcer lo anferior, el criterio 03/10 del lnsfifuto Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Profección de Dotos Personoles
(lNAl), ontes lnstituto Federolde Acceso o lo lnformoción y ProtecciÓn de
Dofos (lFAl) que esfoblece:

"Ctove Único de Registro de Pobloción (CURP) es un doto personol confidenciol. De
conformidod con lo estoblecido en el ortículo 3, frocción ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, doto personol es
todo oquello informoción conceniente o uno persono físico identificodo o
identiftcoble, Por su porte, el oñículo 18, frocción ll de lo Ley considero informoción
confidenciol los dotos personoles que requieren el consenfimienlo de los individuos
poro su difusión, distribución o comerciolizoción en los términos de es'to Ley. En este
sentido, lo CURP se integro por dotos personoles que Únicomenfe le conciernen o un
potf¡culor como son su fecho de nocimienfo, su nombre, sus opellidos y su lugor de
nocimiento, y eslo es informoción que lo disfingue plenomente del resto de los
hobitontes. por lo que es de corócter confidenciol, en férminos de lo dispuesto en el
orlículos onteriormente señolodos. Expedientes: 3l@/08 Secretorío del Trobojo y
Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Potticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón. 4877/08 lnstituto Federol de Acceso o lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero Amporón. ü25/09 SecretorÍo de lo Función Público -Jocqueline
Peschord Moriscol con Vofo Disidenfe de Juon Poblo Guerrero Amporón. 3132/09
Servicio Postol Mexicono - Ánget-Trinidod Zoldívor. 4071/@ lnstituto Federol de
Acceso o lo lnformoción Público - Angel Trinidod Zoldívor."

Domicilio Porticulor de personosflsicos: Por comprender dotos personoles
concern¡entes o personos físicos, que de dorse o conocer podr'an ofector
su infimidod, rozón por lo cuolse closifico como informoción conf¡denciol
con fundomento en lo estoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo FrocciÓn l, de "Los

Lineomienfos".

Estodo municipio sección y locolidod de credencioles de elector:
lnformoción conf¡denciol de conformidod con lo estoblecido en el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloc¡ón con el Lineomiento Trigésimo
Octovofrocción l, de "Los Lineomientos", por traforse de dotos personoles
de personas físicos identificodos o ident¡ficobles relotivos o su origen
étnico y domicilio. que únicomente le conciernen o su titulor Y que al
dorse o conocer o cuolqu¡er persono pudiero ofecfor su vido íntimo,

Fotogrofros de personos frsicos: lnformoción confidenciol, de conform¡dod
con elortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloc¡Ón con elLineomientoTrigésimo

ientos", todo vez que los fotogrofíos
e los corocterísticos ftsicos de uno
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persono en un momento deferminodo, por lo que represenfon un
instrumenfo de idenfificoc¡ón, profección exterior y focfor imprescindible
poro su propio reconocimienfo como sujefo individuoly olser entregodo
o cuolquier persono, podrío ofector lo infimidod de los fifulores de dichos
dofos personoles.

Huellos digitoles. lnformoción confidenciol, de conformidod con el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Ocfovo frocción l, de "Los Lineomientos", enfendiéndose por huello
digitol, lo morco que dejo lo yemo de un dedo al tocorlo, éslo se
convierte en un foctor clove poro idenfificor o uno persono físico, por lo
gue se trofo de un doto personol que hoce idenfificoble o uno persona
físico, que de revelorse puede ofector lo infimidod de sus fitulares.

Direcciones Moc de equipos: lnformoción que se considero Confidenciol
por contener dotos sobre el monejo del negocio del fifulor de lo
informoción, que podrío ser úfil pora un competidor, en férminos de lo
dispuesto en elortículo I l3 de lo "LFTAIP", en relación con lo dispuesfo en
lo frocción ll del Lineamiento Cuodrogésimo de "Los Lineomientos", yo
que de divulgorse, podrío generor vulnerobilidodes como un posible
otoque informófico; lo onferior en virtud de que de publicifor los
direcciones lP que se encuentron en el documento, podríon ser
occedidos desde cuolquier compufodoro con occeso o lnternef si se
logron posor los equipos y froerío como consecuencio uno posible
ofecfoción o los usuorios de dichos redes onfe lo imposibilidad de poder
proveer los seruicios,

Por su porte, bs 2 oficios generodos en ejercicio de los ofribuciones
conferidos o lo Dirección Generol de Verificoción en el orticulo 43 del
Esfofuto Orgónico de esfe lnsfituto conston en 4 fojos útiles y confienen
informoción CONFIDENCIAL consistenfe en firmos de personos ffsicos que
recibieron los mismos, lo onterior de conformidod con lo dispuesfo por el
ortículo I13, de lo "LFTAIP", en reloción con LineomienfoTrigésimo ocfovo,
frocción l, de "Los Lineomientos",

En ese orden de ideos, se pone o disposición del solicifonte lo versión
público de los requerimienfos, oficios, constoncios de hechos y octos de
verificoción onfes referidos, consisfe en 2,ól I fojas útiles lo cuol, uno vez
que se ocredite el pogo de lo mismo, de conformidod con lo dispuesfo
en elortículo 145 de lo "LFTAIP", se someteró olComité de Tronsporencio
poro su oproboción y. en su coso, entrego olsolicitonte,

Respecto ol octo IFT/DF/DGV/989/2015, es de importoncio hocer notor,
que con fecho ló de marzo de 201ó, fue nofificodo ol Concesionorio lo

Dirección
suficientes
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poro ¡n¡cior un proced¡m¡enfo de imposición de sonciones, por lo que es
un osunto concluido.

Con reloción ol octo IFT/DF/DGV/009/201ó, es necesorio informor, que con
fecho 02 de moyo de 201ó, fue nofificodo olConcesionorio lo conclusión
del procedimienfo de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esto Unidod, no enconfró elemenfos suficienfe poro inicior
un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es un osunto
concluido.

Por cuonto hoce o los acfos IFT/DF/DGV/ I 29ó/201 5, IFT/DF/DGV/01 9/201 ó,

e lFl/UC/DGV/l l2/201ó, es menester señolor, que con fecho 13 de mayo
de 201ó, se /es nofificó o los Concesionorios lo conclusión de los
respectivos procedimientos de verificoción, dodo que lo Dirección
Generol de Sonciones, de esto Unidod, no encontró elementos suficientes
poro inicior un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que son
osuntos concluidos.

Respecto o los ocfos IFT/DF/DGV/005/201ó, e IFT/DF/DGV/00ó/201ó es de
importoncia hocer nofor, que con fecho ló de moyo de 201ó, se /es
nofificó o /os Concesionorios lo conclusión de /os respectivos
procedimientos de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones. de esto Unidod, no encontró elementos suficienfes poro inicior
un procedimiento de imposición de sonciones, por lo gue son osunfos
concluidos.

En lo relotivo al ocfo IFT/UC/DGV/|02/201ó, se indico, que con fecho l9
de moyo de 201ó, fue nofificodo ol Concesionorio lo conclusión del
procedimiento de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esto Unidod, no enconfró elementos suficienfes poro inicior
un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es un osunto
concluido.

Con reloción o los octos IFT/DF/DGV/030/2016, e IFT/UC/DGV/099/201ó, es
necesorio informor, que con fecho 2ó de moyo de 201ó, se /es nofificó o
los Concesionorios lo conclusión de los respectivos procedimientos de
verificoción, dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esfo
Unidod, no encontró elementos suficienfes poro inicior un procedimiento
de imposición de sonciones, por lo que son osunfos concluidos.

Por cuonto hoce ol octo IFT/DF/DGV/0I8/201ó, es menesfer señolor, que
con fecho 3l de moyo de 201ó, se le notificó ol Concesionorio lo
conclusión del respectivo procedimienfo de verificoción. dodo que lo
Dirección Generolde Sonciones, de.esto Unidod, no encontró elementos

iento de imposición de sonciones, por
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Respecto ol acto IFT/UC/DGV/180/201ó, es de importoncio hocer nofo,
gue con fecho 17 de ogosto de 201ó, se le nofificó ol Concesionorio lo
conclusión del procedimienfo de verificoción, dodo que la Dirección
Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no enconfró elemenfos suficientes
poro inicior un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es
un osunto concluido.

En ese senfido, /os octos de verificoción en comenfo, encuodron en el
supuesfo normofivo previsto en el ortículo 99, frocción l, de lo "LFTAIP", que
esfoblece:

"Aiículo 9. Los documentos clos¡f¡codos como reseNodos serón desclosificodos
cuondo:

...1. Se ertingon los cousos que dieron origen o su closificoción:

Asimismo, le informo que
Verificoción:

NO. DE ACTA

se locolizoron /os siguienfes Acfos de

NOMBRE

IFT/UC/DGV/ I 79/201 ó IELEFONOS DE MEXICO S.A,B. DE C V,

IFT/UC/DGV/237 /201 ó TELEFONOS DEL NOROESTE S,A. DE C,V.

tFT/UC/DGV/3s5/20tó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C.V,

Los ocfos de verificoción onfes descritos son de corócfer RESERVADO
pues lo informoción que obro en los mismos se encuenfro en onolisis
técnico jurídico de lo que pudiero resultor el inicio de un procedimiento
soncionoforio, por lo que, de divulgorse se podrío obstruir los octividodes
de verificoción delcumplimiento de los leyes, reglomentosy disposiciones
odministrofivos, o que se refiere lo frocción Vl del orlículo ll0 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Vigésimo Cuorto de "Los

Lineomientos", yo que si lo informoción de esfos octos llego o monos de
los concesionorios visifodos, éstos podríon reolizor octos fendientes o
e ntorpe cer dichos foc ulfo des.

Asimismo, con lo entrego de lo informoción solicitodo se estoría
vulnerondo el derecho fundomentolo lo presunción de inocencio como
reglo de trofo lo cuol imolico recibir lo consideroción y elfroto de no outor

obligoción que debe observor cuolquier ogente del Estodo, ontes de
empezor un proceso o fuero de éste; en el coso en porficulor se estorío

ro emifir juicios de volor que
fo y vulneron dicho derecho;
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ésto, en el sentido de que podrío ofecfor sustonciolmenfe lo supervisiÓn,
verificoción y determinoción que el lnstituto emifo, el hecho de permifir
que ogenfes extroños ol osunto conozcan lo informociÓn contenido en los
ocfos de verificoción referidos, no sólo cousorío uno violoción o lo
presunción de inocencio en los férminos yo expuesfos, sino que podrío
infligir en elresultodo que ol respecto emito lo ouforidod responsoble, yo
que otendiendo o los principios boio los cuoles se debe regir lo acfuociÓn
de lo ouforidod, enfre otros, el deber de diligencio, imporciolidod y
objetividod, podríon verse ofecfodos yo que como es sobido los opiniones
que los medios de comunicoción y en generol de lo sociedod, pueden
ofecfor de fol modo que lleguen o desvirtuor lo concepciÓn reolY generor
ideos subjetivos en lo outoridod responsoble de resolver lo concernienfe
o dicho proceso de verificoción e inspección que por su relevoncio
público se encuenfron expuesfos o iuicios de volor que no siempre son
objefivos.t

Poro moyor obundomiento, se señolon los siguientes criferios:

Époco: Décimo Époco
Registro: 2@ó505
lnstoncio: Tr¡bunales Colegiodos de Cicu¡to
Tipo de Tesis: Aislodq
Fuente: Goceto del Semqnorio Judiciol de lo FederociÓn
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
M ofe rio(s) : Consfitucionol, Adminislrotiv o
Tesis: (lll Región)Ao.37 A (l h,)
Pógino:209ó

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER IJN PRINAPD APUCABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRA'flVO SANCIONADOR, I.AS s,4.Lr'[S DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSNCA
FISCAL Y ADMINISTRANVA DEBEN UNLIAR UN METODO DE VALORACIÓN PNOAETONIO
ACORDECONEL,

De lo lesis P, XXXV/2M2, del Pleno de lo Supremo Coie de Justicio de lo Noción.
publicodo de lo Federo lo,
Tomo XVl, 14. de rubro DE
PRINCIPIO DE MANERA LA

FEDERAL,', se odvierte que los ortículos 14, pórrofo segundo, ló. pÓrrofo primero, 19,

pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, oportodo A, pÓrrofo segundo, de lo
Constifución Político de los Esfodos Unidos Mexiconos, en su brto onterior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el lB de iunio de 2@8,

consogron los principios del debido proceso legol y ocusotorio, los cuoles resguordon
en formo implícito el diverso principio de presunciÓn de inocencio, que consiste en
que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licifud de su conducto cuondo se le
imputo lo comisión de un delito, en tonto que el ocusdo no tiene lo corgo de probor
su inocencio, Si se porte de eso premiso, lo presunciÓn de inocencio es un derecho
que ilrge poro disciplinor distintos ospecfos del proceso penol, empero, debe
troslodorse ol ómbito odministrotivo soncionodor, en tonto ombos son

de lo potestod punitivo del Estodo, De tol suerte que dicho principio
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' Un moyor
por lo Primero

derecho que podr'a colificorse de "poliédrico", en el senlido de que tiene
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múltiples monifestqciones o vert¡enles cuyo conten¡do se encuenlro osociodo con
derechos encominodos o disciplinor disfintos ospecfos del proceso penol y
odminisfrolivo soncionodor. Así, en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio pueden identificorse ol menos lres veiientes: l. Como reglo de trofo
procesol; 2. Como reglo proboforio; y, 3. Como eslóndor proboforio o reglo de juicio,
lo que significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obfener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontijurídico que genero gue se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo porle que ocuso. De eso formo, lo sonción odministrotivo
cumple en lo ley y en lo próctico distintos fines preventivos o represivot correcf¡vos o
disciplinorios o de costigo. Así. el procedimiento odministrof¡vo sonc¡onodor derivo de
lo competencio de los outoridodes odministrotivas poro imponer sonciones o los
occiones y omisiones ontijurídicos desplegodos por el sujeto infrqctor, de modo que,
lo peno odministrotivo es uno función juriCico que tiene lugor como reocción frente
o lo ontijurídico, ftente o lo lesión del derecho odminisfrofivo, por ello es doble afirmor
que lo sonción odministrotivo guordo uno similitud fundomentol con lo penol, todo
vez que. como porte de lo potestod punitivo del Estodo, ombos tienen lugor como
reocción frenle o lo onfijurídico, yo que en uno y ofro supuestos lo conducto humono
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno. lo cuol se oplico
dependiendo de lo nolurolezo del coso tonto por el tribunol, como por lo qutoridod
qdministrotivo. De tol sue¡te gue, dodos los similifudes del procedimienfo penol y del
odministrotivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero, como el de
presunción de inocencio. tombién oplicon ol segundo. En esos términos, los Solos del
Tribunol Federol de Juslicio Fiscol y Administrotivo deben utilizor un método ol voloror
los elemenfos de convicción que obron en outos, poro veificar que por sus
corocterísticos reúnen los condiciones poro considerorlos uno pruebo de corgo
vólidq, odemós de que orrojen indicios suficientes poro desvonecer lo presunción de
inocencio, osí como cerciororse de que estén desvittuodos los hipótesis de inocencio
y, ol m¡smo tiempo, descortor lo existencio de confroindicios que den lugor o uno
dudo rozonoble sobre lo que se oÍribuye ol infrocfor sustentodo por lo poie
ocusodoro

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CON /?ES/DENCIA EN GUADALAJARA JALISCO.

Amporo dhecto 37/2014 (cuoderno ouxilior 7fr/201 3) del ind¡ce del Segundo Tribunol
Colegiodo en Moterio Administrotivo del fercer Circuito, con opoyo del Cuorto
Tribunol Colegiodo de Chcuito del Centro Auxilior de lo Tercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. Del Toro y Asociodos, S.C. 19 de febrero de 2014.
Unonimidod de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimiento. Secreforio: Abel
Ascencio López.

Époco: Décimo Époco
Registro:2@ó092
lnstoncio: Primero Solo
fipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 5, Abril de 2014, fomo I

M ote rio(s) : Constilucionol
Tesis: lo./J. 24/2014 (10o.)
Pógino:497

PRESUNC/ÓN DE INOCENCIA COMO REG¿r'' DE TRATO PROCESAL.

/presunción de inocencio es un dérecho que puede colificorse de "poliédrico", en
senfido de que tiene múlliples monifestociones o vertientes relqcionodos con
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gorontíos encom¡nodas o regulor distinlos ospecios del proceso penol, Uno de sus

vertientes se monifiesto como'leglo de trofo procesol" o "reglo de trotomiento" del
imputodo. en lo medido en que esfe derecho estoblece lo formo en lo que debe
trotorse a uno persono que estÓ sometido o proceso penol. En este sentido, lo
presunción de inocencio comporto el derecho de todo perscno o ser trotodo como
inocenfe en tonto no se declore su culpobilidod por virtud de uno senfencio
condenoforio. Dicho monifeioción de lo presunción de inocencio ordeno o los
jueces impedk en lo moyor medido posible lo oplicoción de medidqs gue impliquen
uno equiporoción de hecho entre imputodo y culpoble, es deci, conllevo lo
prohibición de cuolquier t¡po de resolución judicial que supongo lo onticipoción de
lo peno.

Amporo en revisión 349/2012. Clemenle Luno Arriogo y otros. 2ó de septiembre de
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Morio Pordo Rebolledo, José Romón Cosito
Diqz Guillermo L Orfiz Moyogoitio, Olgo Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y Arluro
Zoldívor Lelo de Lorreo, Ponente: Arluro Zoldívor Lelo de Loreo. Secretorio: Nturo
Bórceno Zubieto.

Amporo diecfo en revisión 275ó/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco vofos de los
Ministros Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo, José Romón Cossío Dioz quien reservó su

derecho poro formulor voto concurrente, Guillermo l. Ortiz Moyogoitio, Olgo SÓnchez
Cordero de Gorcío Villegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo, Ponenfe: Arturo Zoldívor
Lelo de Lorreo. Secretorio: Cormino Cortés Rodriquez.

Por lo onferior, es que: l) otendiendo olperjuicio que puede traer consigo
en /os octividodes de supervisión, verificoción y vigiloncio en los férminos
expuesfos, el poner o disposición del solicitonfe el contenido de los 3 Acfos
de Verificoción; y 2) derivodo de lo ponderoción de los derechos
fundomenfoles que enfron en confl¡cto, se considero que debe
prevolecer lo limifoción olderecho de occeso o lo informoción, Y s¡n que
esto implique uno vulneroc¡ón olprincipio de legolidod,

En oros de un moyor desorrollo de lo ponderoción reolizodo enfre los
derechos fundomenfoles de occeso o lo informoc¡ón Y lo presunción de
inocencio dentro de cuolquier proceso legol, de conform¡dod con lo
dispuesfo por el orfículo I I I de lo "LFTAIP" y el 104 de lo Ley Generol de
Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Público, cobe señolar que:
ofendiendo o que se desconoce cuóles son /os fines específicos que
persigue el solicifonfe -considerondo que lo ley de lo moferio no ex¡ge
como requisifo fundomenfor su solicitud-, confemplondo que lo
presunc¡Ón de inocencio como reglo de frofo es un derecho fundomenfol
que debe respetorse en todo proceso legolllevodo o cobo por cuolquier
ouforidod, fomondo en cuenfo que el otorgom¡enfo de lo informoción
requerido no únicomenfe pueden troer como consecuencio lo
obstrucción o los focultodes de supervisión, verificoción y vigiloncio y lo
violoción olderecho fundomentolseñolodo, sino que tombién vulnero el

que persigue ellnstituto, que es obtener un moYor beneficio o lo
o trovés de lo regulación que reol¡zo o los concesionorios y/o
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en moferio de felecomun¡coc¡ones y rodiodifusión, es que
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se considero que en este coso debe imperor lo limifoción ol derecho
fundomentolde occeso o lo informoción.

Por lo onterior, o fin de no obstruir lo verificoción del cumplimiento de
obligociones gue esto Unidod, o trovés de lo Dirección Generol de
Verificoción, reolizo o los concesionorios, es procedente someter lo
reservo de los citodas 3 ocfos, por un periodo de 5 oños, tiempo en que
opero lo prescripción de los focultodes de esto Unidod, en términos de lo
estoblecido por el ortículo 79 de lo Ley Federol de Procedimiento
Administrotivo.

Con bose en todo lo onles fundodo y motivodo, se somete o ese H.

Comité, lo reservo de lo documentoción referido, y, con fundomento en
lo dispuesfo por el ortículo 65, frocción ll de lo "LFTAIP", solicito, emito lo
re sol uc i ón c orre sp ond i e nf e.

Finolmente se informo que de lo búsquedo exhoustivo gue se reolizó en
esto Unidod de Cumplimienfo, se encontró lo Constoncio de Hechos
F|/UC/DGV/270/201ó lo cuol formo porle integrol del expedienfe
25.25.21,l-41,0002.1ó obierto con motivo del ejercicio de focultodes de
supervisión derivodo de lo denuncio inferpuesfo el8 de obril de 201ó en
confro de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V, (en lo sucesivo "Telmex"),
tiene el corócfer de RESERVADA, fodo vez que dicho documentol
confiene elementos de pruebo respecto de los cuoles no se ho odopfodo
uno decisión definitivo,

En ese sentido, dicho constoncio tiene el corócfer de informoción
RESERVADA de conformidod o lo estoblecido en el ortículo I l0 frocción
Vl de lo "LFTAIP". en reloción con el Lineomiento Vigésimo cuarto de los
"Lineomienfos", osí como lo estoblecido en el orlículo 104 de lo "LGTAIP",
y el I I I de lo "LFTAIP", respecfo o lo Pruebo de Doño.

En esfe orden de ideos se monifiesfo lo siguienfe:

Frocción I del Uneomiento Vigésimo cuorto de los Uneomientos:

La exisfencio de un procedimienfo de verificoción del cumplimienfo
de los leyes;

El proceso de verificoción del cumplimienfo de los leyes inició el 8 de obril
de 201ó, olcomenzor o infegrorse elexpediente obierto con mofivo de lo
denuncio.

Frocción ll del Uneomiento Vigésimo cuorto de los Uneomientos:

Que el procedimiento se encuenfre en trómite;

ón de lo denuncio hosto el posible
iento de imposición de sonciones(en

0
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lo sucesivo "dicfomen de sonción"). se esfÓ onolizondo con lo finolidod
de verificor, supervisor y vigilor el cumplimienfo de disposiciones legoles,
reglomenforias y odministrofivos en moterio de felecomunicociones y
rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un dictomen de sonción, coso
que en lo especie, no ho ocurrido,

Frocción lll del Uneomiento Vgésimo cuorto de los Uneomientos:

Lo vinculoción directo con los ocfividodes que reolizo lo outoridod
en el procedimienfo de verificoción del cumplimienfo de los leyes, y

Dicho documenfoción no puede ser de coracfer pÚblico y por lo tonfo,
tompoco puede reolizorse versión público, fodo vez que es porfe del
expedienfe que estó siendo onolizodo con lo finolidod de verificor,
supervisor y vigilor el cumplimienfo de disposiciones legoles,
reglomenforios y odministrotivos en moferio de felecomunicociones y
rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un dictomen de sonción, por lo
que de entregorlo, se estorío onfe lo posibilidod de ofector el inferés
público generol ol no entregor informoción correcfa y veroz poro con el
gobernodo.

Frocción lV delUneamientoVtgésimo cuotto de los Uneomientos:

Que lo difusión de lo informoción impido u obsfoculice las
octividodes de inspección, supervisión o vigiloncio que reolicen los
outoridodes en e/ procedimiento de verificoción del cumplimiento
de los leyes.

Lo cousol de closificoción o que se olude, fiene por obieto proteger la
informoción que en lo ocfuolidod es porte de un onÓlisis y osí evitor que
su publicidod ofecte elcontenido delposible dicfomen de sonción.

Lo onterior se ofirmo porque delcontenido de lo Constoncio de Hechos
IFT/UC/DGV/270/201ó se desprenden indicios de pruebo respecto o lo
conducto que se esfó supervisondo en contro de Telmex,

Asimismo, lo enfrego de dicho informoción fombién podrío cousor un serio
perjuicio o los octividodes de verificoción delcumplimienfo de los leyes,
reglomenfos y disposiciones odminisfrotivos, yo que de dorse o conocer
dicho informoción, el denunciodo podr-n reolizor ocfos tendienfes o
entorpecer los foculfodes de supervisión y verificoción, por motivo de lo
denuncio, osí mismo de ser elcoso de un dictomen podrío eldenunciodo
ofectar de monero deliberodo eloctuor de lo outoridod,

Aunodo o lo onterior, con lo entrego de lo informoción solicifodo, se
vulnerondo el derecho fundomenfol o lo presunción de inocencio
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ésfes, obligoción que debe obseruor cuolquier ogenfe del Esfodo, onfes
de empezor un proceso o fuero de éste; en el coso en porliculor se estorío
dotondo ol solicitonfe, de elementos poro emitir juicios de volor que
ofecton o los concesionorios de que se trofo y vulneron dicho derecho;
concotenodo lo onfes expuesfo con lo principol motivoción hecho por
ésfo, en el senfido de que podrío ofector susfonciolmenfe lo supervisión,
verificoción y determinoción que el lnsfituto emifo, el hecho de permitir
que ogentes extroños olosunto conozcon lo informoción contenido en lo
consfoncio referido, no sólo cousorío uno violoción o lo presunción de
'inocencio en los términos yo expuesfos, sino que podrío infligir en el
resultodo que ol respecto emito lo ouforidod responsoble, yo que
ofendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo octuoción de
lo ouforidod, enfre otros, el deber de diligencio, imporciolidod y
objefividod, podríon verse ofectodos yo que como es sobido los opiniones
que los medios de comunicoción y en generol de lo sociedod, pueden
ofecfor de tol modo que lleguen o desvirtuor lo concepción reoly generor
ideos subjetivos en lo ouforidod responsoble de resolver lo concerniente
o dicho proceso de verificoción e inspección que por su relevoncio
público se encuenfron expuesfos o juicios de volor que no siempre son
objefivos,

Forfolecen lo onterior, /os fesis con números de regisfro 200ó505 y 200ó092,
ontes citodos.

Uno odecuodo closificoción de lo informoción público, debe fomor en
cuento y distinguir, en el confexto generol de un documenfo, cuól es lo
específica y preciso, cuyo divulgoción puede generor un doño
desproporcionodo o innecesorio o volores jurídicomenfe protegidos, lo
cuoldebe evitorse, en lo medido de lo posible.

Por lo tonfo, deberó confirmorse que lo documenfoción referido fiene
reloción direcfo con lo decisión finol que se odopfaró por porte de los
seruidores públicos involucrodos y que su difusión pudiese limitor los
medidos finoles que serón odoptodos con dicho proceso,

Por lo onterior es procedente someter lo reservq de lo informoción ontes
señolodo por un periodo de 2 (dos) oños, en términos del lineomiento
frigésimo cuorto de "Los Lineomientos". todo vez que se esfimo que el
periodo señolodo es suficiente poro lo reservo de lo informoción, yo que
se considero que en ese plozo se puedo confor con un dictomen,
respecto de lo informoción solicitodo.

Con bose en todo lo onfes fundodo y motivodo, se somefe o ese H.

ción referido y, con fundomenfo en
ión ll de lo "LFTAIP". solicito, emito lo 0
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Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod de Cumplimiento, el
ortículo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP estoblece que lo eloboroción de éstos,
cuyo modolidod de reproducción o envÍo tengo un costo, procederÓ uno vez que
se ocred¡te elpogo respectivo, De estq monero, o poriir de que se reolice el pogo,
se contoró con un plozo de l0 díos hóbiles o efecto de que se genere lo versión
público correspondiente, con fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de
los Lineomientos que estoblecen los procedimientos internos de otención o
solicitudes de occeso o lo informoción público, y consecuentemente, seo
onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con respecto o lo closificoción
poro su entrego. por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son moterio de
lo presente octuoción.

En este sentido, o portir de lo solicitud de closificoción requerido por lo Unidod de
referencio, este Comité:

. Confirmo lo reservo de los octos de verificoción IFT/UC |DGV117912016,
IFT/UC/DGV|237l2O1ó e lff/UC/DGV/33512016 por un periodo de 5
oños, todo vez, que se troto de documentos que formon porte de
procedimientos de verificoción, supervisión y vigiloncio del
cumplimiento de los leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos
en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, los cuoles
concluyen con un dictomen que, en su coso, pudiero dor inicio ol
procedimiento odministrotivo de imposición de sonciones, En virlud de
ello, se octuolizo lo hipótesis normotivo contemplodo en lo frocción Vl
del ortÍculo I l0 de lo LFTAIP y los numeroles Primero, Cuorto, Quinto,
Octovo, segundo y tercer pÓrrofos; Y Vigésimo cuorto de los
Lineomientos.

Es importonte señolor que de conformidod con lo estoblecido por el numerol
Vigésimo cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos vertidos por lo
Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

O aue en términos de lo estoblecido en el ortÍculo 43, frocción I del
Estotuto Orgónico del lnstituto, lo Unidod de Cumplimiento o trovés de
su Dirección Generolde Verificoción tiene como otribución verificor que
los concesionorios, outorizodos y demÓs sujetos regulodos, cumplon con

s disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos en moterio de
ociones y rodiodifusión que les resulten oplicobles, osÍcomo

los previstos en los títulos correspondientes.
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(ii)aue derivodo de lo focultod ontes señolodo, se determinó que lo
informoción contenido en los octos de verificoción en cuestión, formo
porte de procedimientos de verificoción del cumplimiento de los leyes,
reglomentos y disposiciones odministrotivos en moterio de
telecomunicociones y rodiodifusión, y

(iii) aue de dichos procedimientos de verificoción pudiero resultor el inicio
de un procedimiento soncionotorio,

De esto monero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol, podrío
troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo "inocencio" o, en su coso,
respecto o lo "conducto ontijurídico" del regulodo en ofención o que oún no se
determino en definitivo el estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su título,

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrÍo ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

O Que el concesionorio reolice octos tendientes o
entorpecer o retordor los octividodes de verificoción
llevodos o cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(iD Que se generen opiniones y colificociones distintos o los
que en su momento emito lo outoridod competente;

Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos
con dicho proceso;

En el coso de que el concesionorio fuero sujeto de
sonción, éste iendrío los elementos poro intentor evodir
dicho sonción, y

Se cousorio un doño en lo reputoción del concesionorio,
todo vez que no se ho resuelto en definifivo,

Es importonte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
ocusotorio, se resguordo en formo implÍcito el diverso principio de presunción de' obernodo no estó obligodo o probor loobernodo no estó obligodo o probor lo

uto lo comisión de un delito, en tonto que
or su inocencio, En este sentido, en lo

/
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dimensión procesol de lq presunción de inocencio es posible identificor tres
vertientes:

Como reglo de troto procesol.
Como reglo probotorio.
Como estóndor probotorio o reglo de juicio.

Lo onterior, considerondo en todo momento los monifestociones vertidos por lo
Unidod de Cumplimiento.

A moyor obundomiento se cito lq tesis oislodo siguiente:

.PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA, AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO
ACORDE CON É1", señolo lo siguiente:

"Époco: Décimo Époco
Regisfro: 2mó505
lnstoncio: fribunoles Colegiodos de Circuito
Tipo de fesis: Aislodo
Fuente: Gocefo del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, fomo lll
M oterio(s) : Constitucionol, Administrativo
Tesis: (lll Región) 4o.37 A (10o.)
Pógino: 209ó

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, A¿ SER IJN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATMO SA¡TCIONADoIR, IáS §ALqS DEL TRIBUN,4.L FEDERAI- DE JUSTICIA
HSCALY ADMINISTRATMA DEBEN UNUZN? UN METODO DE VALORACIÓN PROBATORIO
ACORDECONEL,

De lo tesis P. XXW/2ffi2, del Pleno de lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción,
publicodo en el Semonorio Judicíot de lo Federqción y su Goceto, Noveno Epoco,
Tomo Wl, ogosto de 2@2 pógino 14, de rubro: 'PRESUNCION DE INOCENCIA. EL

PRINCIPIO RELA\IVO SE CON'ENE DE MANERA IMPLíCITA EN tA CONSTITUCIÓN
FEDERAL.', se odvie¡te que los otfículos 14, pórrofo segundo, ló, pórrofo primero. 19,
pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, opor-fodo A, pórrofo segundo, de lo
Conslitución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos, en su terto onlerior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el lB de junio de 2@8,
consogron los principios del debido proceso legol y ocusotorio, los cuoles resguordon
en formo implícito el diverso principio de presunción de inocencio, que consiste en
que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conducto cuondo se le
imputo lo comisión de un delito, en lonto que el ocusodo no tiene lo corgo de probar
su inocencio. Si se poie de eso premiso, lo presunción de inocencio es un derecho
que surge poro disciplinor distinlos ospeclos del proceso penol, empero, debe
troslodorse ol ómbito odministrolivo soncionodor, en tonto ombos son

de lo poteslod punitivo del Estodo. De tol suerte que dicho principio
un derecho que podrío colificorse de "poliédrico", en el sentido de que tiene

ó2dell0

monifestociones o vertientes cuyo contenido se encuentro osociodo con
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derechos encominodos o disciplinor distintos ospectos del proceso penol y
odministrotivo soncionodor. Así, en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio pueden identificorse ol menos lres veiientes: l. Como reglo de troto
procesoL 2, Como reglo proboforio; y, 3. Como estóndor probolorio o reglo de juicio,
lo que significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obfener uno
resolución soncionotorio de uno conducla ontijurídico que genero que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo a lo poie que ocuso. De eso formo, lo sonción odministrotivo
cumple en lo ley y en lo próclico distintos fines preventivos o represivos, correct¡vos o
disciplinorios o de costigo. Así. el procedimiento odministrotivo sonclonodor derivo de
lo competencio de los autoridodes odministrolivos poro imponer sonciones o los
occíones y omisiones onfijurídicos desplegodos por el sujelo infroctor, de modo que,
lo peno odministrotivo es una función juríCico que tiene lugor como reocción frente
o lo onfijuríCico, frente o lo lesión del derecho odminístrotivo, por ello es doble ofirmor
que lo sonción odministrotivo guordo uno similitud fundomentol con lo penol, todo
vez que, como poie de lo potestod punifivo del Estodo, ombos fienen lugor como
reocción frente o lo onfijuridico. yo que en uno y otro supuesfos lo conducto humono
es ordenodq o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo noturolezo del coso tonto por el tribunol, como por lo outoridod
odminisfrofivo, De tol sueie que, dodos los similitudes del procedimiento penol y del
odministrqt¡vo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero, como el de
presunción de inocencio, tombién oplicon ol segundo. En esos férminos, /osSo/os del
Tribunol Federol de Jusficio Fiscol y Adminislrotivo deben ufilizor un méfodo ol voloror
los elementos de convicción que obron en oufos, poro verificor que por sus
corocterísticos reúnen los condiciones paro considerorlos uno pruebo de corgo
vólido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro desvonecer lo presunción de
inocencio, osí como cerciororse de que estén desvirtuodos los hipótesis de inocencio
y, ol mismo fiempo, descoior lo exisfencio de confro¡ndicios que den lugor o uno
dudo rozonoble sobre lo que se olribuye ol infroclor suslentodo por lo porte
ocusodora.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA IERCERA
REGIÓN, CON /?ESDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO,

Amporo directo 37/2014 (cuoderno ouxilior 7n/2013) del índice del SegundoTribunol
Colegiodo en Moterio Adminisfrotivo del Tercer Circuifo. con opoyo del Cuorto
fribunol Colegiodo de Cicuito del Centro Auxilior de lo Tercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. Del Toro y Asociodos. S.C. l9 de febrero de 2014,
Unonimidod de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimiento. Secretorio: Abel
Ascencio López."

Por otro por1e, respecto o los octos que mós odelonte se detollon, lo Unidod de
Cumplimiento, monifestó lo siguiente:

"Respecfo ol octo IFT/DF/DGV/989/2015, es de importancia hocer
nofor, que con fecho ló de mozo de 201ó, fue notificodo ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificoción,
dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esto Un¡dod, no

oro inicior un proced¡miento de
ue es un osunfo concluido, $
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Con reloción ol qcto IFT/DF/DGV/009/201ó, es necesorio informor,
que con fecho 02 de moyo de 201ó, fue nofificodo ol
Concesionorio lo conclusión del procedimienfo de verificoción,
dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no
enconfró elemenfos suficiente pora inicior un procedimiento de
imposición de sonciones, por lo que es un osunfo concluido,

Por cuonlo hoce o los octos IFT/DF/DGV/129ó/2015,
IFT/DF/DGV/019/201ó, e IFT/UC/DGV/ll2/201ó, es menester
señolor, que con fecho 13 de moyo de 201ó, se /es nofificó o los
Concesionorios la conclusión de los respecfivos procedimientos de
verificoción, dodo que lo Dirección Generolde Sonciones, de esto
Unidod, no encontró elementos suficientes poro inicior un
procedimiento de imposición de sonciones, por lo que son osuntos
concluidos.

Respecto o los ocfos F\/DF/DGV/005/201ó, e IFT/DF/DGV/00ó/201ó
es de importoncio hacer notor, que con fecho I ó de moyo de 201ó,
se /es nofificó o los Concesionorios lo conclusión de los respecfivos
procedimientos de verificoción, dodo que lo Dirección Generolde
Sonciones, de esfo Unidod, no enconfró elementos suficientes poro
inicior un procedimiento de imposición de sanciones, por lo que son
osuntos concluidos.

En lo relofivo ol octq IFT/UC/DGV/102/201ó, se indico, que con
fecho 19 de moyo de 201ó, fue notificodo ol Concesionorio lo
conclusión del procedimiento de verificoción, dodo que lo
Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no encontró
elementos suficientes poro inicior un procedimienfo de imposición
de sonciones, por lo que es un osunfo concluido.

Con reloción o los octos IFT/DF/DGV/030/201ó, e
IFT/UC/DGV/099/201ó, es necesorio informor, que con fecho 2ó de
mayo de 201ó, se /es notificó o los Concesionorios lo conclusión de
los respectivos procedimientos de verificoción, dodo que lo
Dirección Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no encontró
elementos suficienfes poro inicior un procedimiento de imposición
de sonciones, por lo que son osuntos concluidos.

T/DF/DGV/018/201ó, es menester
mayo de 201ó, se /e notificó ol

fitrr
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Concesionorio lo conclusión del respectivo procedimiento de
verificoción, dodo que lo Dirección Generqlde Sonciones, de esta
Unidod, no encontró elementos suficientes pora inicior un
procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que es un osunto
concluido,

Respecfo ol octo IFT/UC/DGV/180/201ó, es de imporfoncio hocer
noto, que con fecho 17 de ogosto de 201ó, se le notificó ql
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificoción,
dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no
encontró elementos suficienfes pqro inicior un procedimienfo de
imposición de sonciones, por lo que es un dsunfo concluido,"

Al respecto, se señolo que los circunstoncios de modo y tiempo hon sido
modificodos de ocuerdo o lo siguiente:

(i) En un primer momento los octos de referencio tuvieron el corócter
de reservodqs en términos del orl'Ículo I '10, frocción Vl de lo LFTAIP

en reloción con el ortículo I 
.l3, 

frocción Vl de lo LGTAIP.

De conformidod con lo expuesto por lo Unidod en cito, medionte
oficio lFTl225lucl2127l2O1ó, los cqusoles de reservo que dieron
origen o su closificoción, se exlinguieron,

No obstonte ello, en virtud de lo monifestodo por lo Unidod,
medionte el oficio señolodo en el numerol onterior, del contenido
de dichos octos de verificoción se desprende informoción de
corócter confidenciol con fundomento en el ortÍculo I 

.l3, 
frocción I

de lo LFTAIP, documentos que son susceptibles de entregorse en
versión público,

(iv) En estetenor, el ortículo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP, señolo
que los versiones públicos cuyo modolidod de reproducción o envío
tengo un costo, procederó uno vez que se ocredite el pogo
respectivo, De esto monero, o portir de que se reolice el pogo, se
contoró con un plozo de l0 dÍos hóbiles, de conformidod con el
lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que estoblecen
los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público o efecto de que se genere lo versión público

ente, seo onolizodo por elComitéente, seo onolizodo por elComité
especto o lo closificoción poro su

I

o
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entrego, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son
moterio de lo presente octuoción,

. Confirmo lo closificoción de lo constoncio de hechos
IFYUC/DGVl27Ol2O1ó como reservodo por un periodo de 2 oños, todo
vez que, formo porte integrol del expediente 25.25.21..|-41.0002..ló
obierlo con motivo del ejercicio de focultodes de supervisión derivodo
de lo denuncio interpuesto el 8 de obril de 201ó, en contro de Telmex,
el cuol concluye con un dictomen que, en su coso, puede dor inicio
ol procedimiento odministrotivo de imposición de sonciones, Lo

onterior, en términos de lo dispuesto en el ortÍculo I 
.l0, 

frocción Vl de
lo LFTAIP y los numeroles Primero, Cuorto, Quinto, Octovo, segundo y
tercer pórrofos y Vigésimo cuorto de los Lineomientos,

Es imporl'onte señolor que pe conformidod con lo estoblecido por el numerol
Vigésimo cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos vertidos por lo
Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

(i) El proceso de verificoción del cumplimiento de los leyes inició el 8 de obril
de 201ó, olcomenzor o integrorse elexpediente obierto con motivo de lo
denuncio,

(ii)Dicho proceso de verificoción, se estó llevondo o cobo, con lo finolidod
de verificor, supervisor y vigilor el cumplimiento de disposiciones legoles,
reglomentorios y odministrotivos en moterio de telecomunicociones y
rodiodifusión, que pudiero concluir con el inicio de un procedimiento de
imposición de sonciones (dictomen de sonción), coso que en lo especie,
no ho ocurrido,

(ii) Lo cousol de closificoción o que se olude, tiene por objeto proteger lo
informoción que en lo octuolidod es porle de un onólisis y osí evitor que
su publicidod ofecte el contenido del posible dictomen de sqnción, Lo
onterior se ofirmo porque del contenido de lo Constoncio de Hechos
IFT/UC/DGV 12701201ó se desprenden indicios de pruebo respecto o lo
conducto que se estó supervisondo en contro de Telmex.

(iv) Asimismo, lo entrego de dicho informoción tombién podrio cousor un
serio perjuicio o los octividodes de verificoción del cumplimiento de los

odministrotivos, yo que de dorse o
enunciodo podrÍo reolizor octos
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motivo de lo denuncio. De iguol monero, en coso de emitirse un
dictomen, podrio el denunciodo ofector de monero deliberodo el
octuor de lo outoridod,

Lo onterior, en términos de lo dispuesto por el ortículo ó5, frocción ll de lo LFTAIP,

Con reloción o lo monifestoción de lo Unidod referente o: ",,,ofendiendo o que se
desconoce cuólesson /os fines específicos que persigue el solicitonte -considerondo
que lo ley de lo moterio no exige como requisito fundomentor su solicifud-,. , , " es de
relevoncio poro este Comité señolor que los porticulores en elejercicio delderecho
humono de occeso o lo informoción consogrodo en el ortículo óo, de lo
Constitución PolÍtico de los Estodos Unidos Mexiconos, no deben ocreditor interés
olguno o justificor lo utilizoción de lo informoción que requieron medionte el
procedimiento de occeso o lo informoción, por lo que no es menester de lo
outoridod el conocer los fines que persigue el solicitonte; lo onterior, de
conformidod con el ortÍculo ló de lo LGTAIP.

. 09121cftr.70216

Con fecho 24 de ogosto de 2O16, se soliciió o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presente, solicito fodo lo informoción y documenfoción
relocionodo con expediente medionte el cuolse eslé verificondo o se
hoyo verificodo el cumplimiento de los obligociones del Agente
Económico Preponderonfe en el Secfor de Telecomunicociones, o por
porte de cuolquiero de sus ernpresos relocionodos, subsidiorios o motrices,
derivodos delcumplimiento de su tífulo de concesión". (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Cumplimiento,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
IFT/225lUC/21281201ó de fecho 5 de septiembre del oño en curso, externó lo
siguiente:

S'obre etporlicutor, le informo que se reatizó uno búsquedo exhousfivo en
los orchivos gue infegron lo Unidod de Cumplimienfo, respecto de lo
informoción generodo en ejercicio de los focultodes de verificoción

cciones l, ll, lll y V del Esfotufo
omunicociones, duronte el oño fi
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solicitud; lo onterior, con opoyo en lo dispuesto en el Criterio 9/13 del
entonces lFAl que estoblece:

"Periodo de búsquedo de lo informociÓn, cuondo no se preciso en la solicilud de
informoción. El orlículo 40, frocción ll de lo Ley Federol de fronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público Gubernomentol, señolo que los porficulores deberÓn describir
en su solicitud de informoción, de formo clora Y preciso, los documentos requeridos,
En ese senfldo, en el supuesto de que el porticulor no hoyo señolodo el periodo sobre
el que requiere lo informoción, deberó interpretorse que su requerimiento se refiere
ol del oño inmedioto onterior contodo o portir de lo fecho en que se presenfÓ lo
sol¡citud. Lo onterior permite que los suietos obligodos cuenten con moyores
elementos poro precisor y locolizor lo informociÓn solicitodo,-

En ese orden de ideos, le informo que se locolizoron tres acfos de
verif¡cac¡ón, que mós odelonte se defollon, pract¡codos o /os suietos
regulodos indicodos en lo solicitud y relocionodos con lo mater¡o de lo
m¡smo.

NO, DE AC|A NOMBRE

(t) Respecto ol ocfo de verificoción IFT/DF/DGV/7BI/2015. se señolo
que del onólisis efecfuodo ol contenido de dicho octo, osí como o sus

onfecedentes, no se encontroron elementos suficienfes poro inicior un
proced¡m¡ento odminisfrotivo de imposición de sonciones, por lo que es

un osunto conclu¡do.

(i¡) Con reloción ol octo IFT/DF/DGV/\29ó/2015. es necesorio informor,
que con fecho 13 de moYo de 201ó, fue nofificodo ol Concesionorio lo
conclusión del procedimienfo de verificoción, dodo que lo Dirección
Generol de Sonciones, de esto Un¡dod, no encontró elemenfos suficientes
poro in¡cior un proced¡miento de imposición de sonciones. por lo que es
un osunfo concluido,

En ese senfido, /os octos de verificoción IFT/DF/DGV/\29ó/2015,
encuodron en elsupuesfo normotivo previsfo en el orticulo 9, frocción l,

de lo "LFTAIP", que estoblece:

"Arlículo 9. Los documentos closificodos cotno reseNados serón desclosificodos
cuondo:

.. .1. Se efingon /os cousos que dieron origen o su closificociÓn;

de verificoción IFT/DF/DGV/781 /201 5,

IFT/DF/DGV/\29ó/2015, consto de l7

H/DF/DGV/7Bt /2015 TELÉFONOS DE MEXICO S,A.B, DE C,V,

tFT/DF/DGV/ t 29ó/20t 5 TELÉFONOS DE MEXICO S.A.B DE C.V,

tFT/UC/DGV/3s5/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B. DE C,V,
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fojos útiles, en los que se confiene informoción CONFIDENCIAL de
conformidod con lo dispuesto por el ortículo I 13 de lo LFTAIP, en reloción
con los Lineomienfos Trigésimo Octovo, frocción I y Cuodrogésimo,
frocción ll de los Lineomientos generoles en moterio de closificoción y
desclosificoción de lo informoción, osi como paro lo eloboroción de
versiones públicos, emitidos por el Consejo Nocionol del Sistemo Nocionol
de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dofos
Personoles y publicodos en el Diorio Oficiolde lo Federoción, el l5 de obril
de 201ó, (en lo sucesivo "Los Lineomientos"), como se describe o
continuoción:

Sexo de personos ffsicas: lnformoción confidenciol de conformidod con lo
estoblecido en el orlículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomientos", por
trotorse de informoción que concierne o uno persono físico idenfificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, que de divulgarse podrío ofecfor su
infimidod,

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo estoblecido en el ortículo I 13 de lo "LFTAIP", en
relación con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocción l, de "los
Lineomienfos", todo vez que denfro de los dotos que los conformon estón
el, oño, mes, dío y clove del estodo en que su tifulor noció, y su sexo, y ol
ser ésfos dofos personoles concernienfes o uno persono físico identificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, relofivos o corocferísticos físicos origen
étnico y sexo, ol ser enfregodo o cuolquier persono, podrío ofector lo
infimidod de los fifulores de dichos datos personoles.

Sirue de opoyo a lo onterior, que lo clove de elector, ha sido considerodo
por elPleno dellnsfifuto Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección
de Dofos, con corocfer confidenciolen términos delortículo 18, frocción
ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se odvierte de lo resolución olrecurso de revisión
RDA t248/t3.

NÚmero "OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidod con lo estoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "[os
Lineomientos", yo que se integro por 12 o 13 dígitos de lo siguiente
monero:

Los cuotro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los restonfes corresponden o un número

omento de conformor lo clove de
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Es decir, se considera que dicho número de control, ol contener el nÚmero
de lo sección electorol en donde voto el ciudodono tifulor de dicho
documenfo, constituye un doto personol en rozÓn de que develo
informoción deldomicilio concerniente o uno persono físico idenfificodo
o idenfificoble en función de lo informoción geoelectorolohí contenida,

Robustece lo onterior, que el Pleno dellFAl, ho considerodo procedente
lo closiftcoción del número relotivo ol OCR contenido en lo credenciol
poro votor, conforme o lo dispuesto en elortículo 18, frocción ll de la Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se odvierle o lo Resolución oIRDA/1248/ 13 vs SSP.

Firmos de personos frsicos: lnformoción de corocter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto en elortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos",
por trotorse de un doto personol que idenfifico o hoce identificoble o su
tifulor y que ofecfo su infimidod.

Poro robusfecer lo closificoción onterior, sirve lo inferprefoción a confrorio
sensu delcriterio l0/10 del lNAl ontes lFAl que dispone:

"Lo firmo de los servidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es ut¡lizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
seN¡cio público, Si bien lo firmo es un doto personol confldenciol, en tonlo que
identifico o hoce identificoble q su tifulor, cuondo un servidor público emife un ocfo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo firmo
medionte lo cuol volido dicho octo es público. Lo onterior. en vi¡tud de que se reolizÓ
en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en términos de /os
disposiciones jurídicos oplicobles. Por tonto, lo firmo de los servidores públicos.
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de noturolezo público,
dodo que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27N/09 Consejo Nocionol poro Preveni lo Discriminoción -

Jocqueline Peschord Moriscol 3415/@ lnslituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Morvón Loborde 3701/@ Administroción Poiuoriq lntegrol de fuxpon, S.A, de
C,V, - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onter¡or, se desprende que lo firmo de personos fsicos que no son
servidores públicos, es un dofo personol conf¡denc¡ol, en tonto que
identifico o hoce identificoble o su tifulor, o excepciÓn de cuondo un
servidor público emife un octo como ouforidod, en eierc¡cio de los
funciones que tiene conferidos, en cuyo coso lo firmo medionfe lo cuol
volido ese ocfo ser'n público.

ñ's,bos; Se considera como un dofo
en términos de lo dispuesfo por en el
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ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineamienfo Trigésimo
Octovo frocción /, de "Los Lineomientos", en rozón de que se relociono
directomenfe con uno persono físico idenfificodo y de divulgorse se
esfarío dondo o conocer su situoción ocodémico, ofectondo lo esfero
privodo de su fitulor.

Número de empleodo: lnformoción de corocfer confidenciot, de
conformidod con lo dispuesfo por elorlículo I l3 de lo "LFTA\P", en reloción
con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los Lineomientos",
todo vez que o trovés del mismo, es posible conocer informoción personol
de su fifulor.

Fortolece lo onferior, elcriferio l5/10, delenfonces \FAL que esfoblece:

"El número de ficho de idenlificoción único de los trobojodores es informoción de
corócter confidenciol. En /os cosos en que el número de lrobojodor o ficho de
identificoción único consfituyo un elemenfo por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un sistemo de dotos o informoción de lo dependencio o entidod,
poro hocer uso de diversos seruicios, como lo presentoción de consultos relocionodos
con su siluoción loborol porticulor, dicho informoción es susceptible de closificorse
con el corócler de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el ortículo 18,
frocciÓn ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, en virtud de que o lrovés de lo mismo es posible conocer
informoción personol de su fitulor. Expedientes: 3U7/07 Petróleos Mexicqnos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390'ó/07 Petróleos Mexiconos - Mqrío Morvón Loborde
2285/08 lnsfiluto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 2&2/@
PefrÓleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/09 Pefróleos Mexiconos -
Morío Morvón Loborde."

Fechas de nocimiento y edodes de personos ,f'slcosi lnformoción
conf¡denc¡ol de conformidod con lo dispuesfo por el orlículo 113 de lo
"LFTAIP", en reloc¡ón con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de
"Los Lineomienfos", por frotorse de informoción que conc¡erne o uno
persono físico idenfificodo o identificoble, y que de divulgorse podr'n
ofector su intimidod,

Céduto (lnica de Registro de Pobtoción (CURP): lnformoción confidenciot
de conformidod con lo estoblecido en el orfículo I I3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineamienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los

Lineomientos", en rozón de que se integro por dofos personoles que
únicamenfe le conciernen o un porticulor como son su fecho de
nocimienfo, su nombre, sus opellidog su lugor de nocimienfo y elsexo, y
ésto es informoción que lo disfingue plenomente del resfo de los
hobitontes, '\tonfes, \

paro forfolecer lo onferior, elcriferio 03/10 del lnsfituto Nocloho/ de

Tldell0

Acceso o lo lnformoc¡ón y Protección de Dotos Personoles
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(NAl), onfes lnsfifuto Federolde Acceso o lo lnformoción y ProfecciÓn de
Dofos (lFAl) que estoblece:

"Clove Único de Regislro de Pobloción (CURP) es un dofo personol confidenciol. De
conformidod con lo estoblecido en el oiículo 3, frocción ll de lo Ley Federol de
fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, doto personol es

todo oquello informoción concerniente o uno persono fsico idenfificodo o
idenlificoble. Por su porte, el orfículo 18. frocción ll de lo Ley considero informociÓn
conf¡denciol los dotos personoles que requieren el consentimienlo de los individuos
poro su difusión, distribución o comerciolizoción en los lérminos de eslo Ley, En este
senfido, lo C|)RP se integro por dofos personoles que Únicomente le concienen o un
porttculor cofilo son su fecho de nocimiento, su nombre, sus opellidos y su lugor de
nocimienfo, y esto es informoción que lo distingue plenomenfe del resto de los

hobitontes, por lo que es de corócter confidenciol, en términos de lo dispuesfo en el
or-tícutos onteriormenfe señolodos, Expedientes: sl@/U Secretor'a del Trobojo y

Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Porliculor de Juon Poblo
Guerrero Amporón. 4877/08 lnstifuto Federol de Acceso o lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero Amporón, N25/09 Secretorío de lo Función Público - Jocqueline
Peschord Moriscol con Voto Disidente de Juon Poblo Guerrero Amporón. 3132/09
Seruicio Postol Mexicono - Ángel-Trinidod Zoldívor. 4071/@ lnstituto Federol de
Acceso o lo lnformoción PÚblico - Angel Trinidod Zaldívor."

Domicilio Porliculor de personos frsicos: Por comprender dofos personoles
concernientes o personos físicos, que de dorse o conocer podríon ofector
su ¡nt¡midod, rozón por lo cuolse closifico como informoción conf¡denciol
con fundomento en lo esfoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloc¡ón con el Lineomiento Trigésimo Octovo Frocción l, de "los
Lineomientos".

Estodo, mun¡cip¡o, sección y lrcolidod de credencioles de elector:
lnformoción conf¡denciol de conformidod con lo estoblecido en el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Ocfovo frocción l, de "Los Lineomientos", por trotorse de dotos personoles
de personos físicos idenfificodos o idenfificobles relot¡vos o su or¡gen
éfnico y domicilio, que ún¡comente le conciernen o su tifulor Y que ol
dorse o conocer o cuolquier persono pudiero ofecfor su vido ínfimo.

F otogroflo s d e p ersonos flsi cos : I nf o r mo c i ó n c o nf ¡ d e n c i o l, d e c o nf o r mi d o d
con elortículo I l3 de lo "LFTAIP', en reloción con elLineomientoTrigésimo
Ocfovo frocción l, de "Los Lineomienfos", todo vez que los fofogrofíos
consfifuyen lo reproducción fiel de los coracterísticos físicos de uno
persono en un momenfo determinodo, por lo que represenfon un
instrumenfo de idenfificoc¡ón, profecc¡ón exter¡or y focfor imprescindible
poro su propio reconoc¡miento como suieto individuolY olser enfregodo
o cuolquier persono, podrío ofector lo intimidod de los fifulores de dichos
dotos personoles.

nfidenciol, de conformidod con el
loción con el Lineomiento Trigésimo
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Ocfovo frocción l, de "Los Lineomientos", entendiéndose por huello
digitol, lo morco que dejo lo yemo de un dedo ol focorlo. ésfo se
convierte en un foctor clove poro identificor o uno persono físico, por lo
que se troto de un doto personol que hoce idenfificoble o uno persono
físico, que de revelorse puede ofector lo intimidod de sus tifulores.

Trozodos de señolizoción y Diogramos de Red: informoción que se
considero Confidenciol por confener dofos sobre el monejo del negocio
del fifulor de lo información, que podr'a ser útil poro un compefidor, en
términos de lo dispuesto en elfercer pórrofo del ortículo I l3 de lo "LFTAIP",

en reloción con lo dispuesfo en lo frocción ll del Lineomienfo
Cuodrogésimo de "Los Lineomienfos", yo que:

i) Por uno porte, contiene dotos relofivos o lo operoción y diseño de
lo red de comunicociones de terceros disfintos o los sujetos regulodos que
nos ocupon, los que de divulgorse, podr'an generor vulnerobilidodes
como un posible ofoque informótico; lo onferior en virtud de que de
publicitor los direcciones lP que se encuenfron en el documenfo, podríon
ser occedidos desde cuolquier computodoro con occeso o lnternet sise
logron posar los equipos de seguridod informótico, lo que podrío bloqueor
o inhobilifor los equipos y troerío como consecuencio uno posible
ofecfoción o los usuorios de dichos redes onte lo imposibilidod de poder
proveer los servicios;

i¡) Por otro porte, contiene dotos de lo operoción y diseño de lo red de
comunicociones de /os concesionorios que de dorse o conocer los horío
vulnerobles o ofoques informóficos fodo vez que lo informoción de lo
operoción y diseño de lo Red prevolece en el fiempo yo que los
direcciones lP son utilizodos como idenfificodores de los nodos o fravés de
los cuoles se curso elfrófico de llomodos,

Lo informoción del trozodo de señolizoción permite conocer el diseño y
operoción de lo red del concesionorio de que se frofo e incluso de los
terceros con los que se inferconecfe, informoción que le proporciono uno
ventojo compefitivo con respecfo o ofros operodores, hocerlo público
vulnero el secreto industriol de los empresos involucrodos que oporecen
en los frozodos de llomodos,

En ese orden de ideos, se pone o disposición del solicitonte lo versión
público de los octos de verificoción ontes referidos, consistenfe en ó3 fojas
útiles lo cuol, uno vez que se ocredite el pogo de lo mismo, de

con lo dispuesto en el orticulo 145 de lo " LFTAIP". se someferó
Tronsporencio poro su oproboción y. en su coso enfrego ol
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(iií) Por ofro lodo, se indico que el octo de verificociÓn
F\/UC/DGV/335/201ó, es de corócfer RESERVADO, pues lo informoción
que obro en lo mismo se encuenfro en onolisis fécnico iuríCico de lo que
pudiero resulfor el inicio de un procedimienfo soncionoforio, por lo que,
de divulgorse se podrío obstruir los ocfividodes de verificoción del
cumplimiento de los leyes, reglomenfos y disposiciones odministrotivos, o
que se refiere lo frocción Vl del ortículo I l0 de lo "LFTAIP", en reloción con
el Lineomiento Vigésimo Cuorto de "Los Lineomientos", Yo que si lo
informoción de dicho ocfo, llego o manos del concesionorio visitodo, éste
podrío reolizor octos tendientes a enforpecer dichos focultodes.

Asimismo, con lo entrego de lo informoción solicifodo se esforío
vulnerondo el derecho fundomenfol o lo presunción de inocencio como
reglo de frofo lo cuol implico recibir lo consideroción v elfroto de no oufor

obligoción que debe observor cualquier ogenfe del Estodo, onfes de
empezor un proceso o fuero de éste; en el coso en porticulor se estorío
dofondo ol solicitonte, de elementos poro emifir iuicios de volor que
ofecfon o los concesionorios de que se frofo y vulneron dicho derecho;
concotenodo lo onfes expuesto con lo principol motivociÓn hecho por
ésto, en el sentido de que podrío ofector sustonciolmenfe lo supervisión,
verificoción y determinoción que el lnstituto emifo, el hecho de permitir
que ogentes exfroños ol osunto conozcon lo informoción confenido en las
ocfos de verificoción referidos, no sólo cousorío uno violociÓn o lo
presunción de inocencio en los férminos yo expuesto,l srno que podrío
infligir en elresulfodo que ol respecto emito lo outoridod responsable, yo
que otendiendo a los principios bojo los cuoles se debe regir lo octuoción
de lo ouforidod, enfre ofros, el deber de diligencio, imporciolidod y
objefividod, podríon verse ofecfodos yo que como es sobido los opiniones
que los medios de comunicoción y en generol de lo sociedod, pueden
ofector de tolmodo que lleguen o desvirtuor lo concepción reoly generor
ideos subjetivos en lo outoridod responsoble de resolver lo concerniente
o dicho proceso de verificoción e inspección que por su relevoncio
público se encuentron expueslos o juicios de volor que no siempre son
objefivos.2

Poro moyor obundomiento, se señolon los siguienfes criterios:

Époco: Décimo Époco
Registro:2Nó505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Cicuito

Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
ó, Moyo de 2014, Tomo ill

C on stitu c i ono l, Admi n i strot iv o

'? Un moyor de lo presunción de inocencio como reglo de troto, t¡ene ver¡ficotivo en lo Resoluc¡ón del Amporo en Rev¡sión 5l7/201 lemiiido
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Tesis: (lll Región)4o,37 A (10o.)
Pógino:209ó

PRESUNC/ÓN DE INOCENCIA. AT SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRANVO SANCIONADOR. Lr'.ii §AI.AS DEI TRIBUNAL FEDERAL DE JUSNCIA
FISCAL Y ADMINISTI7áTMA DEBEN UNLEAR UN METODO DE VALORACIÓN PROBA\ORIO
ACORDE CON EL,

De lo tesis P. XXXV/2@2, del Pleno de lo Supremo Coie de Juslicio de lo Noción.
publicodo en el Semonqrio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Noveno Époco,
Tomo XVl, ogosto de 2@2, pógino 14. de rubro: 'PRESUNCIÓN DE INOCENC|A, EL

PI?INCIPIO RELA\IVO SE CONI/ENE DE MANERA IMPLíCITA EN ¿A CONSTITUCIÓN
FEDERAL.', se odvierte que los orticulos 14, pórrofo segundo, ló. pórrofo primero, 19.

pórrofo primero. 21, pórrofo primero y 102, oporlodo A" pórrofo segundo, de lo
Constil¿ción Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en su texto onterior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l8 de junio de 2@8,
consogron los principios del deb¡do proceso legol y ocusotorio. los cuoles resguordon
en formo implícito el diverso principio de presunción de inocencio, que consrble en
que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conducto cuondo se le
impufo lo comisión de un delito, en tonfo que el ocusodo no tiene lo corgo de probor
su inocenciq. Si se porle de eso premiso, lo presunción de inocencio es un derecho
que surge poro disciplinor distinlos ospeclos del proceso penol, empero, debe
troslodorse ol ómbifo odministrotivo soncionodor, en tonlo ombos son
monifesfociones de lo potestod punifivo del Estodo. De tql sueie que dicho principio
es un derecho que podrío colificorse de "poliédrico", en el sentido de que tiene
múltiples monifestociones o veiientes cuyo confenido se encuentro osociodo con
derechos encqminodos o disciplinor distintos ospeclos del proceso penol y
odminisfrotivo soncionodor. Así en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio pueden idenfificorse ol menos tres vertienfes: l. Como reglo de troto
procesol; 2. Como reglo probotorio; y, 3. Como estóndor probotorio o reglo de juicio,
lo que significo que el procedimiento odminisfrotivo soncionqdor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objefivo de obfener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontijurídico que genero que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo a lo porle que ocuso. De eso formo, lo sonción odministrotivo
cumple en lo ley y en lo prócticq distintos fines preventivos o represivos, correctivos o
disciplinorios o de cosfigo. Así, el procedimiento odministrotivo soncionodor derivo de
lo competencio de los ouforidodes odministrotivos poro imponer sonciones o los
occ¡ones y omisiones ontijurídicos desplegodos por el sujeto infroctor. de modo que,
lo peno odminislrotivo es uno función jur'tdico que liene lugor como reocción frente
o lo ontijurídico, frenle o lo lesión del derecho odministrotivo, por ello es doble ofirmor
que lo sonción odminislrotivo guordo uno similitud fundomentol con lo penol, todo
vez que, como porte de lo pofestod punitivo del Estodo. ombos fienen lugor como
reocción frente o lo onlijuríCico, yo que en uno y ofro supueslos lo conducto humono
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo nofurolezo del cosotonto por el tribunol, como por lo outoridod
odministrotivo. De tol sueie que. dodos los similitudes del procedimiento penol y del
odministrofivo soncionodor. es que los principios que rigen ol primero. como el de
presunción de inocencio, tombién opl¡con ol segundo. En esos términos, /os So/os del
Tribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrotivo deben utilizor un méfodo ol voloror
los elementos de convicción que obron en outos, poro verificor que por sus
carocleristicos reúnen los condiciones pora considerorlos uno pruebo de corgo
vólido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro desvonecer lo presunción de
inocencio, osí como cerciororse de que estén desvitluodos los hipótesis de inocencio
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA

REGIÓN, CON /?ES/DENCIA EN GUADALAJARA JALISCO,

Amporo diecto 37/2014 (cuoderno ouxilior 790/2013) del índice del Segundo Tribunol
Colegiodo en Moterio Administrotivo del fercer Circuito. con opoYo del Cuotto
fribunol Colegiodo de Cicuito del Centro Auxilior de lo fercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. DelToro Y Asociodos, S.C. 19 de febrero de 2014.

Unonimidod de votos, Ponente: Jorge Humbeio Benílez Pimiento. Secretorio: Abel
Ascencio López.

Époco: Décimo Époco
Registro:2@@2
lnstqncio: Primero Solo
Tipo de'lesis: Jurisprudencio
Fuente: Gocefo del Semonorio Judiciol de lo FederociÓn
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I
M ote ri o( s) : Con stitu ci ono I
Tesis: lo./J. 24/2014 (lk.)
Pógino:497

PRESUNC/ÓN DE INOCENCIA COMO REGA DE TRATO PR@ESAL.

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de "poliédrico", en
el sentido de que tiene múlfiples monifestociones o vertientes relocionodos con
gorontíos encominodos o regulor d¡strnto§ ospecfos del proceso penol. Uno de sus

veiientes se monifiesto como "reglo de troto procesol" o'?eglo de tratomienfo" del
imputodo, en lo medido en que este derecho estoblece lo formo en lo que debe
trotorse o uno persono que estó sometido o proceso penol. En este sentido, lo
presunción de inocencio compoio el derecho de todo persono o ser lrotodo como
inocente en tonto no se declore su culpobilidod por virlud de uno sentencio
condenotorio, Dicho monifestoción de lo presunciÓn de inocencio ordeno o los
jueces impedir en lo moyor medido posible lo oplicociÓn de medidos que impl¡quen
uno equiporoción de hecho entre imputodo y culpoble, es decir, conllevo lo
prohibición de cuolquier tipo de resolución judiciol que supongo la onticipoción de
lo pena.

Amporo en revisión 349/2012. Clemente Luno Arriogo y ofros. 2ó de sepfiembre de
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Morio Pordo Rebolledo, José Romón Cosito
Díoz Guillermo l, Ortiz Moyogoilío, Olgo Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y Arluro
Zoldívor Lelo de Loreo. Ponente: Arluro Zoldivor Lelo de Lorreo. Secreforio: Arturo
Bórceno Zubieto,

Amporo diecto en revisión 275ó/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los
Ministros ñluro Zoldívor Lelo de Lorreo, José Romón Cossío Díoz quien reseruÓ su

derecho poro formulor voto concurrenle, Guillermo L Ortiz Moyogoitio, Olgo SÓnchez
Cordero de Gorcío Villegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo. Ponente: Arturo Zoldívor
Lelo de Lorreo. Secretorio: Cormino Corlés Rodriguez.

Por lo onterior, es que: l) otendiendo ol periuicio que puede troer consigo
en los octividodes de supeNisión, verificoción y vigiloncio en los férminos
expuestos, el poner o disposición del solicifonte el contenido del Acto de

F\/UC/DGV/335/201ó; y 2) derivodo de la ponderoción de los

ffi

fundomenfoles que entron en confl¡cfo, se considero que debe
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prevolecer lo limitación olderecho de occeso o lo informoción, y sin que
esfo implique uno vulneroción olprincipio de legolidod.

En oros de un moyor desorrollo de lo ponderoción reolizodo enfre los
derechos fundomentoles de occeso o lo informoción y lo presunción de
inocencio dentro de cuolquier proceso legol, de conformidod con lo
dispuesfo por el ortículo I I I de lo "LFTAIP" y el 104 de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, cobe señolor que:
ofendiendo o que se desconoce cuóles son /os fines específicos que
persigue el solicitonte -considerando que lo ley de lo moferio no exige
como requisito fundomentor su solicifud-, contemplondo que lo
presunción de inocencio como reglo de froto es un derecho fundomentol
que debe respeforse en fodo proceso legolllevodo o cobo por cuolquier
ouforidod, fomondo en cuento que el oforgomienfo de lo informoción
requerido no únicomente pueden troer como consecuencio lo
obsfrucción o los foculfodes de superuisión, verificoción y vigiloncio y lo
violoción olderecho fundomentol señolodo, sino que fombién vulnero el
fin úlfimo que persigue ellnsfifuto, que es obtener un moyor beneficio o lo
sociedod o fravés de lo reguloción que reolizo o los concesionorios y/o
permisionorios en moterio de felecomunicociones y rodiodifusión, es que
se considero que en este coso debe imperor lo limitoción ol derecho
fundomenfolde occeso o lo informoción,

Por lo onferior, o fin de no obsfruir lo verificoción del cumplimienfo de
obligociones que esto Unidod, o frovés de lo Dirección Generol de
Verificoción, reolizo o los concesionorios, es procedenfe somefer lo
reservo delocfo F|/UC/DGV/335/201ó, por un periodo de 5 oños, fiempo
en que opero lo prescripción de los focultodes de esto Unidod, en
férminos de lo esfoblecido por el oftículo 79 de lo Ley Federol de
P roce d i mi e nf o Ad mi n isf r ofivo.

Con bose en fodo lo onfes fundodo y motivodo, se somete o ese H,
Comifé, lo reservo de lo documentación referido, y, con fundomenfo en
lo dispuesfo por el ortículo ó5, frocción ll de lo "LFTAIP", solicito, emifa la
resolución correspondienfe.

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod de Cumplimiento, el
ortÍculo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP estoblece que lo eloboroción de éstos,
cuyo modolidod de reproducción o envÍo tengo un costo, procederó uno vez que
se ocredite el pogo respectivo, De esto monero, o portir de que se reolice el pogo,
se contoró con un plozo de l0 díos hóbiles o efecto de que se genere lo versión
público correspondiente, con fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de

procedimientos internos de otención oprocedimientos internos de otención o
ión público, y consecuentemente, seo

/
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onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con respecto o lo closificoción
poro su entrego, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son moterio de
lo presente octuoción.

En este sentido, o portir de lo solicitud de closificoción requerido por lo Unidod de
referencio, este Órgono Colegiodo:

. Confirmo lo reservo del octo de verificoclón IFI/UC/DGV/33512016por
un periodo de 5 oños, todo vez, que se troto de un documento que
formo porte de un procedimienio de verificoción, supervisión y
vigiloncio del cumplimiento de los leyes, reglomentos y disposiciones
odministrotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, el
cuol concluye con un dictomen que, en su coso, pudiero dor inicio ol
procedimiento odministrotivo de imposición de sonciones, En virtud de
ello, se octuolizo lo hipótesis normotivo contemplodo en lo frocción Vl
del ortÍculo ll0 de lo LFTAIP y los numeroles Primero, Cuorio, Quinto,
Octovo, segundo y tercer pórrofos; Y Vigésimo cuorto de los

Lineomientos,

Es importonte señolor que de conformidod con lo estoblecido por el numerol
Vigésimo cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos vertidos por lo
Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

O Que en términos de lo estoblecido en el ortículo 43, frocción I del
Estotuto Orgónico del lnstituto, lo Unidod de Cumplimiento o trovés
de su Dirección Generol de Verificoción tiene como otribución
verificor que los concesionorios, outorizodos y demÓs sujetos
regulodos, cumplon con los disposiciones legoles, reglomentorios y
qdminisfrotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión
que les resulten oplicobles, osÍ como con los previstos en los iÍtulos
correspondientes,

Que derivodo de lo focultod ontes señolodo, se determinó que lo
informoción contenido en el octo de verificoción en cuestión, formo
porle de un procedimiento de verificoción del cumplimiento de los
leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos en moterio de
telecomunicociones y rodiodifusión, y

Que de dicho procedimiento de verificoción pudiero resultor el inicio
de un procedimiento soncionotorio.

(D

Z
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De esto monero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol, podrio
troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo "inocencio" o, en su coso,
respecto o lo "conducto ontijurídico" del regulodo en otención o que oún no se
determino en definitivo el estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su titulo.

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrÍo ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

(i) aue el concesionorio reolice octos tendientes o entorpecer o
retordor los octividodes de verificoción llevodos o cobo por
lo Unidod de Cumplimiento;

(ii)aue se generen opiniones y colificociones distintos o los que
en su momento emito lo outoridod competente;

(ii) aue se limiten los medidos finqles que serón odoptodos con
dicho proceso;

(iv) En el coso de que el concesionorio fuero sujeto de sonción,
éste tendrÍo los elementos poro intentor evodir dicho
sonción, y

(v) Se cousorio un doño en lo reputoción del concesionorio,
todo vez que no se ho resuelto en definitivo,

Es importonte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
ocusotorio, se resguordo en formo implÍcito el diverso principio de presunción de
inocencio, el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo
licitud de su conducto cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto que
el ocusqdo no tiene lo corgo de probor su inocencio, En este sentido, en lo
dimensión procesol de lo presunción de inocencio es posible identificor tres
vertientes:

Como reglo de troto procesol.
Como reglo probotorio,
Como estóndor probotorio o reglo de juicio,

I
2

3

considerondo en todo momento los monifestociones vertidos por lo
Cumplimiento,
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A moyor obundomiento se cito lo tesis oislodo siguiente:

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRAIIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO

ACORDE CON É1", señolo lo siguiente:

"Époco: Décimo Époco
Registro:2M505
lnstoncio: fribunoles Colegiodos de Cicuito
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
Mote rio(s) : Constitucionol, Administrotiv o
Tesis: (lll Región) 4o,37 A (10o,)
Pógino:2@ó

PRESUNCIÓN DE NACENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SA¡,ICIONADOR, IA S/.LAS DEL IRIBUNAL FEDERAL DE JUSNCA
FISCAL Y ADMINISTRANVA DEBEN UNUTAR UN METODO DE VALORACIÓN PROBATORIO
ACORDECON EL.

De la fesis P. XXXV/2@2. del Pleno de lo Supremo Corfe de Justicio de lo NociÓn,
publicodo de lo FederociÓn y su Goceto,
Tomo )Nl, 14, de rubro:'PRESUNCIÓN DE
PRINCIPIO DE MANERA IMPLíCITA EN LA

FEDERAL,', se odvierte que los orticulos 14. pÓrrofo segundo, ló, pÓrrofo primero, 19,

pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, oportodo A, pÓrrofo segundo, de lo
Constifución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en su terto onlerior o lq
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l8 de iunio de 2@8,
consagron los principios del debido proceso legol y ocusotorio. los cuoles resguordon
en formo implícito el diverso principio de presunción de inocencio, que consiste en
que el gobernodo no estó obligodo o probor lo lic¡tud de su conducto cuondo se le
imputo lo comisión de un delifo, en tonlo que el ocusodo no tiene lo corgo de probor
su inocencio, Si se porfe de eso premiso, lo presunciÓn de inocencio es un derecho
que surge poro disciplinor distintos ospeclos del proceso penol, empero, debe
troslodorse ol ómbifo odministrot:o soncionodor, en tonto ombos son
monifeslociones de lo potestod punilivo del Estodo. De tol suerte que dicho pincipio
es un derecho que podrío cqlificorse de "poliédrico", en el sentido de que tiene
múltiples monifestociones o ve¡tientes cuyo contenido se encuentro osociodo con
derechos encominodos o disciplinor distintos ospectos del proceso penol y
odministrotivo soncionodor. Así, en lo dimensiÓn procesol de lo presunción de
inocencio pueden identificorse ol menos tres veiientes: l, Como reglo de troto
procesoL 2. Como reglo probotorio; y, i. Como estÓndor probotorio o reglo de iuicio,
lo que significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el obietivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontiiuríCico que genera que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo porte que ocuso. De eso formo. lo sonción odministrotivo
cumple en lo ley y en lo próctico distintos fines prevenhvos o represivos. correctivos o
disciplinorios o de cosligo. Así, el procedimiento odministrotivo soncionodor derivo de
lo competencio de los outoridodes odministrotivos poro imponer sonciones o los
occiones y omisiones ontijurídicos desplegodos por el suieto inftoctor. de modo que,
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vez que, como parte de lo potestod punitivo del Estodo, ombos tienen lugor como
reocción ftente o lo onfijuriCico, ya que en uno y ofro supuestos lo conducto humono
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo nohtrolezo del coso tonfo por el tribunol, como por lo outoridod
odministrotivo. De tol suerte que, dodos los similitudes del procedimiento penol y del
odministrotivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero, como el de
presunción de inocencio, tombién opl¡con ol segundo. En esos términos, los Solos del
Tribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrotivo deben utilizor un método ol voloror
los elementos de convicción que obron en outos, poro verificor que por sus
corocterísticos reúnen los condiciones poro considerorlos uno pruebo de corgo

, vÓlido, odemós de que orrojen indicios suficientesporo desvonecer lo presunción de
inocencio. osí como cerciororse de que estén desvitfuodos los hipótesis de inocencio
y, ol mismo tiempo, descqior lo existencio de conlroindicios que den lugor o uno
dudó rozonoble sobre lo que se otribuye ol infroctor suslenfodo por lo porte
ocusodora.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUIO DEL CENIRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA JALISCO,

Amporo dhecto 37/2014 (cuaderno aux¡l¡or 790/2013) del índice del Segundo Tribunol
Colegiodo en Moterio Adminislrotivo del Tercer Circuito, con opoyo del Cuorto
Tribunol Colegiodo de Ckcuito del Centro Auxilior de lo Tercero Región, con
residencio en Guodolojoro. Jolisco. Del Toro y Asociodos, S.C. l9 de febrero de 2014,
Unonimidod de vofos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimiento. Secretorio: Abel
Ascencio López."

Por otro porte, respecto o los octos que mós odelonte se detollon, lo Unidod de
Cumplimiento, monifestó lo siguiente:

"Respecto ol octo de verificoción IFT/DF/DGV/781/2015, se señolo
que del onólisis efecfuodo ol contenido de dicho acto, osí como a
sus onlecedentes, no se encontroron elementos suficientes poro
inicior un proced¡miento odministrotivo de imposición de
sonciones, por lo que es un osunfo concluido.

Con reloción olocto F\/DF/DGV/129ó/2015, es necesor¡o informor,
que con fecho 13 de moyo de 201ó, fue notificodo ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificación,
dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esta Unidod, no
encontrÓ elemenfos suficientes poro inicior un procedimiento de
imposición de sonciones, por lo que es un osunfo concluido."

Al respecto, se señolo que los circunstoncios de modo y t¡empo hon sido
modificodos de ocuerdo o lo siguiente:

e referencio tuvieron el corócter de
lo I .l0, frocción Vl de lo LFTAIP en
n Vl de lo LGTAIP,

/
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(iD De conformidod con lo expuesto por lo Unidod en cito, medionte oficio
lFTl22SlUC/2128/2O1ó, los cousoles de reservo que dieron origen o su

closificoción, se extinguieron,

(iil) No obstonte ello, en virtud de lo monifestodo por lo Unidod medionte
eloficio señolodo en el numerol onterior, delcontenido de dichos octos
de verificoción se desprende informoción de corócter confidenciol
con fundomento en el ortÍculo I 

.l3, 
frocción I de lo LFTAIP, documentos

que son susceptibles de entregorse en versión público.

(iv) En este tenor, el ortÍculo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP, señolo que
los versiones públicos cuyo modolidod de reproducción o envÍo tengo
un costo, procederó uno vez que se ocredite el pogo respectivo, De
esto monero, o portir de que se reolice el pogo, se contorÓ con un
plozo de l0 dÍos hóbiles, de conformidod con el lineomiento Trigésimo
segundo de los Lineomientos que estoblecen los procedimientos
internos de otención o solicitudes de occeso o lo informoción público
o efecto de que se genere lo versión público correspondiente, y
consecuentemente, seo onolizodo por el Comité q fin de que se
pronuncie con respecto o lo closificoción poro sU entrego, por ello,
cobe ocloror que los versiones en cito no son moterio de lo presente
octuoclón.

Lo onterior, en términos de lo dispuesto por el orlÍculo ó5, frocción ll de lo LFTAIP,

Con reloción o lo monifestoción de lo Unidod referente o: "..,o1'endiendo o que se

desconoce cuoles son /os fines específicos que persigue el solicitonfe -considerondo
que lo ley de lo mqterio no exige como requisito fundomenfor su solicifud-,.., " es de
relevoncio poro este Comité señolor que los porticulores en elejercicio delderecho
humono de occeso o lo informoción consogrodo en el orticulo óo. de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, no deben ocreditor interés
olguno o justificor lo utilizoción de lo informoción que requieron medionte el
procedimiento de occeso o lo informoción, por lo que no es menester de lo
outoridod el conocer los fines que persigue el solicitonte; lo onterior, de

con el orticulo ló de lo LGTAIP,

ft
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CUARTO,- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo omplioción del plozo
solicitodo por los Áreos consultodos poro dor respuesto o los solicitudes de occeso
o lo informoción con números de folio:

. 09.l21000ó88]ó

Con fecho l7 de ogosto de 2016, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"Solicifo todos los controfos que hoyo flrmodo Mony de Swon cuondo fue
tifulor de lo comisión nocionol de felecomunicociones con lo empreso
Tofol Strotegy y/o con el señor Pefer Bouer o en empresos donde hoyo
tenido porticipoción de cuolquier índole, duronte su odministroción, De
no estor conforme con lo respuesfo, ocudiré ol lnstituto Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Profección de Dotos Personoles
o inferponer un recurso de revisión, " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
lFf l24OlUADMl341 12016 de fecho 30 de ogosto del presente oño, externó lo
siguiente:

Al'respecto, otenfo o to previsto por los ortículos t2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Adquisiciones, Recursos Moterioles y Servicios
Generoles odscrito o esfo Unidod Administrofivo, se informo gue se
confinúo locolizondo lo informoción solicitodo tonfo en el orchivo de
trómite ubicodo en esfo Unidod Adminisfrofivo como en el orchivo de
concentroción; ounodo o lo onterior, el universo de documentos o
onolizor consis/e en 34 expedientes de controtoción del ejercicio fiscol
2010 y 179 expedienles de 20ll y 282 expedientes de controtoción del
oño 2012 y 148 expedienfes de 2013.

En fodos /os cosos se revison los confenidos de los controtos, osí como lo
documentoción odministrofivo y legolde los proveedores, por lo que con
fundomenfo en lo dispuesfo por los ortículos 132, segundo pórrofo de lo
LGTAIP y 135, segundo porrofo de lo LFTAIP, se solicito ofenfomente se

rontes del Comité de Tronsparencio
fo.

,,, " (sic)
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Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod en cito, este
Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos hóblles poro
dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los cousos
plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los oriiculos
ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo, ombos de lo LFTAIP.

. 09121W9216

Con fecho l9 de ogosto de2016, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"Solicito se me proporcione informoción del número de operotivos y de
los equipos osegurodos o beneficio de lo noción por el lnstituto Federol de
Telecomunicociones de 2014 o lo fecho, incluyendo dofos como: morco
y fipo de equipos osegurodos (micrófonos. fronsmisores, computodoros,
ontenos, torres, etc), incluyendo corocferísficos y/o descripción de
equipos, lugor del oseguromiento de dichos equipos, frecuencio en que
operobon, pobloción, estodo, y fecho de oseguromienfo. Definiendo si

son seminuevos, eston en perfectos condiciones de funcionomienfo,
deteriorodos o descompuesfos. " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Cumplimiento,

Al respecto, el Tiiulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
lFIl225/UCl2106l2O1ó de fecho I de septiembre del presente oño, señqló lo
siguiente:

Sobre el particulor, con fundomento en lo dispuesfo por el ortículo 135,
segundo pórrofo, de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público, esfo Unidod de Cumplimiento, le solicito se otorgue
PRÓRROGA por el término de l0 díos hóbiles poro dor lo ofención que
correspondo.

Lo onterior, en rozón de que lo Dirección de Generol de Verificoción
odscrito o esfo Unidod de Cumplimiento, debe recobor fodos los dotos
solicifodos como son: "morco y fipo de equipos osegurodos (micrófonos, frqnsmisores.
computodoros, ontenos, torres, etc), incluyendo corocterísticos y/o descripción de equipos,
lugor del oseguromienlo de dichos equipos, frecuencio en que operobon, poblociÓn,

estodo, y fecho de oseguromiento," del oño 2014 o lo fecho y en visto de lo
contidod de informoción solicitodo, oun cuondo yo fueron identificodos

en donde operobon los equipos asegurodos en /os boses
datos de eso Dirección Generol. es necesorio un plozo adicionol poro
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esfor en posib¡l¡dod de llevor o cobo lo búsquedo de los equipos
osegurodos y defollor morcos y en su coso modelos, de los bienes que
poro el osunfo en porticulor son operotivos de visifo de inspección-
verificoción en frecuencios modulodos, de omplitud modulodo, rodio
comunicoción privodo y todo equipo de felecomunicociones que
hicieron uso sln el documenfo poro ello, por el cuol existió mofivo de
oseguromienfo de los mismos, en los oños 2014 y 2015 específicomente.

,., " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod en cito, este
Comité confirmo lo omplioción del plozo por un per¡odo de l0 dÍos hóbiles poro
dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los cousos
plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los ortículos
ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo, ombos de lo LFTAIP,

QUINTO.- Discusión de los respuestos emitidos por los Unidodes Administrotivos con
reloción o lo señolodo en el numerol l, de lo solicifud de occeso o lo informoción
con número de folio:

. 09.l2.l000ó351ó

Con fecho 1 de ogosto de 201ó, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"Buenos tordes. De conformidod con lo dispuesfo en los ortículos 4, ó, I I,
12, 13, 15, I ó, I 7, I 8, 19, 22 y demos relotivos y oplicobles de lo Ley Generol
de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público (LGTAIP),
otentomente solicito lo siguienfe: Cuolquier documenfo (entendido en
términos del ortículo 3 frocción Vll de lo LGTAIP), que confengo: l.-
lnforme onuol de resultodos desde el oño 1993 al oño 2015 de dorse el
coso que desde eloño 1993 no se tuviero lo personolidod jurídico octuol,
/es esfimoré enfregor el documento, independientemenfe de lo
personolidod juríCico con que se conforo, 2,- Documento (esfudio,
onólisis, medio comporotivo o como se le denomine), que estoblezco si
exisfen referenfes de lo octividod de ese orgonismo o nivel mundiol, lo
esfructuro de esos orgonismos en diferenfes poíses, si exisfe uno
clasificoción de moyor o menor, úfil poro estoblecer criterios de
voloroción (o ronking). o cuolquier documento que permito visuolizor si los
funciones encomendodos o ese órgono, tienen olgunos homólogos en

spectivo con que se cuente (mos
o grodo de ovonce que se pretende
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logrorlo osí como los estrotegios o implemenfor poro consegu¡rlo. 4.-
lnforme o cop¡o de premios, preseos, disfinciones, reconocimienfos o
cuolquier sifuoción similor que hoyo recibido el orgonismo desde 1993 o
lo fecho, independientemente de lo personolidod jurídico con que se
hoyo confodo desde ese oño, En un pilmer término, lo solicifo vío lo
herromienfo de occeso o lo informoción denominodo Plotoformo
Nocionol de Tronsporencio Gobierno Federol, pero en coso de que lo
informoción seo muy pesodo, lo segundo opción ser'n por el correo
registrodo y como fercero opción medionfe disco mognéfico con el costo
correspondiente. Muchos grocios. " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención o lo SecretorÍo Técnico del Pleno, o lo
Autoridod lnvestigodoro, o lo Coordinoción Ejecutivo, o lo Unidod de PolÍtico
Regulotorio, o lo Unidod de Espectro Rodioelécirico, o lo Unidod de Concesiones y
Servicios, o lo Unidod de Medios y Contenidos Audiovisuoles, o lo Unidod de
Cumplimiento, o lo Unidod de Competencio Económico, o lo Unidod de Asuntos
JurÍdicos, o lo Unidod de Administroción, o lo Coordinoción Generol de Asuntos
lnternocionoles, o lo Coordinoción Generol de Politico del Usuorio, o lo
Coordinoción Generol de Ploneoción Estrotégico, o lo Coordinoción Generol de
Mejoro Regulotorio, o lo Coordinoción Generol de Vinculoción lnstitucionol, o lo
Coordinoción Generol de Comunicoción Sociol, ol Órgono lnterno de Control y ol
Centro de Estudios,

En este sentido, q cont¡nuoción se reproducen los pronunciomientos emitidos por
los Áreos mencionodos en el pórrofo que ontecede:

. Lo Unidod de Concesiones y Servicios, medionte correo electrónico de
fecho 2 de ogosto de 2O16, monifestó lo siguiente:

C'on reloción o lo soticitud ó35tó le informo que esfo lJnidod de
Concesiones y Seruicios, derivodo de sus otribuciones reglomentorios
esfoblecidos en el orlículo 32 del Estotuto Orgónico del lnstifuto Federal

so ningún tipo de informoción que se
lo que, se recomie'ndo consultor con
to.

" (sic)

z
8ó de I l0
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. Lo Unidod de Administroción, medionte correo electrónico de fecho 2 de
ogosto de 201ó, externó lo siguiente:

Ai'respecfo, de ocuerdo con tos otribuciones estoblecidos en el Estofuto
Orgónico, lo UADM resulto no competente respecto o lo informoción
solicitodo en los numeroles l, 2 y 3,

Por lo que se refiere o lo informoción solicitoda en el numerol 4, se
enfregorón en tiempo y formo lo informoción correspondienfe o esto
U nidod Administrotiva.

.,. " (sic)

. En olconce ol correo electrónico de fecho 2 de ogosto de 201ó, lo Unidod
de Administroción, medionte oficio lFT|2AO|UADM/3241201ó de fecho ló de ogosto
de 201ó, informó lo siguiente:

Al respecfo, otenfo o to previsto por los arfículos l2l y l3ó de to LFTAIP y
129 de lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por
los Direcciones Generoles de Administroción, Orgonizoción y Desorrollo de
Copifol Humono y de Adquisiciones, Recursos Moferioles y Servicios
Generoles odscritos o esfo Unidod Adminisfrofivo, se informo lo siguiente:
Medionfe correo elecfrónico de fecho 2 de ogosto de 201ó, se nofificó o
eso Coordinoción Generol lo no compefencio porciol por porle de lo
Unidod de Administroción con respecto o lo informoción solicifodo en los
numeroles 1,2 y 3,

Por lo que se refiere o la informoción solicitodo en elnumerol4, se informo
que por Acuerdo Presidenciol publicodo en el Diorio Oficiol de lo
Federoción (DOF) el 15 de obrilde 1987, se creó el ohoro desoporecido
lnstifuto Mexicono de Comunicociones (IMC) como órgono
desconcenfrodo de lo Secretorío de Comunicociones y Tronsportes.

Asimismo, el orfículo Décimo Pilmero tronsiforio de lo Ley Federol de
Telecomunicociones publicodo en el DOF el 7 de junio de 1995, dispuso
que el Ejecutivo Federol consfituir'n un órgono desconcenfrodo de lo
Secrefarío de Comunicociones y Tronsportes con aufonomío técnico y
operofivo, el cuol tendrío lo orgonizoción y foculfades necesorios poro
regulor y promover el desorrollo eficiente de los telecomunicociones en el
nñíc Fn ..\nqé.t tanr^ict rnariirtnfa rieCfetO pUbliCOdO en el DOF el 9 de

Federol de Telecomunicaciones

/
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Con fecho ll de junio de 2013, se publicó en el DOF el "Decrefo por el
que se reformon y odicionon diversos disposiciones de /os ortículos óo, 7o.,

27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo Consfitución Polífico de los Esfodos Unidos
Mexiconos, en moterio de telecomunicociones" (Decrefo), mismo que
reformó el ortículo 28 constitucionol considerondo lo exisfencio del
lnstituto Federol de Telecomunicociones (lFl o lnstituto).

Con motivo de lo publicoción o decrefo, lo COFETEL concluyó su funciÓn
como órgono desconcenfrodo de lo Secreforío de Comunicociones y
Tronsportes y enfró en operoción el IFT con lo noturolezo iuríCico de
Órgono Constitucionol Autónomo uno vez constituido su Órgono de
Gobierno.

El Decreto en su ortículo Séptimo Tronsitorio, dispuso que los recursos
humonos, fi noncieros y moferioles de lo exfi nta COFETEL po sorío n ol recién
creodo lnstifuto, y como porte de los recursos moterioles se fronsfirieron sus

orchivos.
El l0 de sepfiembre de 2013, cubiertos los tromites o que se refiere el
ortículo Sexto Tronsitorio del Decrefo, quedó infegrodo el lnsfituto
medionte lo rofificoción por porte del Senodo de lo Repúblico de los
nombromienfos de los Comisionodos que infegron su Órgono de gobierno,
y lo designoción delComisionodo Presidente.

Por todo lo onferior, se informo que en los referidos orchivos que fueron
tronsferidos ol lnstifuto, no se locolizó evidencio documentolde "premios,
preseos. disfinciones, reconocimientos o cuolquier situociÓn similor" de
1993 ol 2014,

Asimismo se informo que en el 2015, se recibieron los siguientes
certificociones, distintivos y/o premios:

Certificación lgualdod Loborol y No Discriminoción.

El lnsfituto Federol de Telecomunicociones, se convirtiÓ en lo primero
instifución público certificodo en lo Normo Mexicono NMX-R-SCFI-2015 en
lguoldod Loborol y No Discriminoción, cuyo obietivo es propicior un
ombiente de iguoldod y no discriminoción en el Ómbifo loborol, o trovés
del reconocimiento de las buenos prÓcficas loboroles en los centros de
frabojo,

Lo Normo, que enfró en vigor el lB de diciembre de 2015, es resulfodo de
un esfuezo conjunto entre lo Secretorío de Troboio y Previsión Sociol

§fP», el lnstituto Nocionol de los Muieres (INMUJERES) y el Conseio
Nocionol poro Prevenir la Discriminoción (CONAPRED), El IFT obtuvo lo

de Focfuol Seruices 5.C,, ol olconzor uno evoluoción de 95

tos sobre los 100 posibles esfoblecidos.
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Distintito Ambientol UNAM ORO.
El posodo mes de diciembre de 2015 se reolizó el diognóstico del
desempeño ombientolde los edificios sede y olferno del lFT, en elmorco
delconvenio específico de coloboroción celebrodo enfre lo Universidod
Nocionol Autónomo de México y el lFT, cuyo objefo fue lo evoluoción de
los inmuebles en codo uno de los cuotro temos siguientes: energío, oguo,
residuosy consumo responsoble, Como resultodo delDiognosfico se logró
obtener el reconocimienfo del compromiso del IFT por mejoror su
desempeño ombienfol, ol recibir el Distintivo Ambienfol UNAM ORO, cuyo
vigencio es de 3 oños, el cuol es el móximo nivel posible o obtener,
convirtiéndose en lo primero lnsfitución gubernomentolen logorlo.

Premio ol gobierno digitol U-Gob 2015 orgonismos outónomos.

El IFT fue reconocido por lo revisto especiolizodo en informotio U-Gob con
el "Premio ol gobierno digitol U-Gob 2015 orgonismos outónomos", El

lnsfifuto se hizo merecedor de este reconocimiento por lo propuesfo
"Comporodor de torifos de se¡yicios de telefonío", remifido poro su
evoluoción en lo cotegorío de Gobierno Digitol; este premio es un
reconocimienfo o lo herromiento tecnológico, el cuol considero ospectos
como innovoción, plofoforma de Tecnologíos de lo lnformoción y
Comunicociones, oprovechomienfo de recursos fecnológicos y
olineoción con elmorco esfrotégico de gobierno.

,,. " (sic)

. Lo Unidod de Administroción, medionte correo electrónico de fecho ó de
septiembre de 201ó, monifestó lo siguiente:

Con reloción o tu correo que ontecede y de acuerdo ol opoyo técnico
brindodo por lo DGTIC, se informo que se detecfó que olgunos de los ligos
vinculodos en el POT de lo extinto COFETEL estón definidos de monero
incorrecto, lo que ocosiono que no se dirijo ol documento relofivo o los
informes de lobores correspondientes.

Como ejemplo lo ligo del POT poro el informe de lobores 2010, que estó
registrodo es lo siguiente:

hltp : / / cft. portol d eso rr ol I o. c o m /w p-
obores_2)l0,pdf
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hlf p : / / www, cft. g ob. mx : 8080 / porta I / w p-
conte nf / upl oo d s / 20 I 2 /07 / I nforme-Lo bore s-20 I 0. pdf

Por otro porte se reifero que dicho informoción no obro en los orchivos de
esto UADM, siendo que el opoyo recibido por lo DGTIC consisfe en lo
hobilitoción de dichos /rgos electrónicos poro osí poder occeder o lo
informoción delportolde lo extinfo COFETEL,

No omito mencionor que el informe de lobores 201I se encuenfro
disponible en el POT de lo exfinto COFETEL y puede obrirse sin problemo
con lo ligo registrodo en dicho portol.

,,, " (sic)

. Lo Unidod de Cumplimiento, medionte correo electrónico de fecho 2 de
ogosto de 201ó, señoló lo siguiente:

De conformidod con los ofribuciones conferidos en los ortículos 42, 43, 44
y 45 delEsfotufo Orgónico del lnsfifufo Federolde Telecomunicociones, o
esto Unidod no es competenfe poro dor atención o esto SAl.

,,, " (sic)

. ElÓrgono lnterno de Control, medionte oficio IFT/30O/ClIDGA-AUD 148512016
de fecho 3 de ogosto de 2O16, informó lo siguiente:

En otención o lo solicitud de referencio y derivodo de lo búsquedo
exhousfivo de lo informoción, fonfo en los orchivos de trómife, como de
concenfroción del Órgano lnterno de Control del lnstifuto Federol de
Telecomunicociones, me permito informor lo siguiente;

En contestoción olpunto I de lo solicitud, se desprende que desde eloño
1993 ol I I de obril de 1995, lo entonces Secretoría de lo Controlorio de lo
Federoción ero lo encorgodo de fiscolizor o /os enfidodes de lo
Administroción Público Federol, por lo que otendiendo o lo
reglomenfoción emitido en esos fechos, este Órgono lnterno de Confrol
no cuento con eso informoción por no ser de su competencio, tolY como
se suslenfo en elcuodro onexo.

Lo Secrefor'n de Controlorío y Desorrollo Administrofivo ohoro Secretorío
de lo Función Público ero lo encorgodo de fiscolizor o los entidodes de lo
Administroción Público Federol, desde lo fecho de l2 de obrilde 1995 ol

o reglomentoción emifido en esos
ol no cuento con eso informoción

o se susfenfo en elcuodro onexo,
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Ahoro bien por lo que respecfo del ll de ogosfo de 199ó ol l0 de
septiembre de 20t 3, el enfonces Órgono lnterno de Control en lo extinfo
Comisión Federol de Telecomunicociones no fenío competencio en lo
generación de informes de resultodos de su gesfión, como se desprende
del Reglomenfo lnterior de lo Secreforio de Controlorío y Desorrollo
Administrofivo (Diorio Oficiol de lo Federoción 12 de julio de 2001),
Reglomenfo lnferior de lo Secreforío de lo Función Público (publicociones
Diorio Oficiolde lo Federoción l2 diciembre 2003, 27 moyo 2005 y l5 obril
2009), Este Órgano lnterno de Controlno cuenfo con eso informoción por
no ser de su compefencio, faly como se susfenfo en el cuodro onexo.

Por lo que hoce o los informes de resultodos de to gesfión de este Órgano
lnferno de Control del I I de Sepfiembre del 2013 o diciembre de 2015,
esfos se encuentron publicodos en lo pógino web del lnsfitufo Federolde
Telecomunicociones bojo el siguienfe link
hlfp : / /www. ift . org. mx / fra nspa rencio"/"C3oáB3rgo no-inte rno-
confrol/informe

En confestoción o los puntos 2, 3 V 4 de lo solicitud que nos ocupo, se
informo que este Órgono lnferno de Confrol, no es competente de su
otención de conformidod con los otribuciones conferidos en el Estofuto
Orgónico del lnsfifuto Federol de Telecomunicociones.

Lo onterior, de conformidod con lo señolodo en elfifulo Séptimo Copífulo
Primero de la Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público, ftulo Quinfo, Copífulo Primero de lo Ley Federol de Tronsporencio
y Acceso o lo lnformación Público, puntos Vigésimo Tercero y Vigésimo
Cuorto de los Lineomienfos que Estoblecen los Procedimienfos lnternos de
Atención de Solicitudes de Acceso o lo lnformoción Público,

,.. " (sic)

. El Centro de Estudios, medionte oficio lFIl230lCES/DGA-|R/O2/2O1ó de fecho
3 de ogosto de 2016, monifestó lo siguiente:

me permifo informor o usted que el Centro de Esfudios no
lo informoción solicifodo.

,.. " (sic)
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. Lo Autoridod lnvestigodoro, medionte correo electrónico de fecho 4 de
ogosto de 20.ló, monifestó lo siguiente:

Del listodo de focultodes y ofribuciones previsto en los ortículos 28 de lo
Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión, publicodo en el
Diorio Oficiol de lo Federoción (DOF) el coforce de julio de dos mil cotorce
(LFTRI 28 de lo Ley Federolde Competencio Económico, publicodo en el
DOF el veintitrés de moyo de dos mil coforce. 62, ó3, U, ó5, óó y ó7 del
Estofuto Orgónico del I nstitufo Fed erol de Telecomunicociones, publicado
en el DOF el cuotro de septiembre de dos mil cotorce y modificado
medionte ocuerdo publicodo en el DOF el diecisiete de ocfubre de dos
mil cotorce (Esreruro), no se desprende lo posibilidod de brindor lo
informoción requerido por elsolicifonte, en mérifo de lo siguienfe:

(D Esto Al no genero. obtiene o adquiere informes onuoles de
resulfodos del lnstituto Federol de Telecomunicociones (lNsrruro);
(¡¡) No genero, obfiene o odquiere esfudios, onólisis o medios
comporotivos que estoblezcon si existen referentes de lo octividod de
esfe lNsrruro o nivel mundiol, ni de lo esfrucfuro de órgonos o enfidodes
similores ol lnstifuto y fompoco si exrsfe uno closificoción poro estoblecer
criterios de voloroción o cuolquier documento que permifo visuolizor silos
funciones encomendados o este lNsrruro son homologos en otros poíses;
(iii) No genero, obtiene o odquiere esfudios o informes que señolen lo
posición o grodo de ovonce de los funciones del lNsrtuto; y,

(iv) Esfo Al no resguordo premios, preseos, disfinciones o
reconocimientos que se oforguen ol lNsr¡uro,

En férminos del lineomiento vigésimo sépfimo de los Lineamientos que
esfoblecen los procedimienfos infernos de ofención o solicitudes de
occeso o lo informoción público, ortículos 20, frocción l, de lo LFTR, 70,

frocciones X, Xl y Xll, y 72, frocciones l, lll V V, del Esreruro se le informo que
los numeroles I V 3 de lo Souaruo, podríon ser orienfodos o lo
Coordinoción Generol de Ploneoción Esfrotégico, el numeral 2 o lo
Coordinoción Generol de Asunfos lnfernocionoles, y el numerol 4 ol
Comisionodo Presidente del lvsnruro,

,,, 
,,(stc)

. Lo Coordinoción Ejecutivo, medionte oficio IFI l22OlCEJElO2gl2ol ó de fecho
5 de ogosto de 2016, externó lo siguiente:

el porficulor y a fin de dor cumplimienfo con lo solicitud de mérito,
ico que esto Coordinoción no es compefente por lo que hoce o

puntos l, 2 y 3, por lo que hoce ol numerol4 se informo que, desde lo
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creoción de esto oreo (2ó de septiembre de 2014) o lo fecho, lo
Coordinoción Ejecufivo o olguno de sus miembros no hon recibido
premios, preseos, distinciones, reconocimientos o cuolquier situoción
similor,

... " (sic)

. Lo Coordinoción Generol de Vinculoción lnstitucionol, medionte correo
electrónico de fecho 5 de ogosto de 201ó, externó lo siguiente:

Al respecto, de conformidod con los ofribuciones estoblecidos en el
Estofufo Orgónico de esfe lnstituto, lo Coordinoción Generol de
Vinculoción lnsfitucionol resulfo no competente respecto o lo informoción
solicifodo en los puntos l, 2 y 3.

Por lo que se refiere o la informoción solicitodo en elnumerol4, se informo
que en esto Coordinoción Generol no se cuenfo con premios, preseos,
distinciones, reconocimientos o cuolquier situoción similor que hoyo
recibido elorgonismo desde 1993 o lo fecho.

.., " (sic)

. Lo Unidod de PolÍtico Regulotorio, medionte oficio lFI1221lUPRl435/2016 de
fecho 8 de ogosto de 2016, informó lo siguiente:

Al'respecto, le informo que de to búsquedo exhoustivo llevodo o cobo por
porte de codo uno de los Direcciones Generoles odscrifos o lo Unidad de
Polífico Reguloforio, osí como o los orchivos de lo propio Unidod, no se
locolizó documenfo alguno que permito afender lo petición del
solicitonte.

No obsfonfe lo onferior y con el ónimo de fovorecer el principio de
móximo publicodo y disponibilidod de lo informoción de conformidod
con lo estoblecido en el ortículo 8 de lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público, se considero que lo informoción
requerido por elsolicifonfe, pudiero esfor en posesión de lo Coordinoción
Generol de Ploneoción Estrofégico, ello de conformidod, con lo
estoblecido en elorfículo 72 frocciones l, llly V del Esfotuto Orgónico del
lnstituto Federol de Telecomunicociones que o lo letro esfoblece:

Artículo 72. Lo Coordinoción Generol de Ploneoción Estrotégico...

n estrofégico de corlo, mediono y lorgo plozo
to:
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lll.Eloboror informes periódicos sobre lo ejecución y ovonce del progromo onuol de
lrobojo del lnstituto, osí como de los progromos, plones y proyectos institucionoles;

V. Propcner lrimestrolmente ol Presidente los proyectos de informes de octividodes
que incluyon los resultodos, los occiones y los criterios que ol efecto hubiere oplicodo
el lnstituto; su contribución poro cumpli con los objetivos y metos fijodos en el Plon
Nocionol de Desorrollo y'demós instrumentos progromóficos, relocionodos con los
sectores de rodiodifusión y telecomunicociones, osí como su impocto en el desorrollo,
progresoy competitividod del poís, y...

,.. " (sic)

. Lo Coordinoción Generol de .Político del Usuorio, med¡qnte oficio
lFT1229lCGPUl3s] 12016 de fecho B de ogosto de 2016, monifestó lo siguiente:

Sobre elporticulor, me permito señolor que esto Coordinoción Generol no
es compefente poro dor respuesfo o los numeroles 1,2 y 3 de lo
mencionodo SAl, yo que lo integroción, eloboroción y/o resguordo de
documentoles con toles corocferísticos, no son ofribuciones de lo m¡smo.

En ese sentido, de conformidod o lo estoblecido en el orlículo 72 del
Estotufo Orgónico del lnstifuto, se recom¡endo que seo lo Coordinoción
Generolde Ploneoción Estrotégico lo que dé respuesfo o los mismos

Ahoro bien, por lo que hoce ol numerol 4.- relocionodo con informes o
copia de premios, preseot distinciones, reconocimientos o cuolquier
situoción similor que hoyo recibido el orgonismo desde 1993 o lo fecho,
independienfemente de lo personolidod jurídico con lo que se hoyo
contodo desde ese oño, me permito informor que de lo búsquedo
reolizodo en /os archivos de esfo Coordinoción Generol, lo cuol fue
creodo o portir de lo emisión del Estofuto Orgonico del lnstifufo el 4 de
septiembre de 2014, fue enconfrodo lo siguiente informoción relocionodo
con premios o reconocimientos recibidos por el lnstifuto Federol de
Telecomunicociones:

En Diciembre de 2015, los herromienfos Soy Usuorio y Comporodor de
Plones y Torifos de Telefonío Móvil, fueron nominodos pora los Premios de
lo Cumbre Mundiolde lo Sociedod de lo lnformoción y delConocimiento
(WSIS, por sus s6l/os en inglés), orgonizodos por lo Unión lnternocionol de
Tele com u ni c o ci o n e s (U ll),

El concurso de los Premios WS/S es una plotoformo poro idenfificor y
mostror historios de éxito que podrían ser replicodos poro empoderor o lo
comunidod o nivel locol, osí como poro reconocer los esfuezos de los

,::';::i:,"r'ÍnYf 
o.,o'osi!i!,{,";2,

del desorrollo, fomentor lo utilizoción
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de lo informoción y del conocimiento poro lo consecución de los
objefivos de desorrollo ocordados internocionolmente, incluidos los
confenidos en lo Decloroción del Milenio, y hocer frenfe o los nuevos
desofíos qtie plonteo lo Sociedod de lo lnformoción en los plonos
nocionol, regionol e infernocionol,

Elconcurso constó de l8 cotegor'ns directomente vinculodos o /os líneos
de occión delWS\S descritos en elPlon de Acción de Ginebro. En elcoso
del lFT, lo herromiento Soy Usuorio y elComporodor de Planes de telefonío
móvil, esfuvieron en lo líneo de occión número ó denominodo: Entorno
hobilitodor.

En ese sentido. el posodo miércoles 4 de moyo de 201ó, en lo ciudod de
Ginebro, Suizo, el Secretorio General de lo UlT, Houlin Zhoo, entregó ol
lnstituto Federol de Telecomunicociones un reconocimienfo por el
desorrollo del Comporodor de Plones y Torifos de Telefonío Móvi[ como
uno de los proyectos mós vofodos en su cofegorío, con el cuol se hizo
ocreedor o uno de los "WSIS Prizes 201ó Chompion'.

El grupo de experlos de /os premios WSIS voloró, enfre otros cuestiones,
que elproyecto representoro un esfuerzo poro promover informoción útil
o los usuorios de servicios de felecomunicociones.

Lo informoción disponible ol respecfo se encuenfro estó disponible en los
siguientes ligos electrónicos:

- www,ift,org.mx/comunicocion-y-medios/comunicados-ift/es/dos-
h e r ro mi e nto s- oo ro -eensu lto -d e I os-u sua ri os-d e -te I e c omu ni c o i o ne s-s o n -
n omi n d a s- p o ro - p r enn i o-d e- I a

- www.ift,org.mx/node/ó87ó
,,, " (sic)

. Lo Coordinoción Generol de Mejoro Regulotorio, medionte oficio
lFTl2l l /CGMR/0971201ó de fecho 9 de ogosto de 2O16, monifestó lo siguiente:

Ai'respecto, con fundomento en lo señolodo por los orlículos 130 y 132 de
lo Ley Federolde Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, 129 y
130 de lo Ley Generol de Transporencio y Acceso o lo lnformoción
Público, y 4, frocción Vlll, numerol iv), 75 y 94, frocción V, del Estofuto
Orgónico del lnsfifufo Federol de Telecomunicociones, eslo CGMR le
informo oue en el orchivo oue obro de esto unidod odministrofivo no

uno relocionodo con los numeroles l,
de referencio; ello, ol no recoer ese

,/,
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tipo de informoción o documentoción en su ombito de compefencia. Por
lo que hoce olnumerol4 de lo solicifud de informoción, se le informo que
esto unidod odminisfrativo -oldío de hoy- no ho recibido ningún premio,
preseo, distinción, reconocimienfo o cuolquier situoción similor desde su
creoción eldío 2ó de septiembre de 2014.

No obsfonle lo onferior, resulto convenienfe precisor que en fodos los
cosos en los que osí se le ho solicitodo, lo CGMR ho proporcionodo o lo
Coordinoción Generol de Ploneoción Esfrofégico, diverso informoción
con bose en sus otribuciones poro lo eloboroción de diversos informes y
reportes, como por ejemplo, solo por mencionor el mas reciente, el Primer
lnforme Trimestrol de Acfividodes 201ó de esfe órgono constifucionol
outónomo, el cuol puede ser consultodo en lo siguienfe dirección de
internet:

i nf orme -d e -o c ti vid o d e s-d el -ift

En términos de lo onferior, solicifo o Usted por este medio se tengo por
otendido, en tiempo y formo, lo solicitud de occeso o lo informoción
@l2l0M35ló por porfe de esto unidod odministrotivo, ogrodeciéndole
de ontemono todos las ofenciones brindodos.

,,, " (sic)

. Lo Unidod de Espectro Rodioeléctrico, medionte oficio lFTl222lUERlDG-
RERO/DPR lO31 1201ó fecho l0 de ogosto de 201ó, externó lo siguiente:

De conformidod con los ortículos 27, 28, 29, 30 y 3l del Estofuto OrgÓnico
del lnstituto, lo Unidod de Espectro Rodioelécfrico se pronuncio respecto
o los punfos 2 y 3, en el senfido siguienfe:

En lo referente o "...2. Documento (esfudio, onÓlisis, medio comporotivo
o como se le denomine), que estoblezco si existen referentes de lo
octividod de ese orgonismo o nivel mundiol, lo eslrucfuro de esos
orgonismos en diferentes poísec si existe uno closificociÓn de moyor o
menor, útil poro estoblecer criterios de volorociÓn (o ronking), o cuolquier
documento que permita visuolizor si los funciones encomendodos o ese
órgano, tienen olgunos homologos en olro poís...', se informo que en
Moyo de 201ó, esfo Unidod Administrotivo reolizó un onólisis denominodo
"lMT en México, Mós espectro poro oplicociones de Bondo Ancho Móvil",
mismo que presento un comporofivo del estodo de osignociÓn de

bile Telecommunicofions) en México.
nfernocionol de Telecomunicociones

culo elecfrónico siguiente:

9ó de l 10



*fe
ill§I:ll !:a\ írl-rIIf.\! ñE

TEt§COMUN lC,6'C¡Ot ¡ES

. hllp://www.ift.org.mx/sifes/defoult/files/imf en mexico .pdf

De iguol formo, se desorrolló el documenfo "Esfudio de méfricos de
eficiencio especfrol", que ¡ncluye un onól¡sis en moterio fecnológico,
odministrofivo y normotivo de México respecto o otros poíses osó como
uno comporotivo de osignoción de espectro enfre México y lo UlT. Dicho
esfudio puede ser consultodo en lo ligo electrónico siguiente:

En lo que respecfo o '... Esfudio o informe prospectivo con que se cuente
(mós reciente), que estoblezco lo posición o grodo de ovance gue se
pretende tener en cuonto o los funciones de ese orgonisma el oño en
que se espero logrorlo osi como los eslrotegios o implementor poro
conseguirlo...-, se hoce de su conocimiento que el ló de diciembre de
2014, el Pleno del lnstitufo Federol de Telecomunicociones en su XXXVlll
Sesron Extroordinoria emifió el "ACUERDO POR EL QUE EL PLENO DEL
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA LOS ELEMENTOS A
INCLUIRSE EN EL PROGRAMA NACIONAL DE ESPECTRO RADIOELECTRICO Y
EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PARA GARANTIZAR EL USO OPTIMO DE LAS
BANDAS 7OO MHZ Y 2.5 GHZ BAJO PRINCIPIOS DE ACCESO UNIVERSAL NO
D\SCR\MINATORIO, COMPARTTDO Y CONTTNUO; Y EMTTE EL PROáRAMA DE
TRABAJO PARA REORGANIZAR EL ESPECTRO RADIOELECTRICO A
ESIAC/ONES DE RADIO Y TELEVISIÓN, mismo que puede ser consultodo en
lo pógino elecfrónico siguiente:
. hffp://apps.ift.org,mx/publicdato/P IFT EXT ló1214 27B,pdf

Dicho documento incluye los ocfividodes que llevoró o cobo el IFT en
moferio de gesfión del espectro rodioelécfrico y confribuye ol
cumplimienfo de los objefivos y metos fijodos en el Plon Nocionol de
Desorrollo,

,,." Gic)

. Lo Unidod de Competencio Económico, medionte correo electrónico de
fécho l0 de ogosto de 201ó, señoló lo siguiente:

Ai' respecto, se hoce de su conocimienfo que esto L|nidod de
Competencio Económico corece de ofribuciones poro dor oportuno
contestoción o la solicitud que se otiende.

ACTA DE LA DECIMA SE$ÓN
ORDINARIA DEL

COMIE DE ]RANSPARENCIA

en otención o lo dispuesto por el orlículo 4ó, del Estofuto
del lnstitufo Federol de Telecomunicociones (Estofufo
mismo que le confiere o esfo Unidod Adminisfrotivo los
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focultodes concernientes ol órgono encorgodo de lo instrucción o que se
refiere lo Ley Federol de Compefencio Económico (LFCE), es decir, esfo
Unidod únicomente se encuenfro foculfodo poro tromitor los
procedimientos con motivo delincumplimiento o lo LFCE'

En esto fesituro, escopo de tos ofribuciones de esto lJnidotd, to eloboroción
de cuolquier tipo de documentos que confengon: i) informes onuales de
resultodos de lo octividod de esfe lnstifufo Federol de
Telecomunicociones; ii) referencios de lo octividod de este lnstitufo o
esfudros comporotivos con ocfividodes similores o nivel mundioL iii)
informes relofivos o los ovonces de los funciones del lnsfifufo ni iv) informes
de premios y reconocimientos otorgodos o este lnsfituto.

Sin emborgo, en ofención o lo dispuesto por los orlículos l3l de lo Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso a lo lnformoción Público y 133 de lo
Ley Federol de Transporencio y Acceso o lo lnformoción Público, se
informo o eso lJnidod de Tronsporencio que se esfimo que lo posible
troducción documentol de lo informoción solicitodo consisfe en o) el
Progromo Anuol de Troboio, Y b) /os lnformes Trimesfroles, cuYo
eloboroción corresponden o lo Coordinoción Generol de Ploneoción
Estrotégico de este lnsfifuto, por conducto de lo DirecciÓn Generol
Adjunfo de Ploneoción y Adminisfroción de Proyecfos, de conformidod o
lo dispuesto por elor-fículo 74, frocciones ly V, del Estotufo OrgÓnico.

Situoción que se hoce de su conocimiento, con lo finalidad de que lo
lJnidod deTronsporencio de este lnstituto esté en posibilidod de goronfizor
el furno oportuno de lo presente solicifud o lo Unidod Adminisfrotivo
compefente,

,,. " (sic)

. En olconce ol correo de fecho l0 de ogosto, lq Unidod de Competencio
Económico, medionte correo electrónico de fecho 12 de ogosto de 201ó,

monifestó lo siguiente:

Me refiero ol pronunciomiento emitido por esfo Unidod Administrotiva con
relación o lo solicitud 091210fo63516 medionte elcuol se monifesfó que
escopo de los otribuciones de esfo Unidod, lo eloboroción de cuolquier
tipo de documentos gue contengon: i) informes onuoles de resultodos de
lo octividod de esfe lnstifuto Federol de Telecomunicociones; iD

referencios de lo octividod de esfe lnsfituto o estudios comporotivos con
octividodes simllores o nivel mundiol; iii) informes relofivos o los ovonces

formes de premios y reconocimientos
nce o dicho pronunciomiento, me
que con reloción ol numerol iv, esto
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Unidod de Compefencio Económico no ho recibido "premios, preseos,
distinciones, reconocimientos o cuolquier situoción similor", por el ejercicio
de los focultodes y ofribuciones que le hon sido conferidas por el morco
jurídico oplicoble,

... " (sic)

. Lo Coordinoción GeÁerol de Asuntos lnternocionoles, medionte correo
electrónico de fecho I I de ogosto de 201ó, señoló lo siguiente:

Me refiero o lo solicitud 09l2lffi$351ó con bose en los Uneomientos que
estoblecen los procedimientos internos de otención o solicifudes de
acceso o lo informoción público. Al respecto, hogo de su conocimienfo
que lo Coordinoción Generol de Asunfos lnternocionoles (CGAI) si bien,
direcfomenfe no ho recibido ningún premio, preseo, distinción,
reconocimienfo o cuolquier situoción similor, se informo que el lnsfituto
Federol de Telecomunicociones o trovés de lo Coordinoción Generolde
Polífico del Usuorio duronte el Foro de lo Cumbre Mundiol sobre lo
Sociedod de lo lnformoción en moyo del20ló recibió un reconocimienfo
medionte el que lo Unión lnternocionol de Telecomunicociones (UIT)

distingue o lo herromienfo informótico "Comporodor de plones de
telefonío móvil" como Chompion dentro de lo cofegorío denominodo
"Enforno propicio".

,., " (sic)

o Lo SecretorÍo Técnico del Pleno, medionte correo electrónico de fecho I I
de ogosto de 201ó, señoló lo siguiente:

Re,specfo al numerol I de to SAl, se informo que lo Secreforío Técnico det
Pleno (STP) no cuento con otribuciones o foculfodes relofivos o lo
eloboroción de informes onuoles de resulfodos, no obsfonfe lo onferior, en
otención ol principio de móxima publicidod, me permito señolor que, de
conformidod con el orfículo 28, pórrofo veinfe, frocción Vlll, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, 17, frocción Vlll, y
20, frocción de lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión, el
Presidenfe del lnstituto somete poro oproboción del Pleno informes
lrimeslroles de octividodes, lo onterior con lo finolidod de ser presenfodos
o los Poderes Ejecufivo y Legislofivo de lo Unión.

En ese sentido, todo vez que esfo informoción guordo esfrecho reloción
con lo solicifodo, se indico que dichos informes frimestroles pueden ser
consultodos directomenfe en el portd de infernef de este lnsfifuto, en lo
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informe-de-ocfividades-del-ift, o bien siguiendo lo ruto: "Tronsporencio" -
"Progromo Anuolde Trobojo e lnforme de Acfividodes dellFT",

En dicho oportodo se encuenfron publicodos los informes trimestroles
oprobodos por el Pleno desde septiembre de 2013, fecho de integroción
de esfe orgonismo,

Por ofro lodo, cobe indicor que de uno búsquedo reolizodo en los orchivos
de lo STP, respecto de informoción onferior ol oño 2013, fueron locolizodos
los siguienfes documenfos digitoles eloborodos por lo extinto Comisión
Federol de Telecomunicociones, /os cuoles, en su momenfo, fueron
publicodos en su portolde internef:

. lnforme de Rendición de Cuentos 2000-200ó Etopo I

. lnforme de Rendición de Cuentos 2000'200ó Efopo 2

. lnforme de Rendición de Cuenfos 2000-200ó Etopo 3

. lnforme de Resulfodos (200ó-2012)

. Acciones de Político Regulotorio 201l-2012

Dicho informoción se pone o disposición delsolicitonte en formoto digital.

En cuanto o los numeroles 2 y 4, se indico que no obro en los orchivos de
lo STP olgún documenfo que puedo sofisfacer dichos requerimientos, no
obsfonfe, no se considero necesorio uno decloroción formol de
inexisfencio, lo onterior de conformidod con el Criterio 07/10 del ofroro
lnsfifuto Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos,

Por último, en reloción ol numerol 3, se indico que dentro de los
otribuciones conferidos o esfo STP no se encuenfro lo de eloboror estudios
o informes prospectivos relotivos o posición o grodo de ovonce que se
pretende tener en cuonfo o los funciones de esfe orgonismo, el oño en
que se espero logrorlo o los estrofegios o implementor poro conseguirlo,

En otención o lo expuesfo, todo vez que el tomoño de los orchivos que se
ponen a disposición en formoto digitol sobreposo lo copocidod poro ser
enviodos medionte correo electrónico. se informo que en coso de ser del
inferés del solicitonle y previo pogo de los derechos correspondienfes,
dicho informoción seró enfregodo en un CD, que contendró los
documenfos relotivos ol "lnforme de Rendición de Cuenfos 2000-200ó
(Etopo l)", "lnforme de Rendición de Cuenfos 2000-200ó (Etopo 2)",

s 2000-200ó (Efopo 3)", "lnforme de
él documento digifol denominodo
I l-20t2".
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Con lo onferior, se cumple con lo dispuesto en el ortículo 129 de lo Ley
Generolde Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público,

.,. " (sic)

. Lo Unidod de Medios y Contenidos Audiovisuoles, medionte correo
electrónico de fecho I I de ogosto de 201ó, informó lo siguiente:

Respecto de lo solicitodo en los numeroles l, 2 y 3, esfo Unidod corece de
compefencio poro confor con lo informoción y/o documenfoción
requerido.

Por lo que hoce o lo solicifodo en el numerol 4, iniciolmente debe
señolorse que lo Unidod de Medios y Contenidos Audiovisuoles cobro
existencio o portir del l0 de sepfiembre de 2014, y que no tuvo como
onfecedenfe, en lo generol, por lo que hoce o sus funciones, o otro
ouforidad odministrotiva. En ese orden de ideos, derivodo de lo búsquedo
reolizodo en los orchivos de esfo Unidod por lo que hoce ol periodo
especificodo, no se locolizó informe o copio de premios, preseos,
disfinciones, reconocimienfos o cuolquier situoción similor que hoyo
recibido el lnsfituto.

,., " (sic)

. Lo Unidod de Asuntos JurÍdicos, medionte oficio IFT 1227 IUAJiSUB-T/02812O16
de fecho I I de ogosto de 20.ló, informó lo siguiente:

ioOr. et porticutor, me permito informor que to tJnidod de Asunfos
JuríCicos no es compefenfe poro dor respuesto o los punfos l, 2 y 3 de lo
presente solicitud,

Por lo que hoce ol punto 4,- lnforme o copio de premios, preseoo
disfinciones, reconocimientos o cuolquier situoción similor que hoyo
recibido el organismo desde 1993 o lo fecho, independientemente de lo
personolidod juríCico con la que se hoyo contodo desde ese oño, le
informo que esto Unidod no ho recibido premios, preseos, disfinciones.
reconocimientos o cuolquier situoción similor de 1993 o lo fecho.

ienfo poro los efectos o los que hoyo

... " (sic)
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o Lo Coordinoción Generol de Ploneoción Estrotégico, medionte oficio
lFT|21OICGPE/.l191201ó de fecho l5 de ogosto de 201ó, informó lo siguiente:

i." Afendiendo o los otribuciones de lo CGPE o portt det mes de
octubre de 2014, se eloboron los informes trimesfroles de ocfividodes que
incluyen /os resultodos y occiones del lnstitufo, estos informes se
encuenfron publicodos en el portol de lFT, Se incluye lo ligo de consulto
(con los informes trimestroles o porfir del cuorto trimesfre de 2013):

hltp : / /www. ift . org. mx / tro nsoo rencio / p rogro mo-o n uo Ld e-fro boi o-e-
i nfor m e-d e -a cti vi d a d e s-d e I -i ft

2. Como resulfodo de lo osesorío del BID en el proyecfo Supoort to fhe
Strotegic ond Regulotory Modernizofion of the IFT en el oño 2015, se
cuenfo con un documenfo denominodo "Anólisis comporotivo de
mejores prócticos o nivelinternocionol", que contiene el resultodo de un
benchmorking de mejores prócticos a nivel internocionol poro el
estoblecimiento de objetivos, plones y modelos de reporte e indicodores
de los principoles enfidodes regulotorios o nivel infernocionol poro el
esfoblecimiento de formo que sirvon como referenóio poro el
esfoblecimiento de los mefodologíos y formotos propios del lFT.los poíses
seleccionodos poro elesfudio hon sido: Austrolio, Brosil, Chile, Colombio,
Esfodos Unidos, Reino Unido y en represenfoción de México lo Comisión
Federolde Competencio Económico (esfe documento es un enfregoble
del controfo mencionodo el cuol se onexo).

3. En esfos momentos no confomos con ningún estudio prospectivo en
lo Coordinoción, debido a que no hemos tenido /os rnsumos necesorios
poro reolizorlo, Con lo nuevo informoción que se esfó solicitondo o los
concesionorios, esto previsto contor con un informe de Prospectivo
Regulotorio, tol y como oporecen en el PAT poro finoles de este oño,

4, Esto Coordinoción no cuento con esto informoción por lo que se
sugiere consultor o lo Unidod de Administroción,

Lo informoción que se proporciono se otorgo con fundomento en lo
ey Federol de Tronsporencio y Acceso

,., " (sic)
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El Comité en el morco de su Segundo Sesión Extroordinorio, celebrodo el l5 de
ogosto del presente oño, confirmó lo omplioción del plozo solicitodo por lo
Coordinoción Generol de Comunicoción Sociol poro dor respuesto, lo onterior en
términos de lo estoblecido por los ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo,
ombos de lo LFTAIP.

. Lo Coordinoción Generol de Comunicoción Sociol, medionte oficio
IFT/213/CGCS/1561201ó de fecho 3l de ogosto de 201ó, informó lo siguiente:

tá Coora¡nación Generol de Comunicoción Sociot identifico informoción
referente ol punfo I y ol punfo 4 de esto solicifud, los cuales defollo o
confinuoción:

l.- lnforme onuolde resulfodos desde eloño 1993 oloño 2015 de dorse el
coso que desde eloño 1993 no se fuviero lo personolidod jurídico ocfuol,
/es estimoré entregor el documento, independientemente de lo
personolidod jurídico con que se contoro,

Lo exfinto Comisión Federol de Telecomunicociones (Cofetel) operó
desde eloño 200ó ol20l3. En otención o lo SAl, hogo de su conocimienfo
que esfo Coordinoción puede proporcionor occeso ol solicitonfe o los
informes impresos de octividades correspondientes o lo Cofetel
correspondientes o los siguienfes ejercicios,

L- lnforme de octividodes 200ó-2007
2.- lnforme de octividodes 2007-2008
3.- lnforme de octividodes 2008-2009
4.- lnforme de ocfividodes 2009
5.- lnforme de octividodes 200ó-2009
ó.- lnforme de resultodos 200ó-2012

Puede otenderlo poro su consulto Lizbeth Posillos Sónchez directoro de
Prenso y Confenidos, en lnsurgenfes 1143, Colonio Nochebueno, Del,
BenitoJuóre2C.P.03720, México, D.F. Loshororios en que puede ofenderlo
son de 9:00 de lo moñono o los l4:00 horos, de lunes o viernes, previo cito,

lnstifuto Federol de Telecomunicociones (IFD, cuyo operoción inició
de 2013, hogo de su conocimienfo que los lnformes de

tividodes correspondientes o los ejercicios 2013, 2014 y 2015 se
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encuenfron disponibles en lo siguiente liga del portol de internet del propio
IFT:

http : / /w ww. iff , org. mx lfro nspa re ncia / i nforme-de-acfivi dodes

En eso ligo, el solicitonte podrÓ desplegor los reportes trimestroles
correspondientes o codo uno de los eiercicios descritos, Hosfo el dío de
hoy. estó octuolizodo hosto el primer trimestre de 201ó. Puede consulforse
en lo siguiente ligo: http://www.ift,org,mx/fransoarencia/progroma-onual-
d e -tro bo i o-e -i nfo rme -d e - o cfiv i d o d e s-d e I -i ft

4.- lnforme o copio de premios, preseas, distinciones, reconocimienfos o
cuolquier situoción similor que hoyo recibido el orgonismo desde 1993 o
lo fecho, independienfemente de lo personolidod iurídico con que se
hoyo contodo desde ese oño.

Resolver este punfo implico lo revisiÓn físico y digitol de los comunicodos
de prenso y gocetos instifucionoles emifidos en su momenfo por lo Cofetel
y posteriormente por el lFT, El obiefivo fue encontror los premios, preseos,
disfinciones, reconocimientos o sifuociones similores recibidos por ombos
orgonismos o los cuoles se hubiero hecho referencio a trovés de un
vehículo de difusión, en esfe coso los Gocetos y comunicodos de prenso.

De lo COFETEL se encontró lo siguiente informoción olrespecto:

Goceta Cofefel
. Oforgo Gobierno Federol Reconocimiento lnnovo o la Cofefel,

N ovi e mbre-Di c ie mbre, 2002,
. Reconocimienfo de Regulotelol Portolde lo Comisión, Septiembre-

Ocfubre,2005.
. Destoco Cofefel por ufilizor tecnologío de punto. Sepfiembre-

Octubre,2005.
. Reconoce lo CIRT trobojo de lo Cofetel en moterio de refrendos y

migroción o FM, Ocfubre, 2010.

Esfos moteriales digitolizodos pueden consultorse en orchivos pdf que
envío o trovés de un CD odiunfo o esfe oficio, Cobe destocor que lo
Goceto Cofetel se editó o portir del bimesfre iulio-ogosfo de 2002. No se
encontró informoción sobre esfe temo en comunicodos de prenso
disponibles emitidos por lo exfinto Cofetel.

DellFT, se obtuvo lo siguienfe:
Comunicodos de prenso

de /os usuorios de
premio de lo Unión
Diciembre 22, 2015.
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hl-fp : / twww. ift , org, mx / comuni c o c i on-v-me d ios /comunicados-ift / es / d os-

n omi n o d a s- p o ro - o re mi o-d e -l o

. "Lo PRAI reconoce elliderozgo dellFT en lo tronsición o lo Televisión
Digitol Terrestre" Morzo I 0. 201 6 hllp://www,ifl,org.mx/comunicocion-v-

f ra n si c i on-l o -te I evi si on -d i a if a I -f e r re sf re - c om u n i co d o

. "EllFT es reconocido por Conoliteg por su contribución olprogromo
" Reciclo poro leer ". Abril 1 9, 20 1 ó. http : / /www,ift . org.mx /comunicocion-v-

c o n f ri buc i o n -a I - p rogro m a + e c i cl a - a a ra -l e e r-c om u nic a d o

. El IFT es reconocido por lo revista especiolizodo en informótico U-
GOB con el "Premio ol Gobierno Digifol U-GOB 2015 Orgonismos
Aufónomos, hlto : / /www, ift , org. mx / c om uni co ci on-y-

. "E/ IFT recibe reconocimiento de lo UIT en el morco del Foro WSIS por
el comporodor de farifos', hftp: / /www,ift.org,mx/node /ó87ó

Todos esfos comunicodos de prenso esfón disponibles en lo pesfoño
Comunicoción y Medios/Comunicodos, del portol del lFT, www,ift.org. mx

Con bose en elprincipio de móximo publicidod, hogo de su conocimiento
que esfos fueron los premios o reconocimientos que fueron consignodos
por lo exfinto Cofefely por el IFT o trovés de sus gocetos y comunicodos
de prenso.

Lo bÚsquedo se reolizó considerondo el moferiol disponible de Cofetel
que obro en poder del IFT y con bose en lo informoción emifido por éste
desde su creoción.

,,. " (sic)

. Lo Unidqd de Tronsporencio, med¡onte correo electrónico de fecho 5 de
septiembre de 20.ló solicitó o lo Unidod de Administroción lo siguiente:

Al respecto, es importonte mencionor que el entonces lnsfituto Federol de
Acceso o lo lnformoción hobilitó el Portol de Obligociones de
Tronsporencio (POT) en el cuol los sujetos obligodos de lo odministroción
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Tronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn Público Gubernomenfol. en ese
sentido, lo exfinto COFETEL en cumplimiento o lo frocción XV del ortículo
7 de lo cifodo Ley, copturó diversos enloces electrónicos medionfe los
cuoles ero posible occeder o distinfos lnformes, enfre los cuoles se
encontrobon los INFORMES ANUALES DE LABORES, srn emborgo,
ocfuolmenfe no es posible occeder o dichos documenfos en rozón que
oporece lo siguiente leyendo, se oporto o monero de eiemplo:

The requesfed URL

/ w b / C ofete I 
-2008 / 

C ofe-i nforme-d e -l o bore s-d e-se pfi e mbre-d e- I 997 -o
mo wos nof found on this server.

Por lo onterior, le solicifo de lo monero mos otenfo se revisen los vínculos
electrónicos con oyudo de lo Dirección Generol de Tecnologíos de lo
lnformoción y Comunicociones con lo finolidod de obtener lo informoción
solicitodo - INFORMES ANUALES - poro con ello dar cobolcumplimiento o
lo presenfe solicitud de informoción, es decir, se nos proporcionen los
orchivos electrónicos que corresponden o codo uno de los enloces y
esfemos en posibilidod de poner o disposición del solicitonfe en un disco
compocfo lo informoción que ofiendo su solicitud.

(,,,)

No omito ogregor que si bien el Direcfor de Desorrollo de Slsfemos me
proporcionó occeso ol portol de lo extinto COFETEL en los siguienfes
términos:

"De ocuerdo ol compromiso que finque configo hoce unos momenfos vío
telefónico, fe hogo llegor lo URL (hltp://www.cft.gob.mx:xxxxxxxxxx )
donde enconfrorós poro consulto inferno elportolde b ertinfo COFETEL,

solo con fines de dor informoción o los involucrodos en el correo, esto es
un insumo poro lo confestoción de lo SAI que me hobíos comentodo.
Quedo pendiente de tus omobles comentorios."

Es importonfe referir que son los propios Unidodes odministrativos los
encorgodos de reolizor lo búsquedo en sus orchivos, Yo seo en popel o
electrónicos. no obsfonfe de uno revisión superficiol o dicho portd no se
locolizó documento olguno referente o lnformes Anuales de resultodos o
documenfo de corócfer anuolque cumplo con lo solicifodo,

Lo onterior de conformidod con lo dispuesfo en los ortículo 3, frocción Vll
y Acceso o lo lnformoción Público,

sporencio y Acceso o lo lnformoción
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Se odiunfon los imógenes referenfes o olgunos de los informes que se
requieren Y que se pueden ubicor en el POT, los enloces rofos se puede
oprecior en lo porte inferior izquierdo de /os imógenes, es imporfonfe
reiteror que dicha Plotoformo electrónico es odministrodo por el lnstifufo
Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de
Dotos Personoles, esto conlleva que poro ese lnstitufo dicho Herromiento
Elecfrónico es uno de sus principoles referencios poro su fomo de
decisiones y deliberociones relotivos o lo existencio de lo informoción, osí
como de lo compefencio de los su7éfos obligodos.

,., " (sic)

. En qlconce o su oficio IFI/213/CGCS/1561201ó, lo Coordinoción Generol de
Comunicoción Sociol, medionte correo de fecho ó de septiembre de 201ó, solicitó
o lo Coordinoción de Archivos de este lnstituto, lo siguiente:

fienen en orchivo los siguientes informes onuoles?

(...)

lnstituto Mexicono de Comunicociones
1993, 1994y 1995

,.. " (sic)

Cofetel
t99ó
1997
t998
t999
2000
200t
2002
2@3
2004
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. Al respecto, lo Direcioro de Archivo de Concentroción e Histórico, medionte
correo de fecho 8 de septiembre de 201ó, informó lo siguiente:

En otención o tu correo te comentó que el dío de oyer terminomos de
revisor los tronsferencios que consideromos pudieron confener
información sobre los informes onuales, sin emborgo, no locolizomos
documenfoción que coincido con lo indicodo.

Quedo pendiente de cuolquier dudo o comenforio olrespecto.
,,, " (sic)

. Lo oficinq del Comisionodo Presidente, o fin de coodyuvor en lo otención o
lo solicitud de occeso que nos ocupo, medionte escrito de fecho 7 de septiembre
de 20.ló proporcionó o lo Unidod de Tronsporencio lo siguiente documentoción:
lnforme de lobores (septiembre 

.l997-moyol999); 
lnforme de lobores (2000); lnforme

de lobores (2001); lnforme de octividodes (2006-2007) e, lnforme de resultodos
(2006-2012),

Con reloción o los numeroles 2, 3 y 4 de lo solicitud de occeso, este Órgono
Colegiodo no emite pronunciomiento todo vez que no son moterio de onólisis y
estudio del mismo,

Ahoro bien, en virlud de lo expuesto con onteloción, referente o lo informoción
solicitodo en el numerol I relotivo o: ",..1.- lnforme onuol de resultodos desde el
oño 193 ol oño 2015 de dorse el coso que desde el oño 1993 no se tuviero lo
personolidod jurídico octuol, les estimqré enfregor el documento,
independienfemente de lo personolidod jurídico con que se contoro... " (sic), se

monifiesto lo siguiente:

El ortículo l4l de lo LFTAIP, estoblece:

"Atlículo l4l . Cuondo lo informoción no se encuentre en los orch¡vos del sujeto
obligodo, seró oplicoble pora el Comité de Tronsporencio el procedimiento previsto
en el CopÍtulo I del fitulo Séptimo de lo Ley Generol, y lo estoblecido en este ortículo:

l, Anolizoró el coso y lomoró los medidos necesorios poro locolizor lo informoción;

ll, Expediró uno resolución que confkme lo inexistencio del Documenfo;

lll. Ordenoró, siempre que seo moteriolmente posible, que se genere o se repongo lo
informoción en caso de que ésto tuviero que existir en lo medido que derivo del
ejercicio de sus focultodes, competencios o funciones, o que previo ocreditociÓn de
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de bojo documentol en férminos de los disposiciones oplicobles en moterio de
orchivos, lo cuol notificoró ol solicitonte o trovés de lo Unidod de Tronsporencio, y

lV. Nofificoró ol Órgono lnterno de Control o equivolente del sujeto obtigodo quien,
en su coso, deberó inicior el procedimienfo de responsobílidod odministrotivo que
correspondo."

Bojo eso tesituro, y derivodo de los respuestos emitldos por los Áreos, ol no contor
con diverso informoción poro otender el numerol en cito, lo Coordinoción Generol
de Comunicoción Sociol solicitó el opoyo delÁreo Coordinodoro de Archivos o fin
de que efectuoro uno búsquedo exhoustivo en el orchivo de concentroción de
este lnstituto, de lo cuol, no fue posible locolizor los informes de resultodos poro los
oños I 993, I 994, 1995,1996, 2OO2, 2003, 2OO4, 2005 y 2012.

En este sentido, por lo que corresponde o los informes de .l993, 
I 994 y .l995 

éstos
corresponden ol lnstituto Mexicono de Comunicociones, órgono desconcentrodo
dependiente de lo Secretorío de Comunicociones y'Tronsportes, octuolmente
extinto, por tol motivo se orientó ol solicitonte o reolizor lo consulto o eso
dependencio.

A portir de lo descrito se desprende que lo Unidod de Tronsporencio turnó lo
solicitud o diversos Áreos del lnstituto; de los respuestos se oprecio que ninguno de
los Unidodes oportó informoción referente o los informes onuoles foltontes,

Resulto imporlonte señolor que en reloción con el numerol I de lo solicitud los
Unidodes Administrotivos o los que se consultoron en su moyorio se declororon no
competentes o en su coso otorgoron respuesto porciol, Al respecto, se debe tener
presente que los informes onuoles de resultodos son documentos que en su
momento lo Comisión Federol de Telecomunicociones emitió; incluso en el Portol
de Obligociones de Tronsporencio se encuentron registros de lo incorporoción de
vínculos electrónicos que dirigíon o dichos documentos, pero octuolmente yo no
es posible consultor, en rozón de que los enloces electrónicos se encuentron
inhobilitodos. En ese sentido, no procede lo incompetencio todo vez que se
cuento con evidencio de lo existencio de los informes solicitodos, por tol motivo

nte, determino conveniente en términos de
IP:

ACTA DE I-A DECIMA SESIÓN
ORDINARIA DEL
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(D

Confirmor lo declqrotorlo de inexlstencio porciol de lo informoción
solicitodo en el numerol I relotivo o: los informes onuoles de resultodos
correspondientes o los oños 1996, 2W2, 2Ñ3, 2W,2@5 y 2012, y

Dor visto ol Órgono lnterno de Control poro que, en su coso, inicie el
procedimiento que correspondo.

EL COMIE DE IRANSPARENCIA

DIRECTOR DE ACCESO A LA INFORMACION,
OBUGACIONES DE IRANSPARENCIA Y ARCHIVO

SUPI-INTE

DIRECTOR GENEI?AL ADJUNTO
(ASESOR DE PRESTDENCTA)

MIEMBRO DEL COMIE

FLOTA
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